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SENITNCIA DEHNIITVA N'

la ciudacl de Asunción, Capital de la República del Paragr.ray, a 1os catorce días
r :-1\.

a\

.rtr:1

e§ setiembre del año dos mil veintitrés, se conslituye EL TRIBUNAI COLEGIADO

CIA ESPECIALIZADO EN CRIMEN ORGANIZADO Y NARCOTRAIICO,

eces S.S DRA. AIBA GONZAIEZ , como Presidente de eslc

S.S. DRA DINA MARCHLJK Y S.S. GLORI.A HERN4OSA ILEIIAS coriro Miembros
ll ; en la Sala de Juicios Oralcs N' 6 del Palacio de Justicia de la Capital, con el

o dictar Sentencia Definitiva que prescribe el Art. 398 y concordantes del Código

esaI Penal, en la No 1- 7 -2-l-2016-7 88O, seguida a ALICIA CABAIIERO DE BRIITZ,
sln ni aoodo. con C.I. No 2.198.578. paraeuava. soltera de on¡fesión

por los Ju

come¡clan fe- ¡acida el 23 de bre de 1977 - de 46 años- con domicilio en las calles
Avdz ardiro Caballero- Bario Tres Fronteras de la cirdad. de Franco-

el hecho punible previsto y penado dentro de las disposiciones co11t

239 inc.lo num 1 y art.196 inc. 1n]trrlr..2,3 y 4 e inc.4 del

concord¿ncia con el Art. 29 de1 CP. En la prcsente causa iltefliene

frente al hito Tres Fronteras: hiia de TERECIO v de IUANA MARIA. acusada de comcter
enidas en los Atts.
Código Penal, en
en rcpresentación

1- ¿ES COMPETENTE ESTE

PROCEDENTT LA ACCION?
TRIBUNAL DE SENTENCIA PAXAJUZGAR E§TA CAUSA, Y ES

del Ministerio Público, el Agente Fiscal, ABG.OSMAR §EGOVIA, la ACU§ADA: ALICIA

É

tes duestrones.--- -

, 
C II E S T I O N E S:

PROBADA I.A EXISTENCIA DEL HECHO zuNELE, Y LA zuNIBILIDAD DE

ES I-A SANCIÓN APLICABLE?

-.I.-A I-A PRIMERA Este Tribunal es coÍ1pe r en este

usa: fundado er.L las disposicion los Arts. 31, 32, 33, i16,
por laI Códrgo Procesal Penal - Ley N 86/ I asl como co1'l
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Ley No 6379/ 2019 "QUX CREA LA coMpETENcrA EN DELITOS EcONOMTCos y
CRIMXN ORGANIZADO IN LA IURISDICCION DEL ruERO PENAI, er1 su arricuto 2
señala: "...Crease Ia competencia esrycializaáa en hechos punihles en narcotttífico y
crimen orgmizadq para los jazgados de garantias, juzgados de ejecución, Tribunates áe
kntencia y Tribunales de ,lpelación de Ia jwisdicción del fuero penal del pder judiciat,
que tendún la potestad de conoceq decidir, y eJ'ecutax Io juzgadq en los p-rocesos por los
siguientes hechos paniblett tipifrcados en el cñigo penal o leyes penales especiales: b)
contra eI tráfico ícrto de estapefacientes tipificados como crimines e la ley
respectitn...". I¿ ACORDADA No 1,4O6 de fecha I de julio de ZOZO pOR IA CUAI S¡
REGLAMENIA LA IMPLEMENIACIÓN DE LOS TREUNALES ESPECIALIZADOS CREADOS
por la refeida ley.- La ACORDADA 1467 /20 en §l ARTICULO 10 et E MODIHCA EL
ARt 3 DE l.A ACORDADIi 7406/ 20, Ia cual queda rcdactada como sigue: "...ART. s
COMPETENCIA EN CRIMEN ORGANIZADO. Atendiendo a lo dispuesto eir la nomativa
correspondiente, se tendría en cuenta cuanto sigue: ,,Se cntenderá en materia
especialízada....d) hecÍlos f,anibles pÍeuistos en los artículos Z I, 25, 26, Z Z y 44 de la ley
ry: I !19/r! "Que rcprime el tftifico itícito de estupfacientes;,y iu Áodificatoria ta ley
N'.!f9Im2, siemp,rc y arando paru sa persaución penal el'Ministerio Hblico haya
solicitado antes de la impufación, la autoizaciónjudiclal para la rcalización de trcnióas
es¡rciales de investigación preuistas en la ley lS4O/88 y su modificatoria IBgl/02 a
saber: afi. 82. Operación en cabietta; art.'84. Entregá Vigilada; art. 88. Escacha y
otros.,de los cuales se destr,rende la competencia material para eniender cn la presente
causa colno Tribunal de,icntencia Colegiado; cuya designación se acredita con las
disposiciones cle la Corte Supreme de Jusficia. Como asi támbién por la resolución N.
9520 de fecha 20 de jLrlio de 2022, por la crul sc dispuso reemplazar a s.S. DRA.
MESAIINA FERNANDEZ pcr S.S. D& YICTOR ALIERI, para entencleri inregrar cn todas
las causas, teniendo corno rniembros a los s[lúentes Jueces penales; como piesidetrte S.S.
DRA. AIBA MARIA GONZALEZ ROLON, y con.Lo Miembros T.itulares S.S. DRA. DINA
MARCHUK SANIACRUZ y S.S. DRA. GLORIA HERMOSA ILEÍIAS, y como Miembros
Suplente S.S. DR VICTOR IIUGO AIHERI DURIA. Asimismo, no se consfataroll causales
de inl.ribición, ni se ha recusado a este Tribunal de Sentencia Colegiado por lo que se
imprinrió el trámite pcrtir.ente, tras lo cual ratifican su competeñcia pira jwgar la
preselltc causá.---

CAUSA '!'ICTOR BRTTEZ ARANDA Y OTROS
(ALICIA CABAITERO DE BRITEZ)
S/LAVADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAI"

.II- SEGUNDA ON:.-

QuX, igualmenle, al hacer el análisis correspondiente encolttramos que la acción
instaurada pot el Ministerio Público se cncuentra vfcnle

-.II.-A LA SEGUNDA CUXSTIóN: Los Jucccs integrarltes del Tribunal Colcgiario:
s.s. DRA. ALBA MARIA GO]§ZAIIZ ROLON, S.S. DRA. DI¡.¡e ¡UnCrnX SANTACRUZ y
S.S. DRA. GLORIA HERMOSA FLDII¡§ dijeron: el presente proceso penal sc l.La generado
a.través de la imputación y posterior acusación crimi¡al, pronlovida en este.sta,iio po.
e1 representante del Mi¡istcrio Público, Agcnie fiscal ABG. OSMAR sEGOtv,lA contrála
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CAUSA "YICTOR BRITEZ ARANDA Y OTROS
(ALICIA CABA],LERO DE BRTIEZ)

S/IAVADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAL,,.

ci',tdzdana AIICIA CABALLERO DE BRITEZ, sin sobrenombre ni apodo, con C.I. N'
2.79A.57 8--7], :asu.aYa. so tera- de orofesión comercia¡te. ida e123 de setlembre de
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1977, de 46 ai.os domicilio en las cal1es Bernardino CabalTero Tres. con
Fron de la cfudad áe Presidente Fr frente al hito Tres fronteras: hiia de

TERECIO sada de comeler el hecho punible previsto y penado

dentro c{e 10 previsto en el Art. 239 inc.7o num 7 y art.
4 del Código I'cna[, en concordancia con cl Art. 29 Inc.

196 inc. 1 nirtn. 2, ?, y 4 e rnc
2o del mismo cuerpo penal. ---

QUE, el representante de1 Ministerio Publico, el Agente I'iscal, ABG' presento

Alegatoi irriciales én los siguierrtes térmínos.. " Esta represe tac¡ón físcel viene a sostener

la ícusación prcsentadaát conta 1a Sra. Alície Caballero por los Hechos Putlibles de

Lavado de Activos en este caso dinero establecido en nuestro código de fondo, confomte
a los siguientes hechos que se le acusa. En fécha 04 de abil de 2014 el señor Víctor
Bribz Áranda, eslloso en aquel entonces, ü'ao que hasta la fecha de la señora Alicia
Caballerut de ilitiz acusadi en este juicio, realizó la adquisición de un cargamenio de

sas¡ancias estapefacielltcs cocaína en la cual incautada siendo las 14:55 horas en un
camino vecinal, específicamente en las inmediaciones de las coordenadas geogtáticas

con varios números del Departamento de Paraguari, dicho cargamento arroió un peso

totel de 269 kilos de cocaína y se hallaba distribuido en siete bolsas ti¡n atpillera, trcs

de colot azul, tres de color blanco y uno de color verde las cuales a su vez conteflían en

su interior panes de ladrillo envuelfos en c¡nta de embalaie de color marrón, consistente.

cn cocaínq todas con las inscripción de n$o. Este como altecedentes refieru al lribunal
y a las paltes, este es el antecet:lentc que hoy nos tHe a este juicio de lavedo de activos
-rcspecio 

a la señora Aticia Caballerc, este edquisición lo realizó cl seiiot Britez Arenda
en- cootditación con otra persona de co fianza el seiior Nelson Asunción Galeallo

Morel, a dicho efecto introdaio a lerútorio nacional el cargamento ilegal de droga 1o

cual fae realizedo vÍa aérea en el e trunierq especificamente desde Rolivia, para luego
desembarcar en u punto lc¡calizado e cl Departamento de Parasuari, lugat desde

donde fite realizarlo el traslado de dicha carga víá tetestre, en consecuencia dichas
activitlades ilícitas uinculadas a hechos punibles previstos en la ky 1310,/88 y su
nodificaforia. se obtuvo en aquel entonces en ese hecho precedenlc la SentellCN

tiua N' 240 de fecha 5 deJulio del atlo 2017, dictado por el Tribunel de Sentencia

ado por los jueces Olga Ruiz como presidente, Arualdo Fleifas y Elsa García
titulares. Se ha condenado en esos heclns a los señores Victor &ítez

a sus colaboradores Nelson Asunción Galeano, ,lulio César Espinosa, Isidro
eano, Richatd Fernández v Elías Fretes lnsfrátt, andenados a 26,24,22, 1E,

os de pena privaliva de libettad, respectivamente. Las conden as mencionadas
expuesfas como resaltado de la ción, en juicio oral y público de la
n de los hechos punibles de 4 Tralico dc Sust¿ndas Eslup{rricnlcs y

Criminal en carácter de coau confonne a los de la ley
y el tut. 23P del Codigo Penal. condena a la tra firne

Tribmtalconformidad a laS.D. l9de fecha 2 7 del ano 2018y
Alnda Segtutda Sala. A partir de cautación de
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CAUSA: «VICTOR BRITEZ ARANDA Y OTROS
(AIICI,A CABALLERO DE BRITEZ)
S/LAVADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRTMINAL'.- . - --- ----

señal¿rdas en el ítem indivielualizado anteion ente, mediantc cl allaltamiento realizados
en fecha 4 de abril de 2O1.1 en diferentes ciudades del tetrjtorio nacionel, el Ministcrio
Público incautó 11L11neÍose9 evidencias y docamentaciolles que acreditan la
conformación de sociedades y adquisición de bienes, muebles e inmuebles de alto valor
pecuniaÍio por perte cle Ia se oru Alicia L-ebrllero dc Britez y su esposo Victor Efitez
Aranda que hrcieron inda¿.ar al Minntcrio púbtico sobre cl origetr dé estos fondos y en
el narc-o de qué activifud lo adquirieron. La scnora Alicia Caballero de Britez ha dado
ínicio a sus actividatles comercialcs fbrmahnente conforme a un iúorme de Ia
Subsecrctana de Estado da Tributación dependiente del Ministerio de Hacienda en fecha
17 de a¿¡osto del ano 2OI I. A la nisna se ha asignado el RL|C N,'2 tgBSfB,/Z, te iando
como aefividad princilral ctros servicios personáles no eqrcificados y como obli¡¡aciott
tributaria el impuesto al ualor agrcgado. La acasada no registra mnfonue a los ressÍros
de la Set, inrcripción de fecha enterior. pese a no contar óon una base económicl lícita,
la señora Alicia Ceballen¡ .[e Eríte4 conjuntemente con su esposo, e] señot Víctor Brítá
Arunda, han conformado dos sociedades mercanfiles, 1,.ot ne.1io cle las cuales ha
insertado grandes suntds de d¡nero provenientes dc activiAades vinculadas al tuáfico v a
comercialización de sastan,:ias estupefacientes. Asimismq ha realizado aclquisicionci de
biencs, muebles e inmtebles de considcrable valor pecunierio medianle las ganancias
pcrcilldas a truves de opeinciones ilícitas mencionádas. En fecha S de septimbre tlel
año 2O1& como antecedente, el Ministetio hiblico nenciona que por esciitutv pública
nl1ncy 3, pasada por la escribena pública Rosalinda Cañete de Santandei Alic¡a
Caballero Britez, conjuntamente co su esposo, el señor Víctor Britez Aranda, han
co stituido una empresa denominada tltycuí Impott Export. L1 emprcsa hi sirlo
constituida con el aporte de 10O cuotas al portador cada uno, co un uaTor nominal dc
1.0OO.OO0 de guaranies |tot parte de cJda rccionistt, lo cu:tl totaliza la suma de
20O.OOO.000 millones de ¿tuaran¡es conto capital total dc la so¡iedad. La sociedad fue
conslituidá con el objefo de realizar imporfeciones y exportaciones de auto vehículos,
ventas de autos repaesÍos )'acceso os en genetul con uia dutación de SO aios. Dichá
c_onstitución fue realizada :tin que los co]tstiÍuyentcs posean capacidad económica para
la confbnnación de dicha e;npresa debido a que no sé indíviduáliztn fuentes de ingresos
del mismo año para justificar dicho desenbolso. para el ejercicio fiscal del aíio Zól l, el
patrimonio neto de la empresa t bycui hnpor¡ Export ya axnndía a Z.Z0O.OOO.óOO
millones de guaraníes, lo cual conesponde al activo corriente, cuent| caja de dicha
empresa, sin cmbary¡o ¡to s¡: hallan rcgistr:zdas utilid«les gener:td:ts por'dicha empresa.
Para el ejercicio físcal del ailo 2O t 2, la cuenfa, caja de la éntprcsa ybycuí Impott Éxport
reglstuaba un saldo de ¿ryaraníes de 6.158.256.542 ¿¡uaraníes. En fecha 22 de
septiem?rc de 2O1O ccnstiluyen otra cnlpresa ambas parejas, afibos csposos. En este
c-aso Alicia Caballero jur,to a por nedio de él escribano Juan Gjlberto Orclia
conjantamerrte con otra Fersonq la señoru Dasílica Medina Ojcda, constituycn la
empresa RAP ?ecnolog¡t, SA. Dicha sociedad fue constitttida con el objeto de
impgñación, ex¡ndación ¡, mayorisfas, rcprcsentaciones y comercios al por mayor de
productos diversos y con una duración de gg años. La cofistitución de la emprésa fue
realizada aportando caela at:cionista 10 cuotas de S0.OOO.OOO de 5¡uaranies, ei decir un
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fotal de 5O0.000.OOO por cada acciotista. En fecha 22 cie maruo del año 20l 1, ncdiantc
contralo privado a la senora Maria BasÍlica Medfua, habtía rcelizado la venta y
transfereicía cle esas 10 acciones que ella poseia, ecciones ordinarias y al pofiador
correspondicnte a Ia empresa R4C Tecnolosy con valor nominal de Suaranigs
SO.OOO.OOO cada una. ¿;A quién ]e fta sfiere? Al señor Víctor Brítez Aranda, las cuales

habrian sido pagados én cl acto, en la fecha referida' El señor Britez Atanda tanlryco
co teba con el-suficie te Íluio de cfectivo para hacer f'rente al desembolso de estÍr

adquisición, o sea, de 500.OO0.000 ¡teguaranics, para la comPra del paquctc accionaio.
deia mencionada empresa. El senor B tez At'anda en fecha 2O de marzo de 2009 realizó
la apeñura tle una cája de ahorro a la vista en dólares con número de caenla 71 122857
en él Banco Regionai satcA, asimismo con una caja de ahoro a la vista en guaraníes,

con número de cuenta 7112E56, con feclta de apeñura el 2O de ayo de 2009'
Asimismo, a nombre de la empesa llAP Tecnologl, fue habilitada la cuenla corriente
númerc i5929 t 2, 2192, habilitada en Guaraníes y en dólares, con fecha de apertura el
2 dejutio del aio 2OO2 c el Banco Regional SAECA, a través de dieha cuentz corriente
ta empesa RAP Tecnology, S.A. realizó trensferencia al exterior por un valor de

1.191.572 tJ§S correspondiente a t5 oPcraciones realizadas del 13 de nouiembre dc
20 t2 aI 31 dc matzo áel año 2O14, realiiadas principalmente a países de Lqfivia Latvia
y los Estados t.lnidos. Por otns lado, habría rccibido una fransfercncia de dicho periodo
cle fiempo por la suna dc 5.31G tl$S en carácter de devoluciÓn de transferencias. Por
otro lado, la emptesa thycaí lmporl Export 5.A., en su cue ta corriente en guataníes
61-534821-O4.tel Baltco Continental de SAECA, mediante 1ii depósitos realizados del
9 de dicietnbre de 201i1 al 31 dc narzo del ano 2014 contaba con un depósito total de
guaraníes 681.300.000 guaraníes, asinismo en la cuenta colzienle en dólares
americanos, 6lt12013-8, habilitada en la nisma entidad bancafia, l'ue realizado
depósito de 12.OOO U$5. A nonbre de la empresa Rap TecnologY S.A. Se realizarctt
inportaciones el 5 de agosto del año 2011 al 1,1 deianio del año 20 11 pot la safia de
1.811.534 LI$S. Asimismo, a través de Ia entpresa lbycui Import Export, durante el
periodo conprendido desde I de enero de 2010 al 11 dc junio del año 2014, se

realizarcn intporfac¡ones lnr la suma total de 1.832.493 LI§g, totalizando la suma ell
guaraníes de 3.647.027.000 LI$S con 31 centavos, en concepto de importaciones

CAUSA: "VICTOR BRITEZ ARANDA Y OIROS
(AUCIA CABAIIERO DE BRIIEZ)
S/LAVADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAL,,

das por ambas emprcsas. Samado a la falta de recursos económicos que pennittan
titución de las rcferidas socied.Ldes. tanto la señora Alicie Caballero de Britez con

Victor Britez Aranda no contaban con la capacidad econóntica necesaria para
ción de las operaciones men:anfiles mencionadas. Asimismo a ¡tombre de la

PODER
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Wycaí Inport Export ha sido adquirido un inmueble rural confbrmedo Por l0
tuadas en cl territorio de l'bycuí, depaltantellto de Paraguarí, los cuales se

d continudcion, Ia finca N'46O13. valor fiscal x de 27.00O.OOO de Gs.,

2689, cuyo valor fiscel es de 27. OOO de Gs., la finca N" 269O cuyo valor
dc 27.0OO.000 ,le cis., la finca N 2 ]a finca N'2692, ]a finca N' 2693, laI

1,
2694, la finca N" 2695, la finca y la tinca N'25

l, que es del I% del valor real 27.OOO.OO0 de
el pfurafo anterior f'ornta las adquisiciones

cofi un
e rural
Alicie
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CAUSA: «VICTOR BRIIEZ ARANDA Y OTROS
(ALICIA CA3AILERO DE BRITEZ)
S/LAVADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAI,'

Caballcro de Bifez cDriuntanente co el señor Vícfot Britcz Aranda a través de una de
sas elnpresas, en este L.asa cl de Wycui ¡nryort Export S.R.L., mediante el contruto de
compra yenta realizado a truvés de ercritura pública Nc l l pasado por el escribano
público Marcos Daniel Centurión Ortí2, en fecha I8 de julio dil año Z'O I I. Atfquisici.in
de dicho innueble fue rcalizada por la Suma de cs_ íOO.OOO.OOO, ruonto qie abonó
ífitegramente en la fecha mencionaela. En la nencionada transacciótt cometciil, el senor
Víctot Britez Aranda opení en nombre y rcpresentacjón de la empresa t bycui hllpot,t
Export e su carácter de sociogcrc te. A los c¡é"fos dc dich.t .tdquisición, el señor V?clor
Brifez. Aranda tampoco cofitaba co fitentes de in5;reso lícitos que pemitan la
mencionada compra. iin f-echa 6 de agosto del año 20¡6, la señol.a Ajicia'Cabalero tle
Btítez y Victor Brítez Aratlde med¡ente l¿ escrifura publica N,, 146 rcalizada por el
nota.rio y escibano púHico José Franco, adquirieron de pal.te del señor Walter
lsnrajovich un inmuelrle t:ituado en el distrito de Hernandarias, lugar denotninado
Colonia FéÍk de Azara, acttnlmente Paralú Counfty Clab, desiSnado como lote N" 164
de la manzana G3,la adqutsición fue reelizada por la suma ae |SO.OOO U$¿ enttegando
los conpradorcs la sutna d:e 5O.O0O U$S en efectivo en el mismo acto v ei rcsÍaite fue
abonado en 5 cheques, de 2O.OO0 t-l$S carta uno. En el inmueble rc¡érilo se lnn
realizado diferentes mejor.zs edilicias de tbrna que el ¿¡asto total realizado en dicha
propietlad e fbcha 29 de pnio del año 2O 13 ascendían a 7i6.00O UsS, que al cambio
de la referida fecha totalizaban la suma de 5.526.40O.00O guaraníes. De igual forma, a
la fecha, la senora Alicia Caballero dc t itcz y su esposo Vjctor Britiz Ara da no
contaban con la capacidad adquisitiva que permitan realizar la cotnpra del rcferido lote
y con mc'nor razón aún las mejoras edílicias poÍ el monto nrcncjonedo. En cuanto a los
tngresos percibidos por p¿ñe de Alicia Caballero de Brítez y su esposo Víctor Brítez
Aranda cn el peri.ytó de ;nero de 2OO8 a abril de 2014, tcneiros que- los ntismos fueron
los siguientes entre ingrcsos de Victot Brítez Aranda dcl año 2OOB al 2014, también
ingreso de Alicia Caballen> de Brítez, total ingreso tuvieron ZO9.BS2.8SS- Siendo el
ingrcso percibido pot: la señora Alicia Cabúlero de Brítez de Gs. cn total 635.0Z3.S66
e_I cual sumado al de su erl.toso Co-accionista de Rap Trcnology S.A. y socia de I,bycui
Impoñ Export S.R.L. alcan.z'a la suna dc Gs. 7?q.BB2.BSS. En conclusión es obsen able
que no existe correspoltder,cia razonablc cntre los í gresos y egresos de la señora Alicia
Caballero de Bútez, confonne a los hechos refendos, sin embargo, es sostenible yha sido
denostrar en una causa p<:nal preuia la realízación de actividetles ilícitas tle tráfico v
comercialización de sastancies estupefacientes pot: pañe tle su eElosq el senor Wctor
Britez Aranda, por la cualSe halla actui tncnte condenado a 26 años de pe a privatiua
libetad, 1o cual induce a conocer la fuente patrimonial que permitiá a la acusa¿la
rcalizar e*tgaciones dc cle¡adas cifras y a la confortnación de iociedaclcs mercanfiles,
se tienen suficientes elementos de convicción pare sostener que esfos hechos punibles
realizados por la acusada se enae tran plenamente encuádrados dentro dc lo que
establece el Art. 196, It1c. ,r" Núm. 2, 3 y 4 e I c. 4. ttel C. p., en concordancia coi el
Att. 29 del mismo cuerpo )egal, esa es la calificación y el Ministerjo púbtico considera
se halla acreditedo y ¡nr )z cual versatá todo el trajinar de este juicio. Asimismo, et
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QUE, la DETENSA ABG. SALUSTIANO ORTIZ en representación de ALICIA

CABAL,ERó D[ BRITEZ , presento Alegatos iriciales, en los siSuientes términos: "mi
defenditla señora Alicia Caballcro de Btítez, se encuentra acusada por el hecho punible
de Lavado de l)inero por el Ministerio Púbüco, el cual dice quc t'a a sostener la acasación

dufante el desaffollo este juicio oral y público que cuenta con ptu.:h1,s sttficientes. se
quierc destacat que eso no va volver a ocurir, ya que la mayoria de las pruebas ofrecidas

iara este este juicio oral y público son pruebas de otra causa, de trufico de

estupefacie tes, ya en falta condenada, si bien es cierto el Sr Víüor Britez Aranda es

cóiytge de la seiiora Nicia. Este hecho ha ocurrido en el mes de abril del ano 2014. Sin

embaigo, todos los sapuestos hechos por los cuales la seiiora Alicia Caballero de Brítez
se encluentra acusada por la adquisición de biencs y por la aperhnn de dos S.A. ocurrido
en el a1lo 2Ol 1, es dec¡r, tres enos arltes de que la causa abierta al señor Víctor Bntez
Aranda por el Tráfico de Estupefacientes, el cual el Mitisteio Público fundanenta su

acusación, que no pueden ellos comprobar la adquisic.ión de acá los bienes, y quierc
ittcluirlo tlentru¡ del tt'¡ifico de este pacienter siefido quc el señor Eritez Arunda jamás ha

sido procesaclo, investigado, ni condenado por hecho del tráfico de eslupefacientes en el
momento de que han sido abieftas estas, habilitada's estes emPÍesas, ianto de R4P como

de lbycuí tmport Export, que pertenccian en ese entonc-es a la sellora Alicia Caballero
de B tez. Por 1o que esfa defensa ratifica que no se ua a poder demostt:ar darunte el
desartollo del juicio oral y público de que la señora Alicia Caballero de E tez haya
realizado el hecho punible de con el lavado de dircro por pn:ducto del tráfico de
es tupefecientes. "- -

Ministerio hiblico luego cle producidas las pruebas que han sido ofrecidas y han sido

admitidas legatmente, solicitárá las senciotes rcspeclivas en las alegaciones fínalcs"'--'

QLIE, el representante del Ministcrio Públicq ASenfe Fiscal, ABG. OSMAR
SEGO\aLA presento Alegato Einal en los siguientes términos: " Conforme a la Paebas del
juicio, considera que los hechos acusados se encue tan acreditados y la rcsponsabil¡dad
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acusada también, es preciso determinar el vinculo en nafiitnonio de los mismos,
precedente de lauado tiene un hecho prccedente, el Sr. VÍctot Brítez Aranda y
hacer una reseñe rcspecto a los hechos quc 1o lleva¡'on a él como jefe de un

vo organizadq él se desetnpeñó como lider de un gripo de tnifico desde
él se encargaba dc infundir los costos qae acareaba la traída de

esfas labres fueron cjecutadas por Nelson Asunción Galezuto, Nchard
el 04/04/2011, rcalizó la adquisición de u a ¡mpoñanfe cantidad de
incautó en su aslancia en de 269 kilos de cocaína, 24O del
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depuesto y declarado y refirió ciertos puntos a los efecfos de establecer el hecho
prccedente, se lo uincula con el narcotráfico, Silvio Anarilla dijo, que lenía infbrmación
quc cra para de una estn)ctura y que contaba con antecedentes desde el 2004, para
renitir cápsulas a Europa.. en esa opottunidad fuetot detenidos Britez Aranda y un
c¡udadeno sudafricano, fambién hubo una incautación de sus hermanos, son datos
oficiales obrantes en la SENAD, en el 2O 1 1 lle¿¡o un cargamento de 8OO kilos con destino
a Mbozambike, fue aprel,endido su hermano, Nelson Aguilar, fue uinculado como
reclutador de mulas para el ftasporte de nulas a Earopa, fue detenído una mula, el
antecedente se remite al 2OO4, además fuercn detenidos 3 hermanos y una hermana
con 8 kilos de cocaína y un hermano con I 10 kilos en an contenedor de atÍoz, asimismo,
tenemos el testimonio de l,'oberto, que se produjo en anteior juicio oral contra Erítez
Arund4 prcstaba servicio en SIE, donde recibieron repoúes de Ciudad del Este y fueron
detenidas varias Wrsonas, estuvo e cargo del fiscat Rafael Ojeda, dijo que en ócasiones
a teriores ]1o era el Sr. Brítez, sino su equi¡n cono conocimiento del mismo, la SD 21O
del,05,to7,t20l 7, se ve la rcnsolidació de Britez Arunda como Líder del grupo. no solo
del caso VALENUNE, el ofi:io 756 del O3/09/2OtO, amunica los alcaniesén el causa
YAIELruNE, Carolína fbnández, se encuentra esta documental a fs. ItS4 de
docume tos incaatados, edste unos referencia enfre lo refericlo por los age tes de le
SENAD y los documentos úrcaatados, Britez fue prccesado ya en el 2004, en este oticio
se ve que él fue sobreseído. sin embargo es impofiante mcnciona.r que los motivos son
varios, pueden darse ofras circunstancias de carácter procesal, en este lipo de procesos
se lo v¡nculaba a ser rcclutttdor de mula y la mayoría de los casos se da en flagrancia,
¡nrqae el rol de reclutador difícilmente pueda darse, Ias mulas, hntan esa
responsabilidad pet'sonal sin sostener a las personas que los reclutó, así más allá de esa
condición, es imposible sostener que él comenzó a ser líder de la estructura en et 2015
o 2O 14, un líder cúminal sz consolida con lo.§ años, no se hace de la noche a la nañana,
él fue consolidándose coruo lider de la estnrctura que fue descubieña con las técnicas
especiales de investigación con la SD 3O2 de 21/O9,t2O20, en el caso dc lauedo cle
activos, el tribunal ya estabieció como hecho precedente tr¿dico desde el ZOO4, fuc objeto
de recursos y quedó finne, no eisten dudas que tenemos una Wrso a condenada'por
tráfico que data del 2004, cifcunsfancia que se debe tener ell cue ta al momento fue
establecet el hecho preced.flte paru aplicar el art 196 Cpp, hablando de las personas
vinculadas, que se trasluce en la SD 210 del año 2O17, se corobora que él conienza
su actiuidad ilicita en el .ZOO4, obtenía los beneficios económicos por venta de la
sustancie y tenía una deu,la pendiente con el lider por falta de pago de una vellta
realizada con anterioridad, esto se corresponde con lo dicho por la propia i stancia
rcctora, la SENAD, señala que una de sus haciendas ocupa paúe del parque nacional de
lbyctti que em utilizada pa'ra guardar la droga, con el testimonio de Nelson Aguilar, se
pide información, se realizó la incautación de un camión y se sindicaba como
responsable al dueño de u.na plata de vehículos asociado a HeydÍ Ortiz, es¡nso de la
señaÍa Patricia Legal, les proveían de vehículos a los efectos de evitar la detección de sus
bienes, solo existen contratos priuados, en cfecto, a través dela SD 240 Toyota Allion, se
dispuso el comiso, ya habtamos definido que la estancia de )bycui raferida como el
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centro de oryraciones (tel hYifico, Silvio Atnarilla dijo quc se esteba esperundo la carga,

]D iba directamente a CDE porque no habit lugar a donde bajar, por eso se iba primcro
a lbycui y luego a CrlE para lue.go ir a otrcs paÍses' esto derivó en la candena de 26 años,

anora, yenadnos a la prccedencia antijurídica del patrimonío con el que la Sra'

Caballero, se cue ta con sobtados elemetltos de convicción que dan cueltta que su

esposo sá encontraba a la cabeza cle un gntpo crinfuel desde el 2004, postcrior a le
cóntbrnacióti cle RAP TECNOLOGI E tlBt'CIlI|RL, la acusada ntetió capital y se i scribió
en el 2011, fijando como actividad pincipal actividades de prcstación de scrvicios tto
especificados, esto permite sostenet que a la fecha de cot»titución Alicia Ceballeru no
réalizaba actividad comercial ni ilicita alguna, sc consfituyen estas emptesat e el 2008,
se ¡lieron lOO cuotas al portedor, de un millón, como capital integtado por los socios,

para entrer de auto repuestos y accesoios, dicha constilución se hizo con que los
'conslifayentes 

posean cápacidad econóntica para eso, eso está sustentado esctitura pub
3, esto éstá a fi. 271/278 Bibliorato 1 informe de la SET confotme I infbnne rcmitido,
el patrimonio neto, alcanzó la swna de 7.OOO millones, no está t:esistrado itgresos, la
cuenta caja rcgistraba un saldo de 6.558.626.512, en el 2O lO, la Sra. Alicia, con$tituyó
la empresa RAP SA para impottar y exportel: productos diversos, 1o cuota§ de q0
millones cada una, es decit, 500 millones, escrilura de tefetencia, esto se cotrobora doc
fs. 2 a 9, en fécha matzo 2O11, Easílicas Medina realizi venta y tra sfel'encia de 10
acciones de 5O millones cada una, que se pagó en el acto, él no colltaba con el flujo de
efectivo suficientc para la compta del ]laqaete accionario de la emptesa, el Sr Vícfor
Drítcz hizo la apeltura de una caja de ahorro en dólarcs y Suaraníes en el banco
Regional, de conformidad a los infonncs, a nombre de la empresa IUP, en el 2O12,
realizó translerencias al exterior por nt¿is de un millón de dólarcs desde el 13/I 1/2012
al 13/11/2O11, pot otro lado recibió ul1a transfere cia de 5.OOO millones de
trunsferenci4 la cuenta corriente en dólares, 12 mil dó(arcs, confotnte a informcs
remitidos por la acluanas, se realizaron itnpoftaciones del 05/08/20 1 1 al 14/07/2011
por más de un millón de dóLares, YBYCUI 2OlO al 2014, se ¡'eahzarcn impoftaciones,
por más de un millón de dóLares, tofaliza do 3.646.O27 Dólares Aneticanos a través de
las constituciones de esa empresa, acorde a los ittfomes de Ia función pública, no obra
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ue hayan sido funcionarios del estado, de igual forma, no fiSuran como
dependientes de ninguna pafuttal, en Rep tenían a una ftutcionaria, salario
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te en el SÍupo criminal, hacía eSocncnnes,
y a enviaba, por otro lado, wr el

cuentan co pre.stamos de 14, los mismos infb
dichas circ u n stan cias, tadet ls to o pólizas, la ac
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misma 23 millones, la dirección genetnl de asantos legales del MIC, infirmó que
'!BYC{JI, ni Bntez y Caballerc se encuantÍafi inscúptos cotno prestadores de

el Director Jurídico de IPS, infbrma qae no se hallan inscriptos conto
ni empleados, infortna que RAP registra e I personas, los salarios no fue

ierminar ni los esresos, en lo que respccla a Nelson Aswtción Galeano, que
empleado, es necesaio acotat qae el mismo, ha sido condenado a 24 aiios

.eitaba Yinculado, asociado a y condenado, Nelson Galeano era
la en el
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dinero ni ahorro.s para realizar las elnprcsas ni comprar los inmuebles, hemos
mencionado la cantidtd de sumas de dinero, por paúe de RAp cn el ZOl l al Z0l I a
2014, )hycui también mi¡ma cosa, del ZOI I al 2014, confbmte al axtracto del Banco
Regional ha rcalizado tra sfcre cias al exferior por más de un millón de dólates, la
empresa l'bycui, depósitos, el dicfamen del Lic. Bellassai, se ha llegarlo a las siguientes
conclLtsioncs, en cuantc.t al infonnc, en el ¡tunto 19 dice (lee), entre las dc¡atmeitacioncs
remitidas se destaca la gantncia del pcrioJo 2O 12, ZO13 y en rcttción a las propiedades,
erogaciones que rcalizarot est¿ts persona, empezamos con el prop¡edad cn el Country,
adquirida por Bnfez Ara d4 a ]a fecha, 2O , 2012, ZOIS, 2Ot4, habian efectuado
varias crog:tciones e incluio poster¡or d su dctenc¡on, el misno lotc l6l ma zana CJ
fue adquiida ¡nr 150.000 dóLares, gravando la popiedad a ihvor del vendedor, la
deude fue cancelada, se a<:reditó suficienteficnfc que realizaft)n un gasto de ISO.OOO
dólares en 6 meses, se hic.ienn mejoras por más de 3 mil millones,Tsto está cotejado
con la peicia de Nelson Stlverio y¡orte Quintaüa, se detenninó que tcnía un ualór de
ntás de 3 mil millones. haa prestado declarución testifical, ratificado su trabajq estfls
erogaciones y adquisición le hizo durente el víficulo matrimonial por lo que en un SO%
es aíribuible a ella, el ftBimen con¡ttgal era de gananciales, esto se acrcdite con el
infinne del Registro Ctuil tle las personas, otra cuestjón cabe mencionar que los pagos
de estas ruejores se hicie;.on en efectivo pcse a set cifras altas, resulta notórii ta
infotmalidad en el marrcjo, documentrindose mediante notas y recibos cotnunes, que sotl
factott:s comunes en circunstancias cundo los ingresos de los adquinenies son
injustificables, de igual forjr0 en la docüfientación incautada se enco]lttaba constancia
de adquisición de vehicult¡s de alta tame, Tbyotá Allion por 15.000 tiólates, Toyota
Fortuner,Zol1, 60.000 dtlarcs, u Toyote Hilux, abonado por ZO.OOO dólarcs y 40
caotas de 1000 dólart:s, los tres han sido decomisados, ahora, la adquisición áe un
tractor Inr la suma de (5O.000.OOO Guaraníes de nombre de 1,lrycu¡, un camión
Mifnbischi, un camión por 30.00O.0OO, otto por I1.5OO Dó|ares, realizados pagos
parciales de 5.OOO, 2.O0O, 2.00O, 1-3OO y t.SOO Dólares Americanos, en esto unto se
debe manifestal'que todo afecta en e] 50% a Alicia Caballero de BrÍtez, el Mp ltega a la
conglusión que nos encontramos afite une asociación criminal entre arubos, el espso
de Ia acasada realizó tttifico de cocaina y con lo que adquirían de clicho negocio i|ícito
ambos adquiieron inntucl,les, rodados,las conductas se etlcucn nn escitás en lavado
de dinero y asociación crirui al, art 196 inc. 1, num. Z, S y I e inc. 4, art ZSg inc. I
num. 1 en conct¡rdante coU el A1t. 29 inc. Z Cp, se ha acreditado el lavado de activos, el
hecho precedente es del 2O04,la consfitución de estas fi¡mas se encuentran plcnamente
acreditadas, las sulnas no esfáll justificadas, como conclusión lo menciono y esas sunt:s
si fueÍon integradas, al mome to dc declatar el lcstigo, la Dra. Dina hizo una coÍtsulta
ett L'u¿nlo a la intÉgrucióu ctc la sunt. cn l¿ constilución de und SA sc t¡enc ,lue ¿crcdjlar
esa integración a los etbchts de insuibir eso cn los re5¡istros respectivos, existe en el
Código Civil, la no integración del 80% cuando ese 80% se declare conto biencs, en este
caso, no filptra eso en le constitución, por otuo lado en el periodo del 2O I I a ZOl4j estas
empresas importaron por zaás de 3 millones de dólarcs y con el informe de contjnental
y regiona\ estas enpresa$ tt:ansfiliero al exttanjero más de ll millones de dólates, no
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hay duda que esas SLIMAS fueron obtenidá: por el tráfico de drogas, ella fonnaba parte
dé ta asociación co julltámente co su esPoso, ella lavaba cl dinero, inclusive se

obfuvieron bines, las éstancias de Ybycui, eso se Probó, es antiiarÍdica la cottducta,
rcprochable, rcúne los tres pre.supuestos por atde es punible y el eñ 6 5 CP , elle fio tiene
antccedentes, es joven, participti de la asociación criminal a los efectos del lavatlo, pst
ello considera que la pena justá es la de tles anos de pena, asinismo por otru lado, en
caso de considerar la aplicación de estas nomativas, es impoltantc hablar del comiso
de los bienes rcscñados pot: el MP ilclasivc como ntedio de ¡neiot proveer' se solicitó
infomes a registros, existen varios irunuebles, e lbycui, del Paraná, ya no cstá a nombre

del matrimoÁio, al momento dc su detenciótt lo transfiere a favor dc Charles Sinons y
é1 simula unjuicio ejecutivo a través de un pagaré contÍalulio César Silva Duafte, en el

Juicio ya iniciado, él le cede sus derechos a an tercgro y estc en la subasta, adquiere y se

adjudica por la suma de 7O millones un inmueble que Brítez Arufida en el 2012,2013
adquirió por t 5O.OOO dólares e hizo refracciones pr más de 3.000 millones, es evidente
la simulación, estos bie es ya eran objeto de comiso al momento de su detención El zrt
17 de la lcy de drugas, es claro, independientemefite a que csté nombre de u teÍcem)
si existe uno de baena fe, sc aplica lo establecido en el añ E8 CP, y el art 89 CP, cl'eo qac
se debe cumplir y decotnisar, se acreditó qae esto se adquirió en el pedodo comprcndido
en el tráfico, cl art 47 no fue detDgado n¡ cxpresa ni tácitamente, sol¡cito que todos los
bienes sean decomisados a favot'dcl estado y si acredita ser de buena fe, sea el tercero
indemnizado, los bienes a nombrc de las emptesas, y el informe del iunueble en cl
distrito de presiderlte frunco y que aún está a nombre de Brítez Aranda, asimismo, el
cotniso del 50% de los vehículos que ya fueron comisados en anteriores juicios en Ia SD
3OZ del 2o2O, que ya .[ue inclusive vendido por la SENABICO, sin tenet en cuetta ]a
pañicipación ganancial de la Sra. Alicia, eso Para eitar cualqtrier acción autónona de
nulidad, respecto a los bicnes de l'bycui, no existefi dudas con respecto a su cnmisd'.-
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to Alegato fiflal, en los siguientes térmiflost ¡'Seiioras 
Jaczas, mi del'endida la Sra.

Caballex:, {ue acusada ¡nr el HP de lavado de dinerc aú 196 CP, habla de lavado
prcceso de cembiaÍ grandes cantidades de dinero provenientes de un delito
la pregunta acá cs, el MP ha podido en el trascurso dcl desarrollo la

presen

de mi defendida, le respuesta para esta defensa, es nq voy a pasar a
terjustamente lo que no pudo comprobar el MP, el MP basa la culpabilidad
de estar involucrada con su nnrido en lavado de dinero producto dal

vamos a los antecedentes como dijo el rtscal, el tnistno fu condenado en el
'nició según la SD, un año anÍes, en el 2O13, con las escuc'has,
aiios despué e procesada mi clientc ¡unto a su mafl'do por
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no a^ti 2OO1 como qu creer el Mfl poI q\

"ntr
penal siendo le validez de s, cuáles son las

de a n teceden tes j ui di ct nde se menciona que

TLEIIAS

valol,
car

es el

(i

Perrr¡ de S€nrlnd¡
C/im

ABOG

JUÉ1 "2

EN

N§S
F\b?

?

AL



del 2011, no existe un¿l caldena de que el nismo ha),a estado i voluctzdo en hcchos a
partir del 2OO1, no se llegó a comprobar en elJuicio eso, entones, fio ex¡ste congruencia
de Ia pañicipación del a Sta. En cl lavado de dinerc producto del narcotráfico, sierulo
que su narido ingresó en el ámbito delincuencial del tráfico en el 2015, scgún las
invesügaciones y las actividades de la Sra. son del 2OO9, donde la m¡sma crea dos
enlpresas, RAP e IGYCUI, ella si bien es¡aba casada cn comunidatl de bienes, la misme
no ha pafticipado en la ad¡uisición de irunuebles y vehículos, sí esfuvo itvoltrcÍada efi
la creación de las emptesa!, veamos como se hdn creado $tx,c empresas, princrafiante
sigo con el tema de los tesL,gos, quiénes fueron los que declararon? De los S0 que trajo
el MP, creo que vinieron 1(t, de los 1O el único que tavo participación en todo el proccso,
fue el peritq los otros g, v.ínieron a dar info¡mación sobre el proceso seEuido a Víctor
BrÍtez por lavado, si bien algunos diieron que él fue procesado en el 2OOl, eso no collsfa
efi ninsún informe judici,zl, haciendo una balanza, no existen antecedeiltesJ voy a
referirue al testigo estrclla y figura principal, el perito Walter Oviedo, perito contable
del MP, el mismo, con su declaración, lo único que demostró cs su fotal impericia en Ia
elaboración de la pericia c(rntable, primetanenfe voy a mencionarr que ante la consulta
de le Magistrada Dina Attarchuk, que si él pudo constatar que ese capital existió
conteblemetltc, fi.gura bien los asienlos, eetuvicron el al.qún banco? No es como dice el
fiscal, se declara y se debe formar duraflte cl tr¿scurso de un aio, fue lo que hiciercn
Alicia y Brítez, ellos iban ftirmando el capitul sin secar ta utitidad, él mani?estó que nct,
porque no fue punto de peicia, peru, sin enbargo, llanativamente, el Lic. Walter
Oviedo, menciona en su p:ritaje como egresos, ese cepital inicial de las dos empn-sas
creades, a pcsar de te er conocimiento de la exisfencia de Ia empresa l,bycui llnpott
Expo$ sin embargo, el nis,no no ha tet?ido en cuenta en su peitaje nigún ntovimiento
de )'bycui, a la prcgunta de esta defensa, del porqué, dijo que to ha tenido ]a vista, que
no vio, qae o e contró ,tt el expedicnte, sin embargo le dijimos que existian los
cuadernillos especiales, toctos los novifilientos y librcs registras, quc él no nanifestó e
su pericia, tampoco tuyo üt cuenta los fortnularios 120 obrantes a fs. 31 a 127, dondc
la Sra. Alicia decleró las utitidades ante le SF,T, fampoco los formularios 1O 1, es llanativo
en el inlormc peicial, que el mismo haga figurar y registre en su peritaje egresos que
no pudo comprobar si eso salió de alguna cuenta, del bolsillo, pero sin embatgo no
asienta los ingresos que tav. como lErsona física ni tampoco tuvo en cuenta los ingresos
y ut¡l¡dades de Ihycui, lle¿¡amos a le conclusión de quc el Lic. Oviedo, o he recibido
indicaciones de encottrar la fonna de que no concuerde la con5¡ruencia entrc ¡ngr:esos
y egresos para lleS¡ar a la c,:¡nclusión de l¿t no eistencia razonable e tl.e sus insresos y
egrcsos, cómo puede l¡egat e esa cotlchtsión de que no han tenido dinerct paru hacer
frente a los egresos, si tlo,\a tenido en cucnta todos los documentos? Así tanbién, lo
mencionó el fiscal, existen los informes de los despachos, que dcnueslran qque ambas
empresas han tenido mucho movimie tode imporlación, hasta abril de 2O14, nomento
en el que se lo procesa a Bntez, asi tanpoco, el perito ha tenido en cuenta, si bie se han
rccebado infonnes de préstamos de Baficos, lrbycui tuvo un pÉslano por la sutna de
1.500.000 Dólarcs, existie'ndo a fs. 367 un contrato que sí figwa en los registt os
contables y que ha sido deT,osj¡1¡l¿ ¿n el BM el pe to tttanifesló que ni tuv<t el1 cuenfa
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esc préstamo poruo 3eÍ esa:jtura pública, sin cftúatgo si fue, obra en los asíentos

registrales tle lbycui, así llegatuos, a que el MP, en el tuascurso de este./uicio, no ha
pódido comprobar ya que no concuerdan los tiempos, hacia el seior Bitez, para
'encuedrar 

ól lauaclo rle dinero px:úttcto del narcotráfico, pero de la investiS¡ación del
aíio 2O13 e imputación cn el 2O11, con condena, no así de|2001, como quiere hacernos
ceer, tantbiei habló de tra sl'crc cias tealizadas al extrattjero dc ambas etnpresas, lo
cual evitlencia que esfuvo en novimiento con las inportaciones de aduanas, puedc una

empresa realizir importaciotas por sumas altas s¡n cl control de las i stituciones? Todos

sabemos que para depositar más de 50 millones, se exlq,e la doatmentación
raspaldatotia, en conclusión el MP, no sé si el Sr Fiscal se trascol:dó o qué pasó, agarra
califica la conducta de Ia Sra. caballero el art 196 CP inc. 1, num. 2,3,1 e inc. 4., pero
tanbién califica por el 239 inc. 1 y 2, siendo que la elevación aJuicio, se ha rcalizado
solatnente por lavado, si bien inicial, entre la imputación y acusación fue por ambos, la
elevación fue solo por 196, no sí por asociaciótt y c ningun nonento se ha ni siquiera
fDcado ni menciofiado el art 239 CP, con referencia a los bienes solicitados para comi.so
por el MP, obran los informes del Registro cuáles son los bienes que se encuentran a

nombte de los mismos, ya no es de ni incutnbencia ni es de importancia para mi
defendida el inmueble del distrito de Hernandarias, puesfo que ese inmueble fue
frasferido a ana persofia y tuvo esa pel'sona un juicio ejecutivo, se ha tematado esa

propiedatl, un juez ha firmedo una resolución de remate, no se cómo se llegó a ese

fionto, perc ese inmueble ya o se encaentra a nombre de la nisma, pot todo 1o

manifestado asta defensa, solicita que la Sra. Alicia sea absuelta de reproche y pena por
el hecho punible de lavado de dinerc que ha sido procesada y acusada porque el MP o
ha podido desvirtuar su inocencia en este ]lroceso, si el'lribunal considera la absolución
se solicifa, que habiendo un inforute de la Senabico que sus bienes i'aeron ya rematedos,
no sé bien cuál es el procedimiento, que se solicile a la Settabico,la devolución del 5O%

el monto de los remates de esos bienes paru la entrega a la Sra., en caso que este Tribunal
considere que existen pruebas sin lugar a dudas de la culpabilidad de la Sru' Caballero
esta def'ensa solicita la aplicación de una condena de 2 aíios, teniendo en cuenta los
principios de proporcionalidad, teniendo en cuenta que Víctor BrÍtez fue condenada a
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años y ella fue involucrada por ser su cónyuge, ¡nr ello consideranos que no puede
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tIE, cl representante del Ministerio Publico, ASente Iiscal, ABG'OSMAR
hizo uso de su derecho a REPLICA en los siguientes términos. "Señoría, Setloras

replicar los alcaatos finales de la def'ensa,
declaración o capital social dc las empresas,

¡ cada la misma petn que e Bitez Aranda."--- ----- ----'

esta reptcsenfact ón liscal va a
anifestado la defensa, ,se refierc a
debL'ra lblnErsL' dtrrifite el urso de I año, es lo quc hicieron ellos con la

.ffópip vcnta dicen, sin sacar de cso u por u aiio, el perito lar eso
de los peritos pudoae fue punto de pericia, solo

peflto flencona coino
una confusión pt'o paúe de a sa, en cuanfo a la in

capital social, así se
eso, (lce

que
lan il1ó
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suscripció]t es ana cas4 s.- debc suscríbir e infegrar, el Dr. no tuvo efl cuerúa la ley
398,/94 que establcce clalamenÍe los rcquisitos a los cl'ccf.os de la inscripciin de una
socicdad, el añ 5 dice (lee), cxisten, acá tanenos dos tipos de stlciedadcs, SA 1, SIü, cada
uÍn tie e circunstencias o requisitos distinfos, las SRI. necesatiante le debcn ínfegraÍse
cono mínimo el 50% cn uú Ba co oficial y es lo que ocurrió con )lbycui, a fs. 2rg det
Tomo I I fotnte de la ¡'El', es lo que rcferí cn mis alegatos, cs inposible inscibit le
xriedad si no se ¡ teJiró, en la esc tura decía quc lo cotlsüfaían en IOO% en dinens,
anic la pregun la al perifo si complobó o no que sc haya efecturdo cl capitxl, erj
tcdundanlc, es inposible lnscribir si no se inteÍyó el capital, cso va a la abogacia.tel
tc-soro, quien elrute un dictanen para que.si se cumplió con los requisilos, sea inscrito,
por otro lado, es difi:il que en esta etitpa del proceso tc sanrcs doculnentacio es
ba caia o efites Íinancier<>s, esto se inicia.lcspués de g años de haberse cd$titu¡do la
emprcsa, han pasrdo mucho tiempo y los Bancos Íienen obligación de resguanlar
d@amentos pot' 5 años, lo mismo ocuffe con las .tA, cl perito no que dice es que-cuando
uno conforma una sociedad no nccesariamellte debe integrar el capital, debiría hacerse
en el plazo de I año y tlice que supuesfamente de las ganincias se cmpezó a il@rut, es
im¡nsible porque uno debe tener an ]Erfrl cconómico cuando ta sócíettact tieie fincs
lucl:ativos, hrly utl punto tuy imporÍaÍtle, el capital surcrito e integrado dcbe estar en
sus libros de comercio .y el incumplimiento de llevar los libros de cómercio, tumbién es
un. hecho puniblc, violt,,ciótt de llevar los libros de comercio, se comprobó
fchacientenente con la ¡n:icia que existe an esreso por encima de lo que esta parcja
fenía, otro punto que quis.íera replicar es quc o se tuvo en cue ta el fórmutarjo liO.
t"londe Alicia declaró sus ut,;lidades, si tuct» en cuenta el I2O y el I O l, ¡to¡ s5j r.j2¡, .11rt
en el 2011 tienen tuta ut¡'lidad dc 2.OOO.OOO y efl el 2OIZ o Z1iS ue ñás de 4OO
millones, (lec pericia), l¿, dcfensa tetnbien rcconoce que las enpresas tuvieron
tra]lsfbrencias al exter¡ot cb ntás de 3 millones de dólates y rcalizarun importaciones,
dice que ningún banco o ente no tuvo en cuenta que se realizaron esas erogtciones y
que es intTnsible que se rezlice sin que salten los entes de control, esos 3 tnillones de
lókr9s s9 ren¡tiero por ¡teriodos, en 4 o S aiios, eso se encuenlre plülatnente
justificado y que no haya salÍad no signífictt que a in e¿ylaridad no haya exislido, existcn
documenfaciones ori 1o qae ellos pndieron haber jusfificado esos esrcsos, tenemos
muchos informes tanto de ,¿dunas o banco regional, por otro lado no se tuco en cuenta
u préstemo rccibido por la enprcsa lhyca¡, el perito no re¡:uerdo quc fio tuvo cn
cucnfa por.lae no far.o c,scritura pública, no existe fiirlgune escritura pública de
¡trésfamo, no se conform¿t por escriht¿t pública, la rcalTzación de escrifuras tlebe
inscribirse en Resistros, es¡á canfundien,lo L-sL.rilurn ptiblic¿j cL)n i shu Dtrto púbico,
cuando el escribano hace una pft)tocolizaciótl, 1o que hace es dar fe ñas fírmas y fecha,
peru o del contcnido del docutnenfq es dist¡nto a lá escritura, porque sí el escribano
da fe del contenido, a fs. 2O7, dice contrafL) pr¡vado de préstam4 eliscribano acrcdita
a fit'tna y fecha, en eljuicio ¡nr lauado dc Ctistia Atandq sc le lhflóa esta pejsolla, él
no se prescntó, no se pudo comprobar a cienc¡e ciette la existencia o no de esia préstamo
por nás que existe el instrumenfo privado, lnr qué se rcalizó por fuera dél sistema
financiero, es un acto típico de lavado, cuando se le llamó a este ieñor Dos Santos patá
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cambiar )t el tribunal ticne la liberled dc calific¿u".

cscritura pública ctmo coresponde, clMPdicc qae llalnó en eliuicio de Eritez, en
io no eisle cl notnbre de f)os Santos, si declaró o no en el.iuicio dc Erítez, es

cot rcspccto a I calificación, el MPsc ratificó en su calificacion, pero sc eleva
vado de dinext, si e ese mofiento no sc ha elevado la causa por ascciacion

ía el MP as herr¿utienlas lcgales pare subsanar eso, no se ha habledo dcl
ión criminal, por lLt quc cottsidcrantos quc no corres¡tonde su inclLtsión en

de díctar senlencia".
C]¡tl¿ ADO
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quc puetla nenciotnr de donde qaitó esa suma de dineto y porqué hizo una f.ransacción

de ete atuÍalL'za| obvianrcnle pol'eso no se puede lcner e cue ta este su]?uesto

pÉstamo, por últinto, respecío a la calificación juridica, que solo sc devó 1nr lavado y
'no 

¡nr aiicittción, si vcmos el AI de elevación, el.iuz,gado en el nomenta de la audiencia
el'MP se ratifica cn su calificaciótt jutídica, el ,iuzgado al ntontenlo de tesolver dice
clerancnte que, ttltnite la acusaciótt ibrmulada por el MP, sc¡lo se otnitió trasctibit el
art 239, pcto no se cantbió la c¿tlificación y el ürcmento de hacet alasatos nos
ratificamós, la calif.icación ,iurídica es prctvisoria y los hechos sott los que no debc'tt

QUE, la DEFENSA ABG. SALUSTIANO ORIIZ er.L reprcsentación de AI-ICIA
CABALLERO DE BRITEZ hicieron uso de su derecho a DLTPLICA, en los siguientes
términos: "La suscripción, esla dcfensa conprende nuybien los térnlinos de suscripción
e illtegración y tos rcquisitts patz insfalar una SA y una SRL, se pudo realizar tanto al
contado como a ctntas, o solo debe ser inte¿¡rado al momL-nto de h suscripciór, es utl
colnpromiso en un año de ¡ntegración, la peñcia no contprobó eso' si ctl realidad esa

dineru fue apoñado en sa totalidad y si fiSura en sus asicntos, el fornulario 101, SS va

e veriticat que se ntcnciona ingresos de a tbos, 50% PaSo de Tecnologr, nada ntás, cn
ningún momenlo cl lbrmulario 101 de Alicie e th¡,cui, con rc.specto a lavado de dinerc,
dice et MP, ha huscurrido muclto Íiempo y no se ha podido truet fode la infctnneción,
no es ploblcma de la def'ensa, es farca del Mt'rccaber la infotmaciott neces:tri:t ¡'sr-t
inputar. ecusar ¡, solicitar cot1delln, al MP tettía la oltligaclón de rccabat'la infbntación
y docufitentacjón necesaria, con Íespeclo a los confroles d trasferencia al cxterior, no
nanifcslarnos osotros cóno, pens sí que hubo firtsferencia en el extranjero co co t]'ol
de las instituciones del Esfadq csla defensa no ha ntencionado escritura públ¡ca,
conocenos Í\uy bicfl la difercncit entre escritura pública, e ¡nsttunlento pivado, obra
el pÉstamo que siruió de base para la antpliación del capital de ambas emprcsas, fue sí

§ a

\

rD ilEN

y art 196 i¡c. 1 núm. 2,3 y 4 e inc, 4
ia con el Art. 29 lnc. 2 del

Seguidamente, hay que tener en cuenta que el representante del Ministerio Publico,
rfiscal, ABG.OSMAR SEGOVIA, ha ufado y acusado a la ciudadana CIA

Df, BRITEZ, acusada de c t hecho punible previsto y pe Iro
disposiciones contenidas el los Arts. inc.1o num 1- AI

,etrigo Penal IAVAD
corresponde en

FLEIfAS

Abs

si el

AEqO

Ju¿l
eil.il de Scnt!¡ci¿

cerCO1lC

c¡ en Or¡J¡¡¿¿do N.1

Nr2

E9

ON

15



CAUSA «VICTOR BBITEZ ARANDA Y OTROS
(AIICIA CABALLERO DE BRIITZ)
S/IAVADO Df, DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAL',

Miristerio Público ha probado los extrenos alcgados en su acusación, con rclación a la

.juzgado

En cuanto a la producción de las prrrebas; se procedió a recibir las pruebas
admitidas, las cuales fuer¡rn debidamentc diligenciadas durante la sustanciación del
Juicio Oral y Pírblico. Asi, en primer término, se produjeron las testificales, se
introdujeron las documenfales y otros medios de prueba, confonne 1o establece cl Arl..
388 y siguientes del Código Procesal Pena1. Estos elementos probatorios fueron admitidos
en el Auto de Aperfura a Juicio Oral y producidos confo¡me a las reglas del Código
Procesal Penal- ---

A continuación, el lribunal consi¡qna el detalle de los elementos de prteba
producidos en la audiencia de Juicio Oral, las que serán valoradas conforme a las rdas
de la sana crítica y f,cmitilán 1a teconstmcciór1 conceptual del acontecimiento históiico

De las pruebas Testificales recepcionadas, se dejará un extracto de la deposición
dc cada uno de los test[,os, y de Ia dcclaración indagatoria de la Acusada coniorme al

El señor §ILVIO AMARILTA TORALES, manifestó al 'lribunal.. .¡En cl año Z7tS me
desempeñaba como Director de Inteligencia de la Senad, cuando eso habíatnos iniciado
afia investigac¡ót1 sobre Trtífico de Cocaína, donde se sindicaba a rut grupo de personas
que estaría11 traficando cocaina desde el exterior e nuestto país en la zona de frontera,
en zona de C.D.E., posteriormente esa drcga era comercializada en esa zona del país y
también era enuiada al ext,:rior. Í'n esos año.t habia sido sindicado el Sr. Britez Arand.z
como lider de xa organi::aciófi de narcotrafica tes. Aclaro que la investigación se
realizó conjuntalnente cofl .-l M.P., a quien desde un principio se le puso a conocimiento
de esa investigación, durc I aíio esa investigación, se realizó u a opeÍación bastanlc
mmple¡a. Al ano sgte. e el 2014, se hizo vanas i teÍvenciones, hubo incautac¡ón de
aprcximadamente 3OO kg de cocaína, fueton aptehendidas todas las Wrsonas que
fueron idenfificadas dutante esa investtgación, se habían uf¡lizado técnicas cspeciales

rccuerdo dcl Tribunal

de investigación, a través a'e cquipos realiz¿íttdose escuchas tclefónicar, y
tanbién trabajos de catnpo en diferentes puntos del país, en la zona de Alto Paraná, en
las ciudades de Hernandarizs, C.D.E., Pte Franco, efl el Dpto. de Caaguazú, en la ciudad
de Cnel. Oviedo, y e]l el Dpto. de Paraguarí, en la localidad de lbycuí. Todo ese
procedimiento fue parte de un ptoceso dc i vestigación y puesto a conocimiento del
Juzgado que había autorizalo toda esa investigación, todas las intet"venciottes. Se realizó
unjüicio oral, pa icipé del misnto por Narcotráfico, todos los detalles de la investigación
y las prcBuntas qae se realizaron en base a ese caso constan e el e,\pcdirntc dc ,sé¡uicio
oral. Con rclaciótl a la Sra. tlliciq fe íaftlcs conocimiento que ella era la esposa de Britez
Arenda. Durante la i vest,:gació etLa sienprc cstayo como su cónwge, ella con su
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hubo una futtervención. un allanantiento en el cual se había i cautado cielfa cantidad
y fuen:n aprchendidas hetnunas del Sr. Britez. DenhD de la Senad se fiene

donde reglstrall las investigaciones y quedan como un antecedente de las
en la Senad se cuenta con un Dpto. de Archivo y todas las personas que fueron

poÍ narcoÍráfico quedan ficltadas y quedan rcSistl'os. En el pocedimiento
lz. investigación se inició en el 2013 y la operación concluyó en el 2O14, lo

te en ese cxo fuc que detnostró el hecho de arcofi:iifico fite el cary¡ancnto

esposo tenian un negocio comercial en un Shopping de C.D.E., creo que tantbién ana
empresa de Impott Ekport, no rccuetdo el nontbre, como antecedente esta Sru. y también
el 3r. Britez, récuerdo cjuc el año 2004 aproximadamente Ia Serrud había rcalizado una

tnvestiqaciótt en base a casos de personas que eran utilizadas como cont:os humanos,
transpórtando catga de cocaína que erafl enviaclos al extcrior a tralés de difercntes
modós de ocuhamTento, un caso esSncial, rccuerdo que una chica Íuc aprchendida en

CDE al lo lento de querer auzar el puente internacional con destino al Aeropuetfo de
Foz de Y4uazú, y posterio]'me te enprender un viaje al exterior, no tecuerdo si era a

Europa i oto pais. Luego de la detenc¡ón de detenida al ser consultada de donde había
adqiirido la droga que estaba transportafldo, ella facilitó datos del lu¿¡ar donde sc

eniregó la úrga, se allanó la casa del Sr. Britez Aranda )'esa casa creo que quedaba en
Pte. Franco, et esa ¡ntervenció no tecuudo muy bien, perc creo que estaba prcsente'
en la casa en que se allanó, la esposa, vivian allí en esa misma casa del 20O4. La
investigación fue bastante compleja, la opcración sobre el Tráfica de Drogas, del 2O I 3,
tengo conocimiento también sobre la investiSación dcl lavado de activos, te So
entendido quc la Dirección de Investigación de Delitos Financieros de la knad,
perulelamente a la invcstigación que habíamos realizado, habian hecho una
investigación en base a los bienes que contaba el Sr. Brrtez, el I)ircctor era el Dr. Jacquet
de la Senad, en el allanamiento de la vivienda en el 2oo4 de Bilez Atanda y su Sra.

rccuetdo que hubo aprehensiones, no puedo precisar la cantidad de personas, ptero sí
tue aprehendido el St'Britez, no recuetdo si la Sra. también fue apehendidal también
tue aprehendido un extra]iarc creo que de nacionalidad camerunés, 1o recuerdo
exactametúe como se desarrolló potque o es¡uve dl ese procedimie to' estuve en
Asunción, los dc la o/icine de CDE se encargaron de la intelvención pero esas personas
fueron Aprchendidas, el Sr. Britcz en su domicilio, y fambién un extranjero, aperte de
este episodio de la supaesta mulq existió en aquel entonce§ otÍa ifivestigació respecto
el St. Britez Aranda o a algún entoruo familiar respecto a hechos puniblcs, con lo que
respecta a mi investigacióll esta do como Director de Inleligencia no pal'ticularruentc,
perc sí tuve conocimie to dc que en otros años familiarcs deÍ St Eritez fueron
involucrados en otras inyestigaciones sobre Narcotráfico, Recuerdo vagamefite que
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a proximadamen te 3 0 O kg., otras eyidcncias: vehículos, documefitaciones
que se hizo en el Counfry Club, füe Ia vivienda donde residía

Iugar él |'ue dido v de ese fa.dat

relacionadas t la invcstiga . Dc la ¡nvestigación
anüdfigas de CDE, etl est oca la oficina Regional de

e la que intervino, y los fiscales pu haber sido la Dra.
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Fiscal R.zfael Ojeda. En le investigación del 2OO4, mencioné que no pañicipé dcl
allenafiiento de la vivienda del Sr. Britez en la ciudad de Hernandaias, estaba e
Asunción, pero sí tave com)cimietlto de esa intervención, recuerdo que en el donicilio
se habia enconfrado capsulas de cocaína, similares a la que tenía la mula o correo
humano que estaba por viljar por vía aérea a ofto pais, ]a pasajera que esfaba e punto
de viajar tenía en su poder aproxinadantente I kilo dc cocaina, y recuerdo que eran
capsulas de cocaúta, no c,n mmún, porque esas capsulas se in¡¡ieren y ticnen un
preparado especial porque generalnenfe se hacen en capsulas de lO a 15 Br.
Aproximadanente, y nno introduce en su orSganismo cieña cantidad, lo que puede
tolefar, y paru el pre¡tat'2,J6 de esa capsula bien prensada, se necesita un pequeño
dispositivo que es para el p'rcnsado un d¡spositivo y en la casa se había enconttadq o
rccuerdo la cantidad de cagsulas, y también la prensa que se utiliza para el prensado,
del conocimiento por ese al,tanamiento, eso ocurrió en el 2OO4, peru rccucrdo cn general
el caso, pero sí fueron inpittadas personas, cl Sr lbilez sí fue imputadq pero no la Sra.
Alicia no recuerdo. No tuuz paúicipación en la invesÍigación por el lavado, solamente
for el frr[¡co de Drog¿.d'. - - .----- - ----. -.

El señor ROBERTO LONCHARICH maÍLifestó: "... no sé nada de la acusación que existe
rcspecto e la Sra. sobrc La¡ado de Dinerc,, Io que sí puedo decfu es por cl tema de su
esposo qüe estuvo i volacrzdo en un tráfico de drogas. Tuvimos un caso rclacionado a
un grupo de personas que :staban fraficando en la zona de Alto Paru á, e iniciamos cl
caso con el nombre de Valentine en el 2013, primeros días de febrens y culminó con la
incautación de cierta cantúlad de drogas en el 2O14 en abril específicemente. Durante
esa investisación participé e dos opet ativos, ano que es en el Paraná Country Club
donde fue detenido el señ,x Britez y la segunda es la casa que fue alquilado a ufia
persona en la ciudad de Pa'te. Franco que es propiedad fambién del seíiot Britez, antes
de ese episodio, no tecuerulo, no tengo conocim¡ento de que el Sr. BriÍez Aranda o su
Sra. Alicia Caballero de B tez hayan sido ohjeto de una investigación penal, en esta
investigación qae ¡nició én el 2013, se ntilizó le técnica cspecial del sisÍelna de
interceptació1l telefónica, il analiste fue el tgente es¡tecial Oscar Benítez. Yo cn ese
ento ces fie desemperiaba como subjefe de la unidad de investigación sensifiua. Como
Sub Jefe de esa unidad íenía conocimiento de lo hacían los analistas, mc pasaban las
informaciones algunas veces, sotl scis enalistes en ese entonces y cada anaÍsÍa tenía
cuatro a cinco casos qÍrc alesarrollaban cn csc entonces Lc¡s allanamientos en los que
participé, recuerdo quc lo q,ue se encontró son docutnentaciones que fuerDtl inceatedos
y traídos a Asunción, lo que recuerdo era las documentaciones relacionadas a
impottación o a la firma de lbycui importaciones entrc dcvumentaciones de vehÍculos
enfre otras cosa$ reswcto ¿t si cofiozco algtma investigación que sc haya iniciado sobre
Lavado de Dinen¡ es que p,uticipé de un juicio oral la vez pasada referente a este caso
dirigido o sea que siendo nvestigado el señor Britez, No tecuerdo en qué fecha fue
investigado el Sr. Bútez. Fue en años enteiores, No fue posterior al Tráfico dc Drogas,
primero fue el juicio de trá(im de drogas y después fue el juicio por lavado. Respecto a
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las interccpciones que se haya mencionado de la Sra. Alicia, la esposa dcl Sr. Britcz
Aranda, lo que recucrdo es t¡ue ella tenía un local en el Shoppirtg Vcndotne, si es qae no
me equivoco, tenía un local quc no pudinos allanar porque cambió de lugar, o sea,

cambió de local".

El señor Nelson Aguilar en su dcposición antc cl Tribunal dij o que:. " tcngo conocintiento
cle la incautación de drogas, de la invcsti2;ación que se desarrolló durantc I año
aprox¡mallamente, donde se había identificado a la organización liderada por Víclor
Bitez Aranda, tenían 2 empresas inscÍiptas, una se llamaba ybycui Inport Eryn4 qae
físicanette no fue hallada con los datos oblenidos de esa constituciótt de sociedad, no

ó el lugar o su existencia física, también tenía otra elnprcsa denominada Rap
sí se co stafó su existencia física en el Shopping Vendomc de CDE, un kral

se deterruiil

dorule se encargaba la Sra. Alicia Caballcro. rcspecto a qué ella era de la enpresa,
figaraba como accionista, no recuerdo si su marido tanbién, pet c ella sí figuraba cono
accio ista, y se encargaba del lugar porque durante la vigilancia se le vcia ir hasta el
lugar y le buscaba diariamente a su narido, a Víctot: Britez Aranda dal Íu-qar. respecto a
si la emprcsa \hycuí también era de allos, tanbién figuraba como accionista. ü:specto a
la l'echa de cofistitación de las empresas, eran 2013 aProxil adalncnfc. respecto a s¡ el
Sr. BÍitez At:anda o la Sra. Alicia Caballeru de Britez faero obieto de investi5;ación
arterior el 2O|[J/2O]4, anterior a esa tbcha ya se teníL a tecedentes de Vícf)r Briíez
Aranda, cn el 2004 cuando se había desañiculado una rcd de tráfico de caceína a truvés
dc mulas a Europa via aérca, en la ocasión fue detenido Víctor Britez Aranda, como lider
dc csa red, que reclutzba pe$onas o correos humanos o nulas para el tráfico de drogaq,
en el 2OO4, la Senad habia intervenido en ese procedinienlo, a partc del 9. Eritez
Ara da ofro vínculo que sea objeto de invcstigación en aquella época no recuerdo si la
Sra. estaba en ese esquema pero sí lo que rotleaba a Víctot B1:itez Arunda, era como un
clan fantiliar, porque casi todos sus hetntanos tienen anÍecedentes ¡nr el Trafico de
I)roges, por ejemplo, uno dc sus hennanos, Cesar Britcz AÍa da fue detenido y fue
involucrado en el esquema de Trafico a gran escala a otro cont¡nente, de 875 kg de

. cocaína, incautado e contenedorcs en a a carga de arroz. Tantbién sus 3 hcnnanas
fueron conden
Ptocedimiento

adas por Lrna incautación de 6 kg aproxinadamcnte de cocai a, e un
rcalizado pot la Senad en Pte. Fra co, y también uno dc los hermanos,

Britez Atanda: quedó profugo de ese prccedimiento, eso,t son algunos de los
dn tes de la flia. Britez Aranda, cn el procedimiento del 2O04 dc la knad en

e reclutar corrcos humanos, intetvino Ia Senad dc la Regional de CL)E, lodo
cma luncioneba eu est circlad, y alrcdedores CDE y del Alfo Paraná, inltvino la
al de la ,9enad de esa ciudad én con apoyo de la Senad cle Asunción, con
to al procedimiento del 2O1:J qu adamente I año, de se hizo

,3 {westigación financieru pa to
crx pxlrintoniel tD luvc ltaúi ón dirccta pero si se ana

fambién relacitnada a la tinancicra. rcspect¿ a del
2004 de sí peñicipe o no, csleba en le a de inteligencia que alnyo

al, crco que sí estaba en esa in

AOOENA80e
JUE2

C¡ime

¡it

ÉsoelÉ -
lr
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para la getXe dc CDE para csos proced¡mientos:, tenia co ociniento en fbrma ¡¡enérica
de la información y el rcsultado de ese procedimiento, del 2OOl recuerdo que fuc
ltnput¿d¿ Vil()r Britez Ar,,ndx y de la ,tn. n¡ rctuerJo.''.-

El señor Fabán Godoy mar: ifestó que: "no tcttgo muclto conocimiento rcspecto a le Sra.
Alicia pro sí respecto al Sr. Britez Aranda por el cargo qae tenía y las f'uniiones que ntc
tocaba realizar cuando estaba en CDI lo que sé al rcspecto es que me enconÍraba
encargado de una oficina de inteligencia en CDE, una dc nuestrus fanciones en el caso
ata la de apoya.r los requen:nienÍos que nos hacían los enelistas da hteligellcia, respecto
a cste caso, consistía nüestto trabejo en hacer algútt tipo de reunione.s, que marquernos
algunas direccioncs. Lbn relación al Sr. Britez Aranda nos focó e 2 o S ocasjones
registrat rcu11iofies qae ha:ía con ullo de sas seL-reta o$ ellos se rcunían en diferenfes
puntos y nosotros tÍatábamos de regislaar en uideo o fotografias esas reaniones, respecto
a si en algutla pañe de la hvestigación se logró captar algún moviniento de su eiposa,
no participé del movimienlo de la Sra. para reg¡sttat: o capteÍ nlovirniento dc csa Sra., él
vivía en el Pataná Coutltty Clab, no recuerdo la uivienda, no me tocó a mí releuar datos
sobre su vivienda, respecto a algún otrD j tueblc u otru dirccción que se haya ntarcado
matqué en el Bo Sto. Toma,; de la ciudad de Fte. Frunco, registrumos un depósito donde
se ocultaba dtosa, también registranos o verificamos dit eccio es de otros miejnbrcs del
Stupo que era secret[tio¿: que hacían trabajos de tra spoñe a otras ditgencias para
este .grupq respecto a algunas empresas relaciofladas con esta gente que se haya ¡ndido
detectar, en el centro.{e CDE fue detectada ufla emprcsa a pedido tle los analistas. El
personal que estaba a mi cargo lc tocó co sfatar esa dirección y la ubicación de esa
efipfesa qLE ahora no me acuenlo el ¡tombre ni la ubicacion exacta.,,.

CAUSA: r¡VICTOR BRIIIZ ARANDA Y OTRO§
(ALICIA CABAILERO DE BRITEZ)
S/LAVADO DE DINXRO Y
A§OCIACION CRIMINAI'

EI señor Rodrigo Valiente )3ogarin en su dcposición ante el tribunal dljo que;,tyo he
participado en un operatito, me tocó allanat una viuienda en el Barrio Azucena de
L-oronel Oviedo, propiedaa' de Nelson Galeano Morel, contador de la organización, mc
fui como jefe de grupo y p,.ocedinos a la incautación de documefltos var¡os, pendrive,
cámaras, prcnedinos a su lraspoñe a asanción. E esta caasa se le invesligaba al señor
Britez,Jorge Britez, él no re:uerdo por qué se lo invesfigaba, no manejo información del
caso, solo se me designó para allanar Coroncl Oviedo, el mtn,l:tmiento decia clenentos
electrónicos, drom, vehículos, contrafos cámaras fotográficas, incautamos
documenteciones, la invesLlgación acabada no la rcalizamos, rcvlsaruos los donnitorios,
habia un;t intinidad de vel¡icalos eutonot¿rLs, t¡tulares et.:t n los ¡l¿ l,t cast y el sanor
Brítez, el nombre Lle Alicia Caballem de Br¡fez'no rccuerdo, no estaba nadieLn h casa,
ingrcsamos por el frente y lompimos la puerta, se prescntaron lres personas, unt era ]a
hermana del dueño de ca:ta, en el lugar vivia e señor Nelson Galeano, la esposa cle
nombre Euita creo que eta, no rccuerdo el apellido, los documentos que incaatamos, no
me consta si fuerun objetu de pericia, llegamos a la madtagacla a nuestrd base cn
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El serior M¿rcos Oscar fretes Sachez, uanifestó quc: 'tni ptrícsión es Ingeniex: Civil, el
habajo que realicé es excavación para piletes e |'bycui, tl cantidades, un taiamar, 6
galpánci, 2 tinglados grancles de T1netrr¡s ¡nr 3o cada tinS¡lado, algunos ateglos,
ler**uói1" pi, casas de capataces, el 5r. Víctor ntc abonó ¡nr los trabajos, él tel1ia

mateñales de depósito, hay veces en efectivo y a veces a cambio de materiales, en sü casa

en Presidente Fiancq realice telminaciones, reftacciones, aneglo de piscina, realmente
no tengo más documentos de los costos, ya no recuerdo, ntodificaciones, paredes, cambio
Lte piso, pintura, rcfraccioncs de techo quc goteaba, en la casa del Paraná C:ountry Club,
no hic iingttn trabajo, no conocía esa vivíenda, cl uso que se le daba a las pilelas era
para bebedero de anitnales y los galpones era para engotde de vaca, nouillos, toros y eso
'y 

una pileta grande, el tajamar, eru para criadero de pescado, era enorme, cetca de una
hectáEa, en el lu.gar ltabía vacas, novillos, loros' caballos, alSunos animales silvestres.

El nonto del lrabajo no recuerdo, porque fue hace 15 años afftis, pero tefiía

ASOCIACION CRIMINAL,.

asunción y le eúregamos a la directora d euidencias que eta Olinda Rojo, cra que ella

remite pot ota a la Fiscalía.".---------

El serior Daniel Antonio fern¿l¡dez Avalos, manifestó qrte: "En mi carácter de ageltlc
esryCial intcsrante det SILI, perticiry de uno de lcts allanamientos en el tno 2014, la
viviencta cli Nelson Galeano Morel en Cotonel Oviedo, ingresamos al htgar, el
procedimiento fue la incautación de un calgame to en )bycui a la nanana y en horas
de la tarde ingrcsamos a la uivienda dcl señor, acompañados del fi¡cal de esa ciud"qd e

incautamos celulates, docume tos rcIacionados a esa investigación. El objetivo era
Víctor Britez Arunda, él estaba casado. El alias del marido de Alicia Caballero de Brítez,
era chapatin, no podrn precisar si en ese lugar habia algo rclacionado a Ia es¡ns4

os celulares 10, disposilivos de altnacenaniento, pendrive, documentos de
trutos, wro no Fndda prccisar de qué en este n?ofieflto."

ier Osvaldo Oviedo Bellasai dijo que: "Es un estudio de flu¡o de caja,
del 20O8 al 2Ol4 qee conclusión) existcfi nút egresos que ¡ngresos,

A parfe de las personas Íísicas, analicé a personasjuridicas, estaban en los
laspersonas y las firtttas Rap Tecnolo¿¡i SA e )'bycui lfiport Expoft, los

que tuve en cuenta son los que tuve a la vista del cuaderno de investigación
ef t'lujo de cajas, fotmularios de la SET, balances, extractos de cajas de ahorro,

1

tos ,le alquiler, esc Luras de in de capital como egresos, esci
de Banco Regional,

Coantry Club
'.eñoi Víctor Brítez Aranda según escrit de tansferencia de innt

150 ntil dóLares, entre4a etl el acto de ntil dólares, el punto N" 1

rLEf\§
Et1 Abg.
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del

! valot
obra

Olxrñr¡.do N't EsPe

tura

2L



y mante imiento de consh.ucción, está rclacionado a rccibos de dinem de Mario Oscar
Freles Sánchez cn concepk' de hormigón y varilla.s, egresos de Alicia Caballero, tencmos
el 22,/09/2010 escrifur¿ de constitución, ella y Basílica constituycn finna Rap

lectologi, integrundo acooncs de 5OO ntillones cada ulla por accio es. El punto 1 áe
ingrcsos de Bitez Arandl y tllicia Caballettt, mencioné rlue hice periiajc cte dos
empresas, en los ingresos, manifesté cottto ingrcsos i0% de utiliclade.s de R 4p Tecnologj,
no así de Wycui, r1o consicteré a esa empresa con sus utilidades, polque o fuve e mano
las ganancias de la empresz l,bycui, solo de la otra emptesa, qte est cletallada por año
2O11,, 2012, 2O14, no así de las ganancias o pérdidas de la emprcsa tbycui, de esa
entpresa, accedÍ a documeflfaciofies que estabalt e el cuaderno de investigación fiscal,
en el prufto 6 de la pericia, se solicitó que sc vea si arubas empresas ten1an los libros
obltgatoios, sí tenia Rap, gero los de l,bycui no tenia a la vista,jas constancias cle RIIC,
también, tuve acceso al el»fte acc¡onario de Rap e lbycui, punto g de la Wicia, está
detallado como están compuestos los paquetes accionario.;, ei ingrcso de formularib tZO
de Victor Britez están menc'ionados, no así los de la Sra. Alicia, ist¡i detallado lo qae tuve
d h vis.ta cn lx ,drpctl fis;tl, yo det:tllo to quc vLD. en el funht i tsti Jeta ado lo que
se analizó, son las rúbricas de los libtos contables, no obsérvé eso cle l,bycui Import, en
el pultto 8, donde se solicita un cuadro sinóptim de los accionistas de las cicrituras
ptiblicas y actas asambleerias de ambas empre-sas, no nencioné un clntÍato dc
p-rcstarnos óbrallte a fb. 17i'CF, porque en ]a rcspuesta que doy dice (lee), tuve e cue ta
las escrituras públicas para responder ese pu to pet icial, en el punto g, no menciono el
lrnulaio I2O de la elnprcsa ),bycui, ¡nrque está detallado sólámente la empresa Ra]?
Tccnolo§, no sabría decir por foja, si existe o no la declaración de lhycui, perc eso js
lo-que yo observe, en el punto lO, donde se solicita que se tletalle en'cuadio sittóptico
el IRACIS, se mencionan La; ganancias de R.4p no así l,bycui, ¡nrque lo que yo ui is eso,
las ganancias dc llAE en el punto 11 donde se solicita si ja firma tilf rcgistrá
importaciones con el extertor, no se consideró el listado de fbycui, porque no fue-iunto
de pericia eso, en el punto I6, se menciona solatnente las utilidadcs tte R)p, no tte l/bycui,
porque es 1o que yo tuve .2 Ia vista. Tuve a la vista la constitución de las socieáades
anónima"t, esto está respondido, cstá en principio 2OO millones, IOO millones cada uno,
esto 

_cs 
declarativo, a parti| de cfi cL.nstituL iótt de ctpital deciar:ttivo, no me pidió quá

analice eso en un punto de pericia, en cl tlujo de caja está, que se haya contat:¡lUaáo o
no es otra cosa:, tuve casos 911 los quc supaestamente se constituyó la emprcsa, pero no
esfube en caja para conttbilidad, estui declarado, a mi lo que me intetesi es utt
movimiellto de cepital, si e;fá rcgistrado o no, ye escapa a estq si tne prcguntaba en los
puntos de pericia, iba a poa'er rcsponder, a veces aumentan los t'lujos de iapital, pero no
pude verificar, si físicar'nente se enco tÍeba o no en una caenta de Banco, yo no puedo
hacer una auditoria de una cmptesa, si varnos al flujo de caja, veo el noviitiento de los
200 millones de integruc¡ó , tiene que esÍar en banco o disponibitidad porque es capitel
operativo, la firma Rap te4?o que se creó con S0O millones en el ano Z0i l, ese eno la
emprcsa ya tuvo ganancias, se quedó con SOO millones cad.z socio, va tuvo 16g de
gananciq yo agarÍo la escriÍura pública que me dice que se constitíyó en efectivo, en
csle caso no se pidió eso.".-------------

CAUSA: ((\¡ICTOR BRIIEZ AXANDA Y OTROS
(AIICIA CABALLIRO DE BRITTZ)
S/LAVADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAL'
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§eguidamente, se han inkoducido las siguientes instrumentales

CASO UALENTINE AT ITORTTACTON REOT]ERTDA POR EI, FISCAL CARLOS

AICARAZ

A) Íbimet Totna,

7- audio en fomato magnético (CD) en un sobre lacrado a fs. (28) de autos de fecha
20 /OS/ I .j, I S:OO hor¿s;. .- - - - -

2- audio en fornato nla*nético (CD) en un sobre lacrado a fojas (59) de autos
3- Audio en tbrmato masnético (CD), en un sobrc lactzdo a fojas (63) de alttos.------'
4- Audio en formato masnético (CD) en un sobre lacrado a fojas $7a\ de autos de fecha
16,/05/2013. I 1:3O horas
5- Audio en fomato nagnético (CD) en un sobrc lacrado a fojas (175) de zutos.-----'
6- Audio en fonnato nngnético (CD) en un sobre lacrado a ]Qas (783) de aatos.------
7- Audio en formato magnético (CD) en un sobrc lacrado a foja.¡ (186) dc autos.-----'

B) Segando Tomo:
'1- Audio en formato magnético (CD)
2- Audio en fonnato magnético (CD)
3- Audio en formeto magnético (CD)
4- Aadio en fotmato magnético (CD)
5- Audio en fomtato nagnét¡co (CD)
6- Audio en famato magtético (CD)
7- Audio en forrnato nag ético (CD)
8- Audio en fonnato nagnético (CD)

31 de diciembre

a806.

3arli,"'",

en un sobre lacrado a fojas (22O\ de eutos.------
en un sobre lacradct a fojas (232\ de aulos-------
en un sobre lacrado a fojas (253\ dc autos.------
en un sobre lacrado a fojas (275) de autos.------
en rut sobt'c lactado a fojas (280) de autos.------
en un sobrc lacrado a fojas (288\ de autos.------
en ul sobre lacrad<t a fojas (293) de autos.------
en ut sobte lacrado a tojas (305) de autos.------

dio en fortnato magnético (CD) en un sobre lacrado a fojas (328\ .le autos.------
en formato ]negnético (CD) en un sobre lacrado a f.s. (341) de aLttos.------ -
en forlnato magnélico (CD) en un sobrc lacrado a fs. (364) de autos.-------
en formato mag ético (CD), en un sobrc lacrado a fojas (386)
en formato magnético (CD) en un sobre lacrado a fs. (391\ de autos

C) Tercer Tomo: NPEDIENIE YALENnNE

en fomefo magllético (CD) en un sobrc lacn¿do a fojas (477) de autos. --- -- -
en fonnato magnético (CD\ en sobre lacrado a fojas (4ZG) u tos.-- -- - -

utos.------
u

eü fomato magrÉtico (CD\ e]1 sobrc lacrado a
sobre l¿crado atagnético (CD\ en

misnelrc¿ ICD) un sohrc- lacrado

430)
u
) autos,

fot4.l_/
I r¡¡dosr
L¡Mc,tt'z
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AOO EN
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ll- Audio en fotmato ma¿lnético (CD) en un sobre lacrudo obrante s fojas (602) de
xalos.------------
72- Además a fojas 446 del Tomo III de autos obra aclaración dcl agente Especial
Analista OSCAR BENÍIEZ sin la fitma respectiva. (obrentes en el asiento det Ju4gado
Penal de Garanfias No 8, a targo delJuez Penal de Garantías Gustavo Amarilla Amica).-

CAUSA: "YICTOR BRIIEZ AXANDA Y OTRO§
(AIICIA CABALLERO DE BRITEZ)
S/LAVADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAI'

6- Audio en formato megnélico (CD) en un sobre lacrado a fojas (íOEl de Autos.------
7- Audio en fomtato magnético (CD) en un sobre lacrado a fojas (528) de auÍos.------
8- Audio en formato na¿¡n,:tico (CD) en un sobte lacrado a fojas (5391 de autos.------
9- Audio en formab magn,ltico (CD) cn un sobre lecrado a foja (572) dc autos.
fO- Audio en fotmato na¿¡.nético (CD) en un sobre lacrado a fs. (579) de autos.

D) Cuarto Tomo:

7- Audio en lbrmato magt,jtico (CD) en un sobrc lacrado a fojas (674) de auto--------

BIBI.TORA WCTOR BMTEZ CARPETA FTSCAI, I CAUSA 2686./2014

1- Nota D.I. N' 181/2014 de fecha OS dc abtil de 2O14, rcmitida por el Director de
Intcligencia de h Senad, (a fojas 3 del cuaderno de investigación fiscaD
2- Nc)ta D.I.S N" 126,¡2013 del O3 de abril de ZOt4, renitida por Age te Especial Oscar
Benitez, (a fojas4,5,6,7,firg del cuadento dc investigación tíscal)
3- Nota D.I. N" 182,/2014 de fecha 03 de abril de 2014, remitída por el Director de
Inteligencia de la Senad, (a fojas 70 del ctnderno de investi,qación fisc'al).
4- Nota D.I.S. N' 127,t20Li de fecha o3 de abril de 20i4, (obrante a fojas 11,12,lg,
74,'l-5) remitida por Agent: Especial Juan Manuel Jara.- -
5- Acta de prcredimiento (le fecha 04//04/14 labrada por funcionario del Ministerio
Iüblico, en la Localidad de Ybycuí compañia de Mbocaya htcú, en las irunediaciones de
las coorde adas geogtáfica¡ S 26"02'13.5" W 56.5 t '4O.O", (obrantes fojes 28,29 y 30
del cuademo de investi.gaaón fiscal)
6- Análisis Primarío de Cantpo - Sisteme Narcotest, (obrante a fojas 3I del cuaderno de
investigación fiscal)
7- Acta de procedimietlto de fecha O4/O1/14 labrada por funcionario del Ministeio
hiblico en ]a Ciudad dc. Hernandaúas, Depañamento de AIto Paraná, en las
inmediaciones de las aordc:nadas geográfica.s, S 25"29'06.5" W 54ó36'36.9", (obrante
a fojas 34 ,35 y 36 del cuad,tno de investigación fiscaD
8- Nota D.L N'|86,/2O14 tenifida ¡tor el Director de Inteligellcia de la Senad Silvio A.
Amarilla Toralcs. (a fojas 8ll del cuademo de investigación fiscal)
9- Nota D.I.S N" 131,/201.4 remitida por el -\gente Especial Oscar Benítez (analista).
(obranle a fojas 90 del cuadetno de investigación fiscal).
70- Acta de inventario .y de slacrado de las evidencias incautadas e el allanamiento de
fecha O4,t04,t11, por el Agente fiscal Abog. Cados Alcaruí2, cn la Localidad de Ybycuí,
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Conpañia Mbocayá Pucú cn las inmediaciones dc las coordenadas geoftráficas 526'
02'13.5" W56"51'4O.0" labrada por funcionario del Mittisterio Públíco en fbcha
OS/O4/14, en la kcretaría Nacional Antidt'ogas (SENAD) (a fs. l2O del cuademo dc
invcslUaciott ¡iscal). .....
77- Acta de i ventafio y deslecrado de las evidencies ittcaufadas en el allanamiento de

01/04/11, por cl Agente fiscal Abog. L-arlos Alcaráz en la Localidad de Ybycuí,

Compañía Mbocay.i Pucú en las inmcdiaciones de les coordenadas geográfícas 526'
02'13.5' W 56'51 '1O.O' labrada por funcionario delMinisterio Ptiblico del 09/04/ 14,

cn la Secrctana Nacionel Antidrogas (SENAD) (a fs. 721, IZZ y 723 del cuaderno de
in vestigación fi scal).
f2- Acta de i ventario y deslacrado de las cvidencias itrcautadas en el allanamiento de
fecha 04/01/ 11, por el Agente fiscal Abog. Elva Cáceres, en la Ciudad de Hemandadas,
Dep tamento de Alto Paraná en las inmediaciones dc las coordenadas Seográlicas 525'
29'06.5' 051'36'36.9' labrada por funcionario dcl Ministerio Público en fecha
1O/O4/14, en la Secrctaría Necioltal Antidrogas (SENAD) (obrante a fojas 124,725,
1.261 727 ,1281 729r73O y 137 del cuadenrc de invesfi¿¡ación fiscaD.-- -------- ---------
13- NOTA DICDF N" 89/11 de 20 de jü io de 2014 rcmitida por el Abog.luan Carlos

Jacquet García, Directü D.I.D.C.F de la Seuetaria Nacional Antidrogas (SENAD) (a fb.

2OA,209,27O,217,21,2,273 y 274 del cuaderno de investigación fiscal)

CT]ADERNO DE TT\TWSNGACION FISCAL CAUSA N. 2BA6/20t4 TOMO fII

l- Acta labrada pot" füncionario del Ministeúo lTiblico, y deslacrado de eridencias
incautadas en el allananiento rcalizado en fécha 04/04/ 11 por el A¿¡ente flscal Osvaldo
García específicamente en la Ciudad de Coronel Ouieclo, en el bario Azucena en las
inmediaciones de la coordenadas geográticas S 25"27 53.24" O 56"18'50' viuienda
que conespondería a Nelsoit Galeano, donde se proccde a exlracÍ vaúos docu¿üertos,

son agrcgados al cuaderno de investigación Íiscal (obrente a fojas 833 11835
de i n vest igac ión fí scal)

de Eanco Rcsio al S.A.E.C.A de fbcha 25 de noviernbre, remit¡da por la
ca Werner y la|efa de Pruyectos Teresita Bittar, adjunto copia de la boleta de

698526 de fecha 1 7/OE/2012 (obrante a fojas 865 al869 del cuademo
t'iscaD

CION CAUSA N. 2686/2014

PODER
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D.LS N" 018/2015 de fecha de marzo del 2015,
Gustavo Molinas Director D.I. la Secrctaia
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adjunto infbrmc de rcconocimiento, inlbnne de vigilancia e infonne de datos del Caso
iVALENT'INE' (obranfe a fqas 10QZ al1025 del cuaderno de inv.rtbación t¡scal).----
2- Cbpia autenticada de A,:ta de Fccha 11 de noviembre del año 2Ol4 labrada por la
actuaria jtrdicial Abog. Cel.;a E. Salinas. R conespondiente a la diliS¡encia ordenada ¡nr
aalo interlocutorio N'579 ¿le fecha 3O de mayo del 2O 11 (obrante a fq¡as 368 del Expdte
Judicial conespondiente a la prcsente causa. (obra fe a fuias 7O3O del cuade¡no de
invesligacion fiscaD. . . .... ......
3- Copia autenticad"s de A,:ta de Fecha 11 de noviembre del ano 2011 labrada por la
actuaria judicial Abog. Cel.;a E. Salinas. R corrcspondiente a la diligencia ordenada por
Aato interlocutotio N'579 de fecha 30 de mayo dcl 2O t4 (obrante a fojas 367 del Expdte
Judicial). - IDEM PRUEBA l,I' 5 U. TOMO II.--
4- Copia Aatenticada de NOTA D.l.S. N.O t 5/2015 remitida por Agente Especial
Gustavo Molines Direr:tot: ,D.I.S de la Secretaríe Nacional Anfidrogas (SENAD) adjanto
Copia Aute ticada de NOiU D.I.S N" O|O,/2O15 de fecha 26 de marzo renitida por
Oscar Be itez Agente Especial (OFIC|AL, DEL CASO) (obrunte a fojas f09O y l09l del
cutderno de invcstiucion tisczl)
5- COPIA AUTENTICADA cle NOTA D.F.E. N. I I 38,/2O 14 de fecha 2 I de nouiembre de
2O 14 correspondiente al Rtsultado de Análisis laboratorial fitmado por Bioq. RICIIARD
MENDEZ de la Dirccción lore se Esrycializada de la Senad (obrante a fojas 1,719 y
1720 del cuademo de invesfgación fiscel)
6- NOTA S.I.U N"O15,/2O( 5 de fecha O1 de abril de 2015, relnitida por el Agente
Especial, Oficial dcl Ce,to, Oscat Rafael lJenítez Morel (obratlte a fojas 7726 y 1127 del
tu¿dcrno de inv¿slL1JCion .ri.scal ).

EXPEDIEN|E JUDTCIAL VICTOR BN'IEZ AR,ANDA Y OTROS S/ TENENCIA Y OTROS
NRO. 2686/2014 TOTVO ]t Y ru.
1- Actu de Fecha O9 de agosto del aiio 20I4 labrada lnr la actuaria judicial Abog. Celia
E. Salinas. R coffespondiente a la diligencia ordenada por prov¡de cia de fecha 18 de
julio de| 20 1 4 (obrunte en cl Exúte Judicial a fs. 2 9 1 y 2 92 Tomo, coffes¡nndiente a
la presente cau-sa. (U PROI,TDENCIA ES DE ÍECLLA 28 DE,JULIO DE 2O 14), inqresa por
su exhibición
2- Actu de Fecha O6 de diciembre del año 2014 labrada por la actuaria judicial Abog.
Celia E. Salinas. R corues¡ntdiente a la diligencia ordenada por prouidencia de fecha 26
de nouiembre del 2014 (tbrante en el Expdte Judicial a fs. 381 y vuelto Tomo ,
correspondiente a la prcse.,te ceuse, ingtesa por su exhibición
3- Acta de Fecha 27 de matzo del año 2Ol5 labrada por la actuariajudicial Abog. Cefia
E. Salinas. R corespondiente a la diligencia ordenada por providencia de fecha 09 de
ñaruo del 2015 (obrante en el Expdte,[udicial a fs. 512 y vue]to, corres¡nndiente a la
ptese tc cause, ingresa por x exlibición.
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4- Acta de Feche I0 de narzo del ano 2015 lttbrada por la actuaria judicial Abry' Celia

E. Salines. R conespondiente a la diLigancia ordenada por providencia de fecha Od de

marzo del 2015 (obraflte en el Expdteludicial a fs. 5O7 y vuelto, conespondiente a la

prcsente causa, ingresa por su exhibición
5- Acta de lbcha 14 de noviembrc del año 2O14 labrada por le actuaria iudicial Abog'

Celia E. Salinas. R correspondiente a la dil¿gencia ordenada Wt Auto interlocutotio
N"57g de fecha 3O cle nayo del 2O11 (obrantc a foias 367 del Expdte Judicial
correspondiente a la presefite causa, inglesa por su exhibición.
6- Acta de Fecha 14 de noviembre del ano 2014 labrada por la actuarie iudicial Aboq.

Cetia E. Salinas. R corresp,ondiente a la diligencia ordenada por Auto interlocutotio
N"579 de fecha 3O de mayo del 2O14 (obrante a fojas 368 del Expdte Judicial
cofl:esln diente a la prc-sentc causa, in¿qresa por sa exhilr¡ción
BIBLIORATO WCTOR BRITEZ CARPETA FISCAL TOMO I CAUSA 2686/2014 IDE"M

PRUEBA N' 13....
NOTA DICDFN"89/11 de fecha 20 dejunio de 2O14 rcmitida por el Abog Juan C-erlos

Jacquet GaÍcía, Dircc:tot D.I.D.C.F de la Secretería Nacional Antidrogas (SENAD)

(obrante a fojas 208, 209, 21O, 2t 1, 212, 213 y 21'1 del cuaderno de illvcst¡gació
fiscal) , ingresa por su exhibición
CARPETA FISCAL CAUSA VICTOR BRITEZ A.RANDA I/ OTROS S/ AUTORIZACTON Y
COMERCIAIIZACION DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y O'IROS N" 2686/2014
7 Ot\tO lll IDüI'Í. .--. . .

Acta labrada por íuncionario del Minisferio Público, y deslacrado de evidencias

incautadas en el allanamiento rcalizado en fecha 01/04/ 14 por el Agente Fiscal Osvaldo

García esryCíficanlante en la Ciudad de Cotonel Oviedo, en el baffio Azucena en las
inmediaciones de la coordenadas geogflificas S 25'27'53.21" O 56'18'5O" viuienda
que corresponderia a Nelsot Galeano, donde se procede a extaeÍ Yetios documentos,

los cuales son agrcgados al cuaderno de investigación fiscal (obrante a fojas E33 al 835
del cuaderno de inyest$ación fiscal TOMO III), ingrcsa ¡nr stt exhibición

dc Banco Regional S.A-E.C.A de fecha 25 de noviembrc, tem¡t¡da pot la Güente
y laJefa de hrsyectos 'I'eresita Biltar, adjunto copia de la boleta de depósito
de fecha 17,/oE,/2o12 (obrante a fojas 865 a] 869 del cuademo de
fiscal TOMO III), ingresa ¡nr su exhibición.

CAI ISA VICTOR BRITEZ ARANDA )' O'TROS S,/ AWONZACION Y

CION DE SUSTANCAS EST'UPETACIENIES Y OTROS N" 2686/2011

S N'O Ia/2O15 de fecha de ruarzo del 2O15- tida por Age te
slaYo Molinas Director D.I.S la ,9ecrelaríe ti

infbrme de reconocimienlo, in de Y¡gilancia e in Caso

" (obrante a lbjas |OOZ o25 del euaderuo fiscaD,
exhibición
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i : A)pia aufenficada de A:la de Fecha 14 de nouiembre del año 20ld labracla por la
actuaria judicial AboS¡. Celia E- Salinas. R correspondiente a la dili¿¡encia ordenada por
auto interlocatorio N"579 ,le Íecha 3O de mayo del Z0 t 4 (obfante a lojas 568 del Exglte
ludicial correspondiente e Ie prcsente cause. (obÍa le a fojas |OSO del cuaderio de
tnvestigación fiscal), irr¿pe;a pr su exhibiciótt

CAU§A: í'MCTOR BRITEZ ARANDA Y OTROS
(ALICIA CABAILERO DE BRITEZ)
S/IAVADO DE DINERO Y
A§OCIACION CRIMINAI,»

, Copia autenticeda de A,fa de Fecha 14 de nouiembre tlel año 20ll labracla por la
actuaria judicial Abog. Cdia E. Salinas. R corrcspondiente a la dilge cia ordcnada por
Auto interlacutoio N"tí79 Ce fecha 3O de mayo del2OI4 (obrunte a fojas 36Z del Expdte
Judicial). inSrcsa por srt cxhibicion..-
,'t C-opia Autenficada dc NC\TA D.I.S. N"O I S,/20 t 5 renitida por A$el.te Especial Gust¿tvo
Motnat Directot D.I.S de la Secretaie Nacional Antidrogas (SENAI)) adjutlfo Cbpia
Autenticada de NOTA D.I.S Na OlO/2015 de fecha 26 de rtarzo ranitida por Oscar
Benítez Agente Espccial (O|ICIAL DEL CASO) (obrante a hjas t OgO y t Og t del cuademo
de investigación fiscal), in¿¡resa ¡nr su exhibición
|1 COPIA AWENTICADA tle NOTA D.I'..É.N"1 ISB/2014 dc fccha ZI de noviembrc de
2O 14 correspondiente al Rcsaltado dc Análisis laboratorial firmado ¡nr Bioq. RICITARD
MENDEZ de ]a Dirección Forense Éspeciali:,ada dela fienad (obranÍe a fojas lllgytlZO
del cuadento de investigac,ón fiscal), ingen por su exhibición
, NOTA S.I.U NoO15,/2015 de fecha 01 de abril de ZOIS, temitida por el Asente
Especial, Oficial del Caso, Oscar Rafael Renítez Morel (obrante a fojas I 126 y I t 17 del
cuadento de investigaciótl fiscal), insresa por su exhibición
BIBLIORATO CAUSA 2686/2011 CARAT'I]LADA VTCTOR BRTTEZ ARANDA )¡ OTROS S/
IEADNCIA STN AUTORILiACION DE STIST'ANCTAS ESruPEFACIENTES Y OTROS
DOCUMENTOS INCALITADOS. -........
1- Boletas de depósito, enlit'idas por el Banco Regional N. S6SST lt y 5698Z 1S. (obrante
en el cuaderno de investi,gación fiscal, espccíficamente en el bibtiorato, caratulado
t'Documen tos Incautados'), ingresa Lnr su exh i bición. - - - -
2- Chapa provisoria, co1l r,umero PLO 616, corespondienle al vehículo aulomobr de
la marca Toyota Allion. (obrante en el cuaderno de itvestigación fiscal, específicamente
en el bibliorato, caratulado «Documentos Incautados,), ittgresa por su exhibición.-----
3- Certific'ado de Nacionali.z-aciat cle vehículos, correspondieníe al vehículo de la marca
Toyota Allion, consgnado a Sol Automotorcs S.R.L, con despacho de impoúación N.
110231CO10O3198Y. (obnnte en el cuaderno de investigación fiscal, esryCi{icametlte
en el bibliorato, cal:atulado "Documentos Incautados,), ingresa por su exhibición.-- ---
4 - Autorización especial para conducir vehículos otorgado por la lirma Sol Automotorcs
S-R.L., represaltada por Gr.:ibi Ramón Oftiz Gitnenez, a favor de José Luis Gonzále2,
consistente en una foja y certificación de firtnas No S94OS7S, expedida por la escribana
María Rafina Zaracho Bo¿¡ado, cotlsistefltc en una foja. (obrante en el cuaderno de
investigación ftscal, espe:ificamente en el bibliorato, cafatulado ,,Docutnentos

Incautados), ingresa por s;t exhibiclón.
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5- Poder especial para ct:nducir vehículo, de la nrar"-a Toyota, modelo Foñune4 con
chasis N' MRO\Z59G7O1 112084, con maticula BI{R653, otorgado por la señora
Sandra Patricie Legal Rba, a favor de Victor Brítez Arzutda y Aticia Caballero cle Britez,
co teniendo ftet fojas. (obrante en el cuademo de investigación fiscal, cspecificame te
en el bibliorato, caratalado "Docrunentos Incautados"), insresa por su exhibición.-----
6- Conttafo privado, con certificación de firmas e tre la firnta Sol Autonofores S.R.L y
el señor Victor Bitez Aranda, por la cual la ptitnera transfierc al segundo un vehículo
automotor de la üal:ca Toyota Allion, con chasis Nu 22T210-0004354, contenie do dos
fojas más caratula. (obrante en el cuadetno de investigación fiscal, específicamente en
el biblioratq cantulado 'Dc¡curuenfos Incautados), ingresa por su exhibición.--------
Documentales obrantcs en los biblioratos indiuidualizados cono causa N" 7880,/16,
CAfAtU]AdA NVíCTOR ENT'LZ ARA,^,IDA Y OTROS S LAVADO DE DINERO Y OTRO':----
BIBLIORATO N" T ]NDIVIDUALIZADO COMO INLORfuIES S.E.

1- Nota de S.E.T en contestación a la Nota N" 238/ 14 del M.P de fojas I a 137, inglesa
por su exhibición.
2- Escriture Pública N lJ de Constitución de Sociedades y Estatutos Socieles (WI/CUI
II\,IPORT »QORT), elaborado por la Notaria y Escribana Pública Rosalinda Canete de
Santander, obranle de fqias 2 71 al 278, ingresa pnr su exhibición.
3- Nota S.E.T AEJ/OIA N" 189, de fojas 138 al 300, ingrcsa por su exhibición
BIBLIORATO NO 2 INDIYIDUALIZADO COMO INLORII/IES 5.E.7..............
1- Itlfofl e 5.E.7'. de lqlas 1 a 296, ingresa por su exhibición
IJIBLIORATO N'3 INDIVIDULI DO COMO ${tOR /lES S.f:.I'.
1- Nota SET-CGD N" 1790 en contestaciótla la Nota N" 301/2O14 del M.P, de fojas I a
135, ingrcsa por su exhibición.
BIBLIORATO NO 1 INDIVIDT]ALIZADO COMO BANCO CONTINENTAI,.
1- Nota en cofiestación a Oficio N'!129 del M.P; de fojas I a 158, ingresa por su
exhibicion.- -- ----
BIBLIORATO N' 5 INDIVIDUALIZADO COMO INFORfuIES BANCO REGIONAL.

PoDER
IUDICTAL

S.B.S.G.N" 01096/2015 e11 contestación a la Nota 332, de fecha 17 dc
de 2O15; de Íojas I a 497, ingrcsa por su exhibición
e contestación al Oficio {t28 del M.P, dc fojas 498 al 553, insresa por su

TO No 6 INDIVIDUALI DO COMO |NIOR l,ÍES BANCO REGIONAL.
Nola fec'ha 1 7 de junio de 2O14, en contestación a la Nota 241, 3O3, 3O4 del MP,

.4P"iile' al 3OO, ingrcsa por su exhibt
NO 7 INDIVID UALIZADO INFORAíES

ulario 1ZO-V 2 de fojas 301 a 7, illg.rasa fnr su lect
Accionario de R.A.Ptrato Privado de Venta de Paq

- Ciratlar

I

22 de matzo de 20 I I , obrun te as 112 al 419, ins
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3- Copia ceúificada del Informe de Tasación No 3O1/13, realizado por el Arq. Nelson
Silvero Arzamendia, obanfe de fojas 431 a la 474, ingresa por su lectura.------------'
4- Copia cert¡ficada del Informe de Tas¿.rción N'25,/14, rcalizado por el Lic. Jorge D.

Quintana L., obrante de fbtas 176 a la 495, i gresa pot su lectura
BIBLIORATO NO 8 INDIVILIUALIZADO COMO INFORA4ES D.G.R.P *FTNCAS".

1- Infonne en contesteción a la Nota 461 del MP de fojas I a 396, ingresa por su
lec¡urd.-----------
2- Informe de Registlo Í7iblico, en mntestación a la nota Nó 605 de fecha 23 de oLtubre
de 2OI4 del M.P de fojas 397 a 409, ingresa ¡nr su exhibición
3- Cop¡a autent¡cada de l,z Escritura Pública N' 146, real¡zada por el ercribano José
Ramón Franco Tubirto, obrante de fojas I I a la 44, ingrcsa pot su exhibición.--- ------
4- Copia autellticada de la Escitura Pública N" 1 1, realízada por el escribano MaÍco D.
Centurión, obrante de fojar; 83 a la 87, ingresa por su exhibición.----
E|BLTORATO N O IND]VIDUALIZADO COMO DOCTLMENIOS VARIOS.
1- lnfonne del Banco Re;¡ional, e contcstación a la Nota N 922, de fecha 11 de
nouiembre de 2015, se a$;unta disco compacto, obrante a fojas I al 3. OBS, ingresa
por su exhibicion.
2- lnforme del Banco Regional, en contestación a la Nota N 398, de lecha 30 de octubre
de 201 5, obrante a fojas 4 al 9, ingresa por n exhíbición
3- Iníomte del Banm Con.tinerllal S.A.E.C.A- en contestación a la Note N 421 de fecha
1 1 de novicmbre de 20 I 5, obrante a fojas 12 el 26, ingresa por su exhibición.
4- Nota S.B.S.G.N 00E1S,t?Ol4 del Banco CentÍel del Paraguay, obrante a fojas 33 al
34, ingrcsa pot su exhibictón
5- Informe del Banca Famiiar, en contcstación a la Nota 244, obrante a fojas 35 al 39,
hgresa por su exhibición
6- Itlformes de Eancos. obtnnte a fojas 40 al 12, in*rcsa por su exhibición.
7- lnformc dc Financicru lnterfise, en co tcstación a la Nota N 244, obrante a fojas 43
al 65, ingresa pot su exhibíción.
8- Iflforute de Financieru ÍTC, en co testación a la Nota 241, obrante a fojas 66, ingresa

¡nr w exhibición
9- Infotme de Eanco Famil.íart en contestación a la Nota 241, obrante a fojas 67, inslesa
por,;u ex hibicion
lO- Informes de Banco, oDrunte a fojas 70 al 69, insresa pu su exhibición.- ----- -----
1l- Infotmes de Fina cieras, obru teafojas90al 95, ingresa Inr sa exhibición.------
12- Infotme de Grtrpo General de Seguros S.A, en contestació1l a la Nota N 243, obrunte
a fojas lol al 1 12, itgresa pnr su exhibición
13- Intb.rme de ASUR, en contestación a la Nota 243 de fecha 3O de abril de 2O14,
obrante a fojas l f3, ingresa pr su exhibición.
14- Infotme de Panal Segu."os, de fecha 30 dejunio de 2014, obratlte a fojas I 11 al I 17,
in3rcsa por su exhibic,on. . . .- . . ' . - -
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15- Infbrmes dc Entidades Aseguradoras, ell collfestec¡ó(l a le Nola N 213, obrante a

fojas t I8 al 118, ingresa pnr su exhibición.
16- Infbrtne de Comccipar, en conlestaci l a Ia NoÍa 231, dc fecha 26 de nayo de 20 141

obrante a fbjas 155, ingresa por su exhibición
17- tnfonne de Coopentiva de Ptoducciótt Agtoindustrial y de Setvicios San Juan
Bautista, obrante a fojas 156, in5¡rcsa por n exhibición.
t8- hlfornrc de Instituto Nacio al de CoL)perativismo, de lecln 2l de mayo de 2011,
obrante a fojas 157, ingrcse pot su exhibición.------'
I9- I forme dc Cooperatiya Ayacapé Ltda, de fecha 23 de mayo de 2014, obrante a fojas

l9l, ingresa por su exhibición.-------
20- Inlbrue de Ínfomtconf S.A, en cotlfcstación a le Nota N 233 de fecha 3O dc abtil de

ZO 14, obrante a fbjas 193 al 2O7, ingrasa por ru exhibición
21- Infot'rne de Adaana obrante a foias 2O8 al 217, ingtesa por su exhibición---------'
22- Informe de Aduana obraúe a fojas 218 al 223, ingrcsa por su exhibición
23- Infonne de Aduana en C.d Compacto, denonitndo cono Detalle de Operaciones
I'bycui S.R.L, obrunte a fojas 224, ingrese por su exhibición.
24- I fonne de Aduana, en contestaciótt a la Nota 235, obranfe á foias 225 al 227,
ittgrcsa por su cxhibicion. - - - - - - -.

25- Infbrme de Adua a, de fecha 22 de agosto, obrante a fojas al 236.- Obs.: A fs . 236
obra informc de Aduanas con fecha lT de agosto de 2Ol4 ingresa Por su exhibición.--
26- Informe de Aduana cn C.d Compacto, denoninado como Nota 28/17, obrante a
fojas 23 7, acompaña Providencia DJ.A.N 2157, de fecha 21 de agosto de 2ol 7, obrante
a fo¡as 238, insresa por su exhibictón
27- hlfbnne de Aduana de fecha 13 de Íebrero de 2017, obunte a foias 239 al 216,
acompaña C.D Compacto i diuidualizado coülo EXP DNA N 16OOO135078H RAP

TECNOLOCY, obranfe a fojas 24 7, ingresa por su exhibición
28- In.forunc dc Aduana, obrallte a fQias 2a8 al 250.- Obs.: (Fs. 248 copia simple) ,
ingresa por su e-rhibición
29- hforme de Aduane, obtunle a fojas 251 al 285, in2¡rcsa por su exhibición.--------

de Aduana, en contestación a la Nota 432/16, obrantc a fojas 286 al 32O,

e de Aduana en CA Compacto, individuakzado cano Mini§terio Público Nota
F.xpediente N 16OOO13507,9H, obrante a fojas 321, ingt'eu por su

e de Aduana en contestación a Nota 132/2016 obrente a fo a1 325,
su exhibición.

de Aduana, en con ]a Nota 437. 346,
su exhibición

de INDERT S.G. N 387, de 25 de setiembre fojas
inSyesa por su exhibición. --

ÉLE\]A§

su exhibicion.- - - -
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ASOCIACION CRIMINAI"..------.-.

35- Infonne D.R.F.S. 1y 3t;74 de Abogacía del Tesoro de fecha 16 de julio de 2O11,
obrante a fojas 406 al 4O9.. ingresa ¡nr su exhibición
36- Informe de SENACSA,:n contestacióila la Notá N 242, obrante a fojas 4t t al lIZ.-
L)bs.: Fs. 4I 1 obra copia si,nple, in¿yesa por su exhibición
37- Informe de SENAC'SA, en contestación a la Nota N 124, obrante a tojas lZ0 al 4SO,
ingresa por su exhibición.- ----------
38- Infonne de Registros lüblicos Sección de Marcas y Senales, Entrada N 63Z19,
obrante a fojas 432 al 437. ingrcsa pü sa exhibición.----
BIBLIORATO N'O 10 INDÍV'DUALTZADO COMO INFOfu'úES VARIOS,
1- htforme de la Dirección Ge eritl de Rcsistros públicos de fojas I a i en contestación
e la NoÍa sin N" de l'echa 2.9 de mayo de 201 Z, ingresa por su exhibicion.
2- Informe de Municipalidad de Hernandarias, en contestación a Nota Z2S de fecha 22
de junio de 2O15, de fojas 6 a 19, ingresa 1nr su exhibición
3- Infotrne del Parani Countty Club S.A en contestación a Nota N" 2ZZ de fecha 22 de
junio de 2O16, de fojas 20 al I O5, ingresa pr su exhibición
4- Infonne del Instiíttto de Prcvisión Social en contestación a la Nota N" lZZ de fecha
I3 dejulio de 2O17, de foj,ts 106 a I 1O, ingresa por su exhibición.-------
5- Informe de Dirección (ieneral de Registros hiblicos, en coltestación a la Nota N gz
de fecha 10/O3,/ 16,, obrante a fojas 1 13 al I Zl, inqrcsa por su exhibición
6- hfbrme de Dirección C'eneral del Servicio Necional de Catastru, obrante a fojas 150
al 135. - obs.: se deja consta:ia que esta ptueba obra a fs. l SS, ingresa 1nr su exhibición.-
7- Infomte de Municipatidad de 'lhycui, en contestación a la Nota N S9Z del M.p
obrante a fojas 136 a 142, ingresa por su exhibición
8- Informe de Ministerio de Industria y Contetcio, en contestación a Nota N lZ5 del
M.P, obrante a fojas 1,15 a 150, ingrcsa por su exhibición
9- Informe de la lllrección Genefal de Regisfro Civil, obrunte a fojas I S I al I iS, ingresa
lnr su exhibición
10- Infome de Che Po'a (-onstrucciones S.R.L. ob.rante a fojas t 54 al I Zg, ingresa por
su exhibicion.----
1 1- Informe de NSA CONi;TRUCTORA S.A, e contestación a la Nota I ZZ. de fecha lB
de asosto de 2017, obrante a frtjas 181 a] 2lE, ingrcsa por su exhibicion
12- Informe de Lhtastrq en cDntestación a la Nota |4F,/ZOIf, obrante a fojas ZZI af
222, ingrcsa por su exltibit:ión.-------
13- Informe de Setyicio Nacional de Catastro, obrunte a fojas ZS2 al 2Sl, ingresa ¡nr
su exhib¡ción.- - - -

14- Infome de Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, obrante fojas ZSE al
241, ¡ Sresa porsu ex]úbic'ión
15- In{orme del Ministeritt de la Función kiblica, obrante a fojas 242 al 245, ingesa
por su exhibición
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CAUSA: ¿'VICTOR BRITEZ ARANDA Y OTROS
(AI.ICIA CABAILERO DE BRITEZ)
S/IAVADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRTMINAI,,

1 6- lflforme de Nota a y Escúbana Pública María Rufina Zarucho, obtante a fojas 250
al 262, ingresa por su exhibició11.---'
17- Infbrme del Paraná Country Club, obraflte a fojas 261 al 293, ingresa por su

exhibición
18- Informe ¡:lel Para á Coantry Clab, oblu te a foias 295, inSresa ¡nr su exhibición.'
I 9- lnfornrc de la Enpresa Casa Wircless y Neworks S.A, obrante a fojas 298 al 3o1,
ingrcsa por su exh i bición. - - - - - - - - - - -
20- lnfbüne de Dettaglio Muebles, ett co testació]l a la Nota N 136 del M.P, obrunte a

fojas 3O6, ingtr:sa por su exhibición.
21- Informe de la SOBERA HNOS S.A.I.C.E.C.A, obra te a fo¡as 30E al 3O9, inglesa por
su exhibición
22- Informe de la Emprcsa METAI,CAR S.A, obra fe a foias 312 al 313, ingrew por su

exhibición
23- Informe de la EmprcM NAVISHIP PARAGUAY S.A, obrante a fojas 315, ingresa por
sa exhibición.---.
24- Ltforme de la Empresa SE'IAC S.RL, obranfe a fojas 317 al 323, ingresa por sa
exhibición
25- In.forme co tesfación a ]a Nota 465 de lbcha 27 de octub]e de 2016, obrante a fojas

326 al 142, ingresa por su exhibición
BIBLIORATO N 1 1 TNDIVIDUALIZADO COMO INFORALE MARIA VASILICA b'IEDINA

OJEDA
1 - Informe remitido por la Lic Maria Vasilica Medina, obrante a foias I al 145, ingrese
por su exhibición.
2- Escritura I'ublica No 535, de fecha 22 de setiembre del 2OlO, correspondiente a la
Constitución de Sociedad y Estatatos Sociales de la ffuma RAP TECNOLOGY S.A, obrante
a fs. 03 al 09, insresa ¡nr su exhibición

FISCAL N 7880/ 16 Víctor Br¡tez Aranda y otro S,/a De

PoDER
JUDICTAL

to Privado de Conpra-Venta de vehiculo Otorgado pot la Sra Snadra Patricia
a favor del Sr Carlos Totes Víveros, obrante a fojas 152 el 154, ingrese por

15O,/2O15 dela Dirección de Invesfigación de Crímenes y Delitos
de la SENAD, obrante a fojas 155 al 159, ingresa pnr su exhibición. -------
Nda UIF- SEPRELAD/SE N OO I /2015, de la Secrctaría de Lavado de Dincro

te a foias 166 al 178, ingrcsa por su exhibición
Final de Eridencias de la Dirccción de Llboratorio Forense, obrante

ingrc'sa por su exhibicion

CARPETA
f - Cofit):a

Entrcga F¡nal de Evidencj la Dirección de
I AL 182, ingresa por su o

PericialN56/17del to Técnico,
isterio Ptiblico, obrante a fojas al 2O4, ingesa por

obrante

Forense,
?

Per.'l e Sent!¡¡
GLotlI Abs A

0f
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CAU§A: "YICTOR BRIITZ AXANDA Y OTROS
(AIICIA CABALIJRO DE BRIITZ)
S/IAVADO DE DINERO Y
ASOCI_ACION CRIMINAtr¡.. . . .- --- --

7- Copia de Se tencia Delínitiua N 210, de fecha 05 da julio del año 20 l Z, obrante ,r
fojas 205 al 269, ¡ttgru:sa ¡:or su exhibición
BIBLTORATO INDIVIDUAI,IZADO COA,TO INFOR,MES D.N, R.A
1- Infbrme en contesfecion a la Nota 457 de técha 2Z de octabrc de 2016 obrante a
fojas 1 a 55, in¿yesa Snr sr,, exhibición
2- lnforme de la Direc.ción de Registro de AutomotoÍes en contestación a la Nota 4Sg de
fecha 27 de octubrc de 20 | 6, obranÍe a fojas 57 al IO6, ingresa por su exhibición.-
3- Infonne de Dircccicin de Regisfro de Aato.fttotores, en contestacjón a la Nota N 461
de fecha 27 de octubre de -?O 16, obrante a foJas l OB a I SO, ingresa por su exhib.ición.-
1- Infonne de Direrción d,: Regisfrc de Automototes, e contestación a la Nota N 462,
de fecha 27 de octubre de ,?O 16, obrunte e fo.¡as l S l a l i Z, ingt:esa W su exhibición.-
5- Informe de Díreccitln de Rryistro de Aatomotores, L)bra te e fojas S5g, ingresa por
su exhibición.----
6- Informe de D¡Íetciin de Registro de Aufomotore$ obrunte a fbjas S7S, ingresa por
su exhibición.----
BIBLIORATO Individualiza,lo como Documentos Incautados 0t -524.------------------
l- Copia de Nota a Shop¡.'ing Vendome, cxpedido el 06 de agosto de 2OIS por RAp
TECNOLOGY S.A obrante ¿ fojas l, ingrcsa por su exhibición.
2- Copia de Chapa povisc,ria expedida el 17/11/2OI l obrunte a lojas Z y S, ingresa
por su exhibición
3- Copia de Contrato printdo ototgado por Sol Automotores S.R.L a favor clel Sr. Jose
Luis Gonzalez, obre te a faias 4 al 7, ingresa por su exhibicíón.
1- Copia de Conírato priuado otorgado ]1or Sol Automotores S.R.L a favor del Sr Victor
Britez Arunda, obrunte a fo.ías I al 11, ingrcsaporsu exhibición.
5- Copia de Petmiso para Conducir olorgado por la Sra. Sandra patricia Legal Roe, a
favor de los Señores Vicfor Britcz Arafida y Alicia obratlte a fojas IZ at lE,
ingresa por su exhibición
6- Copia de Poder Generai para Asuntos.iudiciales y administrativos, otorgado por la
Firuta R4T S.A a fayot del Abogado FelLr Lopez Apariz, obrante a fojas j 6 al I S, ingrcsa
por su exhibición
7- Copia de Factura del Parana Country CIub a nombre de Victor Britez Arunda,
expedida el 24 de febrero a'e 2O11, obrante a fojas Ig, ingrcsa por sa exhibición. ------
8- Copia de Nota de MOFS Co strucciones, firmado pot el S.r Mario Oscar Fretes
Sanchez, en atención al Sr l/ictor Britez Aranda, obrante a fojas 20 al S I, ingresa por su
exhibición.----- --
9- Copias de notas de Veftas Números OOO49?44, 0004916, 0001915, 0004869,
0004667, 0001864, de Pa.rsaje y,larditt, a norubre del Sr Victor, obrante a fojas SZ al
37, ingrcsa ¡nr su exhibicTln
10- Copia de Estado de Cuenta de Paisaje ¡tjardin a nombre del Sr Victor Britez, exrydido
en fecha 20/ 1 1/ 12, obrante a fojas 38, inqn:sa por su exhibición.-------------- ------
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IUDICIAL CAU§A: "VICTOR BRIITZ ARANDA Y OTROS

(ALICIA CABALLERO DE BRITEZ)
S/LAYADO D[ DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAI

1 1- Copias de Recibos de l)itrcrcs N 0000096, OOOOI45, 0000233,00002420000248,
0000356, OO0O373, 0000362 expadido pot Maio Oscar Frctes Sanchez a nonbre del
Sr Victor Britez Aranda, obrante a fojas 16, ingresa por su exhibición
12- Copias de Notas de Presupaestos N OO0O355, 0000356, 0O0O358, O0OO352,
OOOO353, OOOO354, expedido por CHE PO'A Construcciones S.R.L, obrante a fojas 17
al 52. i)Bresr por su exltibiciótt. --- -

13- Copia de Recibo de Dinero N OOOOI15, e,rpedido por Consultora Contable FD, a
nombre del St Victor Brjtez, obra te a foja 53, ingresa por su exhibicic)n.
14 Copia de Rec¡bo de Dinero sin N expedido por Spazio Interiot'es Donum a nombrc
de la Sra Alicia Caballero, obrante a fojas 54, insrela por su exhibición.
15- Copias de Recibos de Diflero N 1,2,3 expedidos por el Sr Ma o Fretes, a nombre de
Osvaldo González, obrante a fojas 55 y 56, ingresa por su exhibición.------ --------
16- Copia de Bcritura de Contrato Privado de Alquler, otorgado por la Sra Alicia Franco
a favor del Sr David Aiel Mendieta, obrante a fojas 57,58 y 59, ingresa por su
exhibicion.-. . . . .

17- Copia de Escritara de Compra y ve11ta de I mueble ototgado por Esmilse de Jesús
Guiamarae, a favor de Celia Cristina Sanudio Bello, obrunte a fojas 60 al 65, ingT:esa
por su exhibicion.
18- Copia de Factura N 0233514 Expedida por la Organización Paraguaya de
Cooperación Intermunicipal, a nombre del Señor Esmilse DeJesús Guiamarae , obranÍe
a l"ojas 66, ¡ngresd lnr su exh¡bic¡ón..
19- Copia de Cedula Verde y Habilitación, del Sr GeiA Ramón Olfiz Ginetlez, obrante
a fojas 67, ingresa por su exhibición
2O- Copia de Informe Pericial Llel innueble, ubicado en la Colonia lra Línea Fortuna,
expedido en fecha 11/11/12, obranlc a fojas 68 al 7O.- OBS.: SE DIJA CONSTANCLA

QUE OBRA EL AÑO 201 1, ingresa por su exhibición.----
21 - Copia de Comprobantes de Ingresos N 04 52683, 3 70992, 3 70993 expe.dido por ]a
Municipalidad de Hemandarias, a notnbrc de Esmilce De Jesas Guiamatae, obrante a

71 al 73, ingesa por su exhibición.J
de Titulo de Propiedad a nombrc del Sr Esmilce De Jesus Glriamarae, obrantc

7.1 al 87.- OBS.: OBRANTE HASÍA IA IOJA 86, ingresa por su exhibición.------
'a de Boleta de Venta N 0000002 expedido por Mario José Txrche Zaracho en

1 2,/ 1 3, a nombre de Wycai lrnport ExÍnñ, obra te a fojas I 7, ingresa ¡nr su
PER

ESPECI

E
0§ri

a de.Boleta de Marca N 41053 7 expedida lw la Dirccción Ce eral de Registros
.á' nombre de \bycut hn obrante a fojas - oBS.: $E DEJA

QLIE CORRESPONDE EL 410539, ingrcsa por
de Boleta,g de Marcas ex por la Dirección

N 391004 390210, 3902 obrante a fojas 89
stros

SU

oLoRl
A

I

o11

l\¿n¡rado ñ'1
J\JEZ OBG
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CAUSA: "VICTOR BRITEZ ARANDA Y OIROS
(AIICIA CABAILERO DE BRIIEZ)
S/LAVADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAI,,

26- Copia de Bolefa de Scúai N 275422 expedida por la DireTión General dc Reg¡stlos,

obrante a fojan 92, ingresa por su exhibición.-----------
27- Copía de Recibo de Dinero cxpcxlido el I de enero de 2013, expedido por el Sr Viclor
Bifez Arande a favor de Antonio Olivcira,, obrante a fojes 93, ingresa por su exhibición.'
28- Copia de Pa4aré a la O.rlen en Dolarcs Antericanos expedido el fecha I de enero de
2014 , obrante a fójas 94, insrcsa pot sa exhibición.
29- Copia de Pagaré e la C'rden N I /35; 2/35/; 3/35; 1/35; 5/S1/ex¡tedido en fecha
29/O7/2O13, figurando ccvno deudora la Sra Alicia Caballero de Bfitez, obrante a fojas
95 al 99, insresa por su exhibición.----
30- Copia de f'agaré a la Orden N 1/2O; 2/2O; 3/2O; 1/2O; 5/2O; 6/20; 7/20; expedido
en fecha O4/O1/13; figurando como deudor el Sr Victor Britez Arende; obÍa te de fojas
100 al 106, in¿¡resa Jnr su exhibición
31- Copia de Pagaré a la Ctrde N 1/1O; 2/1O; 3/40; 4/a0; 5/4O;6/40; 7/1O;8./40;
9/4O; 10/40; I1/40; expedido en fecha 04/01/2013, obrante a fojas 1O7 al 117,
ingresa por su exhibición
32- Q)pia de ResLtl en de 

'aastos 
yMa o de obÍas; obÍante a fojas 1|E y I19, ingresa

¡nr su exhibición
33- Copia de Primera l,osa Estacionamiellfos- Dinero Retirado- Gastos; obrante a fojas
120 al 124, ingrxa por su exhibictón
34- Cop¡a de Nota a Kurosu y CIA S.A; expedida el O9 de marzo de 2012; finnado ¡nr
el Sr Victor Dritez Aranda; cbrante a fojas 125, ingresa por su exhibiciótt.---------- ---
35- Copia de S.D N 64 dc' fecha 19 de narz¡: de 2012, firmado por el Juez ASiaayo
Rodriguez, obrante a fojas 126, ingresa par su exhibición
36- Copie de Factura N 0C'2-001-0001014; expedida por Metalcar S.A en fecha cl 26
dc noviembre del 20O9, obrante a fojas 127, il3,resa por su exhibctón.
37- Copia de Extracto de Cuetlta Corrietlte Sucursal Prcsidenfe Ftanco, a nombre de
Iwcui Impolt Expott, obranÍe a fojas 128, ingresa por su exhibición.-----
38- Copia de Extracto de I'aieta de Cledito del Banco Continental; del Sr Vícfor Britez,
obrante a fojas 129 al I 3l, ingresa por su exhibición.
['19- Copia de Nota a ]a Din:rción Nacional de Aduanas; expedida en fecha 08 de agosto
de 2Ol3 por elJefe Operativo del Banco Contitental, obrante a Aas 132 al 133, inglesa
por su exhibición
10- Copia de Comprobante de Ingteso N 0452683 expedido por la Municipalidad de
Hcrnandarias; e nombte de DeJesús Cuinarae Esmilce, obrante a fojas 134, ingrcsa ¡nr
su e-xhibicion.----
1 1- Copia dc Titulo de Pro¡tiedad a nombre de Emilce DeJesús Cuimerae, del inmueble
ubicado en la Colonia Nueva Foúuna, obrante a fojas 136 al 139:, i gresa por su
exhibición.
42- Copia del Infotme Pericial del inmueble abicado en la Colonia Nueva Fortuna,

obrante a fojas 140 al í46. in"qrcsa pot su exhibición
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CAUS¡ü «VICTOR BRITEZ ARANDA Y OTRO§
(ALICIA CABAIIERO DE BRIITZ)
S/I-AVADO DE DINÉ'RO Y
ASOCIACION CRIMINAL,

obrante a lqjas 169a| 171, ingre$a 1nr su exhibición
53- Q)pia de hesupuesto de Muebleda DETAGI'IO, obrante a fojas 175, ingresa por su

PODER
IUDICIAL

.13- Copia de Presupuesto dc la Sobera Hnos S.A.I.C.E.C.A, obrante de f'ojas 147 al 148,

ingtesa por su exhibición.- ---------'
ai- Clpia ae Cneqaes de Visión EencoN 09535697, 09535698; O9535696; 09535699

a nombre de Juan Manuel Marccos Nuñez, obrante a foja 119, ingrxa por su

exhibición. -------
15- Copia de Presupuesto de DETAGLIO Maebles, en ate ció|lalSr V¡cfor Eitez Aranda:

obranlc a fojas 151.- OBS.: OBRANID HASTA L4 FS. 15O' ingrcsa por su exhibición ---
16- Copia de Lista de Trabajos Realizados; de DEIAGLIO Mueblcs, obrantc a foja 151,

ingresa por su exhibición. -- - - - - ---- -
17- Copia de Oficio N 756 de fecha 3 de setiembre de 2O10, obrante a lbias 152, ingrcse
por su exhibíción.
18- Copia de Lista de Carupra de Materiales, obrante a foias I 53 al 159, ingrcsa por su

exhibición.-- -----
49- Copia de Lisla de Gastos, obrante a fojas 16o, ingresa por su exhibición

50- Copia de Lista cle Compra de Materiales del Mes de fbbreru, obrante a fojas 161 al
163, ingesa por su exhibición.----'
51- Copia de Lista de Dinero Rctirado de la Enpresa MOFS, obrante a fojas 161 al 168'

ingresa por su exhibición. ----.---'
52- Copia de Resumell de Gastos y Mano de Obra Estacionamienfo de la Empresa Mofs,

ex hibición. ---- -- -

54- Copia de Nota de Prcsupuesto N 0000355 de la Empresa Che Po'a Constluccio es,

obrante a fojas 176, ingresa por su exhibición.----'
55- Copin de Lista.le Dinero Retirado de la Empresa MOFS, de fecha 29 de enct':¡ de

2O14, obrante a fojas 177 al 1EO, ingrcsa por su exhibición
56- Copia de Declaración de tmportación,/Expoúación de Dirección General dc

Aduanas, obrante a fojas 181 al 182, ingresa por su exhibición
de Aviso de Vencimiento de f'echa 08/o1/ Í4 obrante a foia 183, ingresa Por
on
de contrato Privado de Comptn-Venta de Maquinaias y Equi\os Asricolas,

Pa,qaré a la Orden de fecha l5 de julio de 20 11, obrantc a foias 185, insresa

de Pagare a la Orden Caota N 1/4 
' 
2/4, %; 4/4 dc fecha 3O de sefiembre dc

do por el Sr Viclor Bitez obiunte a fojas 1E6 69,

184, ingrcsa por su exhibición.-- --'

s¿1

de Nota en atención al Sr r Britez Aranda de

fitmada Wr los Señores htg- o Budes de Oliveira
te a lojas 190 al 193, por

de

l
A¿OG

ch

Per,ll de S¿nrenr¿
JUE

6!!q1l El{

su exhibición.--'
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CAU§A: í'\aICTOR BRITEZ ARANDA Y OTROS
(AIICIA CABALLERO DE BRITTZ)
S/LAVADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRIMINA],"

62- Copia de Recibo de D)nero N 0000 1 15 de la Consuloria C-o table FD de fecha l s
de marzo, obrunte a foias ,r91, ingresa por su axhibición
63- Copia de Recibo de Di¡ero de fecha 3O de novienbre de 2013, obrante a fojas 195,
in3rcsa ¡,or su exhibiciott. --..-.---.
64- L-opia de Recibo cle L'inerc de fbcha g de octubre de ZOLS, obrante a fojas l9S,
ingresa por su exhibición.. ---------
65- Copie de Recibo de ditero de la Empresa Spazio Mobili Interiores Dom\on, obrante
d r'ojzs 195. ingrcsa por su cxhibicion.
6t1- Copia de Rrcibo de Dineto N 0000096 del Sr Mario Oscar Frctes Sanchez
Conslrucciones e lngienen'a Ciuil, de fecha g de octubre de ZOIS, obrante a fojas 196,
ingresa por su exhibición.- ----------
6 7- Copia de Acciones de lt Entpresa RAP TECNOLOGY S.A, obranfe de fojas I gS at 2 I 7,
ingresa por su exhibición
68- Copia de Cheque de Ba co Contincntal de fecha t 5 dejulio dc ZOl {1, obrante a lojas
218 al 219, i grcsa por su exhíbición
69- Copia de Cheque dewrelfo de Banco Regional, obrante a foja.t 2tB al 219, ingresa
por su exhibición
70- Copia de Cheque de Banco familiar de fecha 20 de octubrc de z1t S, obrante a fojas
22O, ingresa por su axhibición.-----
71 - Copia de Cheque l)evr",elto de Banco Regional de la Empresa R ,lp TF,CNOLOGY S.A,
obra te a fojas 22O, ingres.a por su exhibición. -----------
72- Copia de Cheqae de B¿tnco Atlas, obrante a fojas 221, ingresa por su cxhibición.--
73- Copia
exhibición

de Cheque dew,,clto de Banco Regional, obtantc a tiia:; 2?tr ingresa por su

74- Copia de Cédula de ldentidad del SrJosé Luis González, obrante a lojas 222, ingrcsa
7or su exhibiciort
75- Copia de Ta$eta de crédito del Banco Regional, del St Victot BÍitez Aranda, obrante
a fojas 223, ingl:esa por su exhibiciól
76- Copia de flabilitación rehicular y cédula
obrente a fojas 224, ingresz por su exhibición
77- Copia de Cédula de ld:ntidad y Licenc¡a
obrante a fojas 225, in¡¡res,z ¡nr su exhibición

verde de la Sra Sandra Patricia Legal Roa,

de Conducir del Sr Victor Britez Arandq

78- Copia de factura lega-te itinerario de Tam Airlines, a nombre del Sr Julio Cesar
Espinoza, obrante a fojas 2.?7 al 23O, ingesa ¡nr su exhibición
70- Copia de üqddació,z de Compra,/ve ta de monedas extranjeras del Banco
Continental, obrante a fojas 231, ingesa por su exhibición
80- L'opia de Entre¿¡a de Tarjeta de CÉdito, obranfe a fojas ZS2, ingresa por su
exhibición. -------
81- Copia de Detalles de cheques depositados del Banco Continental, obrante a fojas
233 al 237, ingresa por su exhibición



CAUSA: 'qTICTOR BRITEZ AXANDA Y OTROS
(ALICIA CABAILERO DE BRITEZ)

S/IAVADO D[ DINERO Y
ASOCIACION CRIMINA],,,

82- Copia de Rccibo de Transferencia de Di cro de le ernPresa DHL, a nofiblc deJulio

Cesar kpinoza a Deisi Can¡lina Espinoza, obra te a foias 238 al 240, ingrcsa por su

exhibición.----- --
83- Copia de Guía de Traslado de la SEAM N 121880, obre te a foias 242, ingresa 1nr
su exhibición.----
81- Copia de Solicifurf de Guía dc Traslado de la S lM, obranle a foias 243, i Srcsa Por
su exhibición.----
85- Copia de Solicitud de'Ibnencie de Mascotas de la SEAM, obrante a fojas 211, ingesa
por su exhibición.
E6- Copia de Soticitad de Guía de Truslado de la SEAM, obrante a foias 215, ingresa por
su exhibición.----
87- Copia de Solicittrd tlel Registro Nacional de Vida Silvestrc, obrante a fojas 246 al
246, ingrese por su exhibición.----'
88- Copia de Recibo de Ingreso de la SEAM N 0O39937 de feche 18 de setienbre de

20 13, obrunte a lo¡as 219, ingresa por su cxhibiciÓn
89- Copia de Permiso de Tenencia de Mascotas N 122215, obra te 2 foias 25O, ingresa

por su exhibición.
9O- Copia de Solicitud de GuíT de Tra§lado de la SEAM' obrante a foias 251, i grcsa por
su exhibición.----
91- Copia de Antecedentes ludiciales del Sr V¡ctor Eitez Aranda, obrantc a foias 252''

ingresa por su exhibición.--- ---- --- -
92- Copia de Contrato Privado de venta de vehículo, olotgado por Lait Bussler a favor
del Sr Nelson Asunción Galcano Morel, obrante a fojas 255, ingrcsa ¡nr su exhibición''
93- Copia de Contrato Pf ivado venta de vehículo ototgado por Nelson Asunciótt Galeano

Morel a favor rle Lair Eussler, obru te a foias 256 al 259, ingresa por su exhibición.---
g1- Copia de Boletas de Depósitos de Banco Resional N 5698715, 5698714 a nombre

de Victor Britez Aranda, obrante a foias 260 y 26l, ingrcsa por su exhibición
95- Copia de Factura N O2O2O7 de San Blas Pi¡ibebuy S.R.L, de fecha 31 de julio de

2012, obrante a fojes 262, iflgresa por su exhibición.-----
de Factura de Estación de Senicio Puma Eneryy, de f'echa OZ de agosto de

lc a fojas 263, ingesa por su exhibición
de Facturu de Estación de Sen¡icio Puma Encrg/, de fecha 04 de asoslo de
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te a fojas 264, itgresa por su exhibiciút'
Ihctura de Estaciót1 de Servicio Gas Corona, dc fech.t O9 de julio de 2012.

266, ingtesa par su exht
Factura de Estación de Gas Corona, dc fbcha 2 julio 12,

olas 267, ifigresa por su exhl
a de Estación de Servicio Gas a, de fecha O5 dejulio Z, tea
inqresa por su exhibición.- -- --
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101- Copia de Cédula de la Sra Dolly I'tabel Quüonez, obrante a fojas 269 y 270,
ingre.sa por su exhibicbn...... -. - -- -

1O2- Copia de cédula del::r Cipiano Avelos Galeano, obrente a fi:jas 271, ingresa por
su exhibición. . . ..
103- Copia de cédula del :;r Feliciarlo Attazco I-rancoJ obrante a fbjas 272, ingrcsa por
su exhibición
lO4- Copia de cédula de Lz Sra Sara Cañete Díaz, obrante a fojes 273, ingrcsa por su
exhibicion.----...
I05- Copia de cédula del S;" Pedr¡ Catalito Maldonado, obrante a fojas 274, i gresa por
su exhibición. - --- .

1O6- Copia de cédula de 1¿ Sra lsabel Galeano de Aualos, obrante a fojas 275, inglesa
¡nr su exhibición
107- Copia de cédula de la Sra Elida Benítez Garrido, obrante a fojas 276, ingrcsa por
su exhibición.
108- Copia de cédula del Sr FranciscoJauier González Solis, obrante a .tojas 277, ingresa
por su exhibición
1O9- Copia de céduln del Sr Eladio Zárate, obranfe a fojas 278, ingresa por su
exhibición.-------
l IO- Copia de cédula del Sr Isidoro Valdouinos, obrante a fojas 279, ingresa por su
exhibición
11f- Copia de cédula de la Sru Carmen Rojas de Rios obrante a fojas 28O, ingresa por
su exhibición..- --
1 12- Copia de cédula de Sr Cisthian Albeño Paiua Palacios, obrante a fojas 281 , ingrese
por su exhibición
1 13- Copia de cédula del 5r Mario Raúl Ortellado Benítez, obrante a fojas ZEZ, ingrcsa
¡nr su exhibición
1 11- Copia de cédala del 5:r Alfiedo Oliveita t)uando, obrante a fojas 283, in,gresa por

1 15- Copia de cédula del Sr Florencio Almirotr, obrante a fojas 284, ingresa por at
exhibición
1 16- Copia de cédula del ,9r. Sindulfo Rodnguez, obrante a fojas 285, ingresa por su
exhibición
1 I 7- Copia de cédula de h Sra Acela Villamayor, obrante a fojas 256, ingresa ¡nr su
exhibición.--
11E- Copia de cédula dei Sr Sotero Samudio, obrunte a fojas 287, ingresa por su

su exhibición.--.-

exhibición.-------

exhibición.- -- - - - .

exhibición--------

119- Copia de cédula del Sr Robeño Conzález, obrante a fojas 288,, ingresa por su

120- Copia de cédula de la Sra Elodia de Mar.ti ez, obrante a fojas ZB9, ingrcsa por su
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121- Copia de cédula del Sr Ramón Bazan Benitez, obÍante a fojas 29O, ingresa por su
cxhibición.- -- -- - -

122- Copia de cédula del Sr Rubén Galeano, obrante a fojas 291, ingresa por su
exhibición.--- -- --
123- Copia de cédula del Sr EsÍanisleo Valdez Candia, obrante a fojas 292, ingrese por
su exhibición.
124- Copia de cédula de la Sra Ana Mria Acosta, obrentc, d f¿jas 293, ingresa por su
exhibición.
125- Copia de cédula del Sr Isidoro Valdovinos, obrante a fojas 294, ingtesa por su
exhibicion.---- ---
126- Copia de cédula de la Sra Isabel Sánchez, obrante a fojas 295, ingresa por su
exhibición
127- Copia de cédula del Sr Albeño Asutlcióa Gonziilez, obrante a fqjas 296, ingesa
por su exhibición
128- Copia de cédula de le Sra Blanca Mabel Chavez, obrante a fojas 297, ingresa pof
su exhibición.
129- Copia de cédula de la Sra Blanca Mabel L-havez, obrante a fojas 298, i gresa pot
su exhibiciótt. .- .-

13O- Copia de cédula del k Egidio Crtstaldo, obr lte a fojas 299, ingresa pot su
exhibición
131- Copia de cédula de Ia Sra Blanca Mabel Chavez, obrante a fojas 3OO, ¡ngresa pot
su exhibición
132- Copia de cé.dula de la Sra Cirila Avalos de Villalba, obrante a fojas 301, ingresa
por su exhibición
133- Copia de cédula de la Sra Angelina Cabral Ruiz Dias, obrante e fojas 3O2, ingrcsa
por su exhibición
134- Copia de cédula de la Sra Teofila Orfiz, obrante a fojas 3O3, intlesa por su
exhibi ión.-. .--. . ..

135- Copía de cédula de la Sra Julia Nuriez, obtante a fojas 304, ingresa por su

de cé.dula del Sr. Hector Ayalos, obrante a fojas 3O5, ingresa ¡nr su

Ci4i*rle cé¡lula del Sr Francisco Alfonzo, obrante a foias 306, in¿¡resa por su

de cédula del Sr Bri§do Avalos Caleano, obrante a fojas 307, ingresa por su

I
§

..,..,'.tr

de cédula del Sr felipe dio, obrante a fojas 308,

de cédula de la Sta che4 obrante a fojas 309r
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141- Copia de cédula dei Sr Marcial Ginténez, obrante a foias 31O, ingresa por su

cxhibición.-------
142- Copia de cédula del Sr lgnacio Velazquez, obra]lte a foias 311, ingresa por su
exh ibición..
143- Copia de cédula del :¡r Eulogio Avalos I'enayo, obrunte a fojas 312, ingresa por su

cxhibición.------
144- Copia de cédula del Sr Esteba Ac.o.tta, obrante a fojas 313, ingresa por su
exhíbición
145- Copie de cédula de.la Sfi Fekcita Galeano, obtante a foias 314, in4Íesa por sa
exhibición.
146- Copia de cédul¿t del Sr Eugenio Núñez, obrante a fojas 315, ingresa pot su
exhibición.-- - -- --

147- Copia de Factua de ,leruicentro Corona La Colmena, de fecha 29 de xtiembre de
2012, obrante a fojas :116, ingresa por su exhibición
14E- Copia de cédula del Sr Cafalino Gonzalez, obÍante a fojas 317, ingresa por su
exhibición
149- Copia de Solicihú a'el Registro Nacional de Vida Silveslre, SEAM, a nombre de
Víctot Bútez Aranda, obrante a fojas 318, ingresa por su exhibición
1 5O- Copia de Facture de I'stación de Servicio I\tme Energ1 obrante a fojes 3 19, ingrcsa
por su exhibición
I 5 1- Copia de Factura de ::EAM, de fecha 22 de nouiembre, obrante a fojas 32O, ingresa
por su exhibiciin
152- Copia de Registn¡ N¿'cional de Vida Silvestre, obrante a fojas 321, ingresa pr su
exhibición
153- Copia de cuía de Traslado de Animdes Silvestres, obrunte a fojas 322, ingresa por
su exhibición
154- Copia de Recibo de [ngreso de SEAM, obrante a Íojas 323 y 321, ingresa por su
exhibición
CUADTRMLLOS VARIOS,. .

23- Libru de IVA VENTAS de WYCUI §.R.L Año 2O14; de fojas 1 al 35, ingesa pot su
exhibicíón.
21- Libro de IVA VENIAS de la Empresa R.A.P Tecnologt S.A del Año 2015, de fojas al
5.- oBS.: SE DEIA CONS'.|ANCrA QUE CORRESPoNDE A CoMPRAS, ingresa por su
exhibición.-------
25- Libro Diario de R.A.Í'Tecnology S.A Aio 2oI5 de fojas I al 17, insresa por sa
exhibición.-------
26- Libro Diario de R.A.Í' Teclloloqy S.A Año 2012, de fojas I al 87, ingresa por su
exhibición.- - - - - - -

27- Libro lva de Compras de RA.P Temology S.A Año 2012, de fojas I al 12, ingresa
por su exhibición.
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28- Libro de IVA de Ventas R.A.P Tecnolog¡r S.A Ano 2014, de fojas 1 al 13, ingresa por
su exhibición.----
29- Libro de lva de Ventas de R.A.P Tecnolog¡t S.A de Aiio 2O14, de fo¡as I al E.- OBS.:

SE DEJA CONSTANCIA QUE CORRESPONDE A COMPRAS, in*rcse por su exhibición.-'
3O- Libro Diario de R.A.i' 'lbcnologt S.A Ano 2O1 l, dc foias I al 36, ingtesa por su

exhibición
31 - Libru Mayor de R.A-P l'ecnology S.A del Año 2O I 2, de fjas I al 16, ingrcsa ¡:or su

exhibición
32- Libro lva de Yentas de R.A.P lbcnolog¡r S.A Ano 2O12, de fojas I al 12, ingresa por
su exhibición.----
33- Libro de lva de comPras de R.A.P Tecnolog,l s.A, Aio 2o13 de fojas I al 9, ingresa
por su exhibición
34- Libro de lva Compras de Wycui S.R.L. Aio 2O14, de fojas I al 58, ingresa por su
exhiL¡ición
35- Libto Diario de R.A.P Tecnologt S.A Aiio 2013, de fojas I al 72, ingresa por su

exhibición
36- Libro de Compras R.A.P Tecnology S.A Ano 2011, de fojas I al 7, ingresa trtor su

cxhibición..-
37- Libro Mayor de R.A.P 1'ecnologl S.A Ano Z0l l, de fojas I al 22, ingresa por su

cxhibición.- ------
38- Libro lva de Ventas R.A.P Tectlology S.A" ano 2013 de fojas I al 8, ingresa pot su

exhibición.---- .--- . .

39- Libro Mayor de R.A.P Tecnology, Año 2015, de fojas I al 13, ingresa por su

exhibición.-------
4O- Libto Diario de R.A.P Tecnology S.A Año 2O14, de fojas 1 al 48, i Sresa por su

exhíbición.-- --- --
4f- Libro de Ventas de R.A.P Tecnology S.A Año 2011, de fojas 4, ingresa ¡nr su

e-rhibición.----.--
4 - Libro Mayor de R.A.P TecnoloSy S.A Año 2013, de fojas I al 4O, ingresa pr su

§ de lva de Yentas de R A.P Tecnology S.A Año201 5, de fojas I al 3, ingresa pr

de R.A.P Tbcnologt S.A Aiio 2014, de fojas I al 38, ingresa ¡nr su

cor, espondie te siete ladri ascaína, según acta de c.onstitación del
de Garufitas No 8, en de la exfrarción de muestras Para

de los 299.365 kilogramos de ificautados en la
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obranteafbjas3l9al321 del Expediente.Judicial. L1s sustarrcias referi.las se encue tratl
depositadas e la S|:NAD, a disposición del.luzgzdo Penal de (;arafitías a cargo dc V.5.,
¡t tBt ¿sx l1.tr su L'.\h¡biLlJtt.

RACION DE ELE¡VÍENTOS PROBATORIOS..

En cuanto a las deposiciones dadas por los testigos SILVIO AMARILLA, ROBERTO
LONCHARICH, NELSON AGT ILA& FABIAN GODOY, RODRIGO VAT IENTI BOGARIN,
DANIEL ANTONIO rERNAI{DEZ AVALOS, los rnismos, son valorados en su colljunto,
pues, hablan todos al unísono y sin contradicción al¡¡una, sobrc cl hccho precedente al
que rros encontranos juzgando, manifeslando que, en su calidad de agentes espcciales
antidrogas, en el 2014, realizaron un procediniento que culrtriró con la incautación
de un cargamento de coca ira en Ia ciudad de Ybycui ¡. la detención del esposo de la
hoy juzgada, ALICIA CAIALLERO DE BNTEZ, especificarrentc, e1 Señor VICTOR
BRITEZ AIiANDA, ALI^S CllAPAl.O, quien fuera condenado ya por tráfico dc drogas,
lavado de dinero y ¿sociación crlrirral, entre otro§. Asimismo, sur¡¡ió de las
dcposiciones de los testigos precedentenlcnte mencionados, de manera cóincidente,
que el condenado Britez Aranda, fue objefivo de Ia Sccretaría Nacional Antidrogas, ya
en el año 2OO4, c]j,ando op-raba en una especic de clan faniliar, reclutando persor1as
que oficien dc 1o denomi.tado "cotreo humtnd' o mulas, a los efectos de llevar
sustencias prohibidas a distintos destitros. En cuanto a la deposición del MARCOS
OSCAR IRETES, este manifiesta que reallzó varios trabajos paru la famllia Britez
Caballero, los que datan a partir del año 2008, específicamente mejoras en el inmueble
situado el1 Puerto Presidcnte I'ranco y elL el inrnueble situado en la ciudad de Ybycui,
en este último, con la construcción de galpones, bcbederos para ganado, alquiler de
tractor, entre otros. Con ft)spccto a la deposición del perito Walter Osvaldo Oviedo
Bellassai, e1 mismo explico al 'llibunal, el trabajo que le cupo realizar y del cual
concluyó, que la collstitución de las Sociedades, tanto Rap'tecnloS¡r SRL e \bycui
Impol1 Exporl S.A., utilizó conforme escrituras, cantidades de dinero quc no condecian
corr las actividades econó.rricas del malrimonio Britez Aranda, quc se realizaron
importantes remesas dc dirLero al extranjcro, por más dc 3 millones de dólares y que
dichos montos, tampoco eiran acordes a las actiüdades registradas en los libros dc
comercio, ni a las declaraciones juradas e IVA, que el perito tlrvo a la yista

Con respecto al grueso de d¡)cumentalcs traidos aJuicio, teneuos qne las docuinelttales
corespondientes a la caur¡a Nc 2686/14J carutll/,ada VICTOR tsRt ttz ARANDA Y
OTROS S/ TENT]NCIA SIN AUTORIZACION DIi ESTTIPEFACIENTES Y OTROS, CASO
VALENTINE, EXPEDIENTT AUTORIZACION REQUERIA POR EL FISCAL CARLOS
AICAEAZ (4 Tomos que contienen Cds), TOMO ItI IXPEDIENTE VAIEN'IINE,
I]IBLIORATO VICTOR ER|TEZ CARPETA FISCAI, TOMO I CALISA ?686/ 2014,
CUADERNO DE INVXSTITIACiON IISCAL CAUSA No ?686/ 2014, TOMO III,
CUADERNO DE INVESTIGACION FISCAI, N" 2686/2014 TOMO IV, EXPEDIENTE
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JUDICIAL VICTOR BRITEZ ARANDA Y OTT.OS S/ TENENCL\ Y O1ROS N' 2686/2014
TOMO II Y tII, I]IBLIORATO VICTOR BRITEZ ARANDA CARPETA IISCAI, TOMO I
CAUSA 2686/204 IDEM PRUEBA 13, CARPETA FISCAL CALISA VICTOR BRITEZ

AXANDA Y OTROS S/ AI]'IORIZACUIB Y COMERCIAI,IZACION DE SUS'TANCIA

T]S |T]PLTACIENITS Y OTROS N'2686/2014 TOMO III IDEM MPRTEBAS 1 Y 2,

CARPETA FISCAI, CAIISA VIC'IOR BRI ITZ ARABNDA Y OTROS S/ AI]'IORIZACION Y
COMERCIALIZACION DE SIISTANCIAS I]STI]PEFACIEBNTES Y OTROS N' 2GA6/2O74
TOMO IV. BIBLIORATO CALISA 2686/2014 CARATULADA VICTOR BNTEZ ARANDA
Y OTROS S/ 'ITNENCIA SIN AUTORIZACION DE SLI§IANCIAS I'S'I'UPEEACIENTES Y

OTROS DOCTIMENTOS INC^I,rTADOS, hacen al tráfico ya juzgado y con Sentencia
Definitiva firme y ejecutoriada, específicamente la S.D. N" 240 de fecha 05 dc julio de

2017, dictada por el Tribunal Cole¡;iado de Sentctlcia conformado por OLGA RUIZ
GONZALIZ, en carácter de PRESIDENTE, ARNALDO fl,[lTAs y ELSA MARIA GARCIA
HULSKAMI', en carácter de MIEMIROS TITULARXS, Juicio en el cual, eirtre otros,
resultó condenado el ciudadano VICTOR BRITEZ AXANDA, Alias Chapalo, a la pena
privativa de libeúad de 26 años de peniicnciaría y, habieildo este Colegiado, valorado
dichos clcmentos, el resultado obtenido, es el mismo que cl obtenido por el Tribunal al
cual le cupo sustanciar la Audiencia de Juicio Oral y Público en la causa N'
'¿686/2014, especificamente, el caso VALENTINE, hecho precedente al caso ahora
juzgado por este Colegiado, en cual se probó, que una otganización crimitral operaba
en él Este, esencialmente estaba dedicada al tráfico interrracional de grandes cantidadcs
de droga, cocaina lraide via aérea de Bolivia y otros paises productores, para su

posteriór remisión al mercado brasilero. Asimismo, se probó que cfectivamente el Sr.

Brítez Aranda y otros condcnados, han trabajado de m anera coordinada, en acciones
y logística para recibir :una cat1a de droga, cocaina provetriente dc Boliviá. Britez
plaieaba cóordinadamente con otro, para lracr una cárga de tnás de lJ00 kilos de
cocaina, vía aérea hasta un punto de Paraguari, siendo incautado el cargamento, que
finalmente arrojó un pesaje de 269,365 kilos, de cocaina de alta purcza, allanamicnto
mediante, en fecha 04 de ab:r]rl de 20I4, como rcsultado del Operafivo Valcntine, que

tuvo sus inicio a través de técnicas especialcs de investiSación, en el año 20 I ll

Con relación a 1as DocumenLales obrantes en los bibüoratos individualizados en causa

/16, caratrlada "Víctor Britez Aranda y otros s/lavado de dilero y otros",
RATOS N'1 Al, 3 INFORMES S.E.T con BIBLIORATO N'4 BANCO

, BItsUORATOS DEL N" 5; 6 Y 7 INFORMES DEL BANCO REGIONAI,
TO N"8 IN}'ORMES DE D.G.R.P «FINCAS"

, BTELTORA'|O N.9 DOCLIMENTOS
BI,IORATO NO 10 INT'OR¡VIXS VARIOS, BIBLIORATO N" I 1 INFOR¡VIX MARIA

MEDINA OJEDA, CARPE IA FIS 7880,/16 VICTOR ARANDA Y OTR
DNRA, DOCUMXNTOS INCAI
bajo pericial, etr el que concl

OS, hacen a lo revisado por el

, que las empresas const
io Eritez Caballero, no rcsul ntestes con los datos re

ligatorios de contercio, los info
juradas preserltadas ante

u"zPerl:ldeS€n¡lnda

de institucione
T. Asinlismo, éste crünulo
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docurnentales, l'ueron objeto dc análisis por el Tribunal Colegido de Sentencia que
juz3ó la causa N" 7880/2()16 con relación al condenado VICTOR BRITDZ ARANDA,
resultado de ella, el dictamLcnto de la S.D. N" 302 dc fecha i4 de julio de Lj2o,J:oicio
Presidido poTJLIAN PAIILO MDNDOZA y cuya Membresía, recayó en losJueces LAURA
OCAMPO yJESUS MARIA RIERA, a través del que ha sido condenado el Sr. VICTOR
BRITEZ ARANDA, alias Chapalo, a la pena privaliva de libertad cle ll años, por el hecho
punible de Lavado de Dinc ro, sentencia finne y ejecutoriada a la fecha y, en la que se
ha probado, que, el hecho precedente al juzgado, es el Tráfico rfe f)rogas, siendo el
condenado ya objeto dc investigación por parte de la Secretaría Nacional Antidrogas,
a parftr eI año 2004, dc igual manera, este Tribunal al analtzar y cotejar los elementos
probatorios, llegó al mismc resullado, que el Tribunal precedentemente cifado.-------

Adcrnás, de conformidad a 1o establecido en la Acordada 308 del año 200,1, este
Tribunal, recibió en caráct¡rr de documental, los anlccedcntes penales áctualizados de
la acusada, el cual sera va'.orado al momerlto procesal oporluno, específicamente, la
medición de la pena.

Con respecto a las ¿.ctas labradas por 1a Actuaria Judicial, en ocasión de las
corlstituciones ordenadas por el Cole¡¡iado, tenemos la labrada en fecha 10 de agosto
de 2023, en la §ecretaria Nacional de Administración dc Bienes Incautados y
Comisados, en fecha 16 de agosto de 2023, en la Oficina Técnica de Coordinación de
Bienes Incautados y Comisados dependiente de la Excelentisima Corte Suprema de
Justicia y en fecha 01 de se Íiembre de 2023, enla f)irección General de los Regishos
Públicos, estos, dan cuenta de los bienes inscriptos a nonlbre del condenado \4CTOR
BRITEZ ARANDAy la acusarla ALICIA CABALLERO DE BRITEZ, y la empresa constituida
por éstos, los que detallan lrs bienes objeto de comiso en la presente causa.-

El proceso penal tiere la finalidad de descubrir la verdad sobre Ia hipótesis
delictiva que constituye slr ()bjeto, para 10 cual no hay otro camino científico ni legal quc
el de la prueba. En virtu¡l de ella, cl juez va formando su convicción acerca del
acontecimiento sometido a su consideración. La prueba va impactando en sn conciencia,
Senerando distintos estadr,s de conocimiento, cuya proyección en el proccso tiene
difcrentes alcances. La veroad que se persi¡¡ue en el proceso pc1lalcs, a diferencia de lo
que ocure en sede civil, l¿ históricamente ocurrida, denominada yerdad material o,
mejor, verdad real. Parlienlo de las dcfiniciones clásicas, cabe decir, quc vcrdad es la
adecr¡ación entre la idea qrLe se ticne de un objeto y Io que ese objeto es en re akdad. La
vcrdad, es, sin embargo, al;go que está fuera del intelecto del Magistrado, quien sólo Ia
pnede percibir subjetivamente corlo crecncia de haberla 

^\c^nzado. 
Cuando esta

percepción es firme,, se dice que hay ceñeza, a la cual se la puede definir como la finne
convicción de estar en posesión de la verdad. Entot'Lces, conforne a las consideraciones
que anfeceden, este Tribunal por unanimidad 7lega a 7a convicción de que, existiendo
pruebas directas y contundt:ntes sobre los hechos, éstas definen de manera determinante
y suficiente la culpabilidad de la acusada y estos elementos de pnteba, sumados y no
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colltradictorios entre sí, haccn Yer al Tribünal POR IINANIMIDAD, de manera
inequivoca, la existencia del hecho punible de ASOCIACION CRIMINAI Y IAVADO DE

DINÉRQ y que la acusada ALICIA CABALLERO DE BRIIEZ, es autorz del mismo.-------

cAUsA: "VICToR BRITIZ ARANDA Y oTLO§
(ALICIA CABALLERO DE BRITEZ)

S/IAVADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAI'.

BADOS

reconstrucción histórica de los hechos, la búsqueda de 1a verdad real

PODER
IUDICIAL

QuE, valoradas y apreciadas de manera coÍLjunta y armónica el cúmulo de

pruebas producidas en juicio, conforme al sistema dc la Sana Crítica que nos r$e, el
Tribunal constitutdo para jwzgar cn el presente Juicio Oral, ha logradg la
reconstrucción conceptual del aconteciniento histórico por medio de elementos
probatorios idóneos y eficaces, para llegar ala verdad, fin inmediato del proceso penal.
Asipues se ha valorado como un festimorlio altamente creíble el de los testiSos los agentes

intervinientes en el hecho prccedente, quiencs en raz6n de sus declaraciones, han
reflejado con deLalles minuciosos las circunstancias, situaciones y expresiones del hecho
que les tocó vivir, sin incoherencias internas con sus propios dichos, creando en las

Miembros del Tribunal, la plena convicción de la veracidad de sus afirmaciones,
relatando lo que los mismos presenciaron; no existiendo ninSún motivo quc pudiera
hacer inferir un interés en 1os rnismos de involucrar a personas en el hecho, no

Los elementos de prweba han sido valorados confortne a las reglas de la §ANA
CRITICA RACIONAI, 1a cual estabiece la más plcna libertad de convencimiento de los
jueces, pero exige que las conclusiones a que se lle¡¡an sean el fruto racional de las
pruebai en que se las apoyc. Lz sana critica se caracteiza por la posibilidad que eI

Magistrado logre sus conclusiones sobre los hechos de la causa, valorando la pmeba con
fof;l llberlad, pero respetando al hacerlo los prircipios de la recta mzór, es decir, 1as

normas de la 1ógica, la psicolcp¡ía y la experiencia común. La otra caracteri§tica es que

el luez debe motivar sus decisiones, es decir, debe señalar las razones de su

convencimiento demostrando el nexo racional entre las alirmaciones y legaciones a que
se llega y los elementos de p¡ueba utiltzados para alcanzarlas. El trabajo que reaüzan los
jueces conforme al principio de búsqueda de la verdad, arlicwlo 772 del C.P.P., es una

rtiendo estos Júzgadores ningún signo de falso testimoniq sumado ello, a que las
stancias detalladas por ellos, no han sufrido variaciones a través del tiempo,

surge de las documentales, ofrecidas. Es así, que, para este Tribunal, quedó
que los hechos en el presente juicio, ocurrieron de la s[uiente manera:
a la valoración conjunta y armónica de los elemcnfos probatorios detalladosfor

;:iiLl
este'Iribunal se encuentra en condiciones de declarar probada la existencia
hos punibles acusados, en g de certeza positi]¡a, específicamentcr
N CRIMINAL y I,AVADO DE D , los cuales acontecieron de la

el matrimonio constituido por 1o Victor Britez Aranda 1C

te
ro
Sr- flo tenia una actividad come Ícita conocida antes de

fez Atanda, fue objeto de in por parte de la S

I mismo formaba, conf los clementos
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CAUSA: ¿TVICTOR BRIITZ AXANDA Y OTtrOS
(AUCIA CABAILERO DE BRNTZ)
S/IAVADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAI,".

esÍnctura crirr inal que rcclutaba persorlas quc hacian de mula, trasladando en sus
cuerpos cocaina a diferentr:s destinos. Quedó probado, que con cl trascurso dc los años,
cl mismo escaló en la estrurltura criminal, llegando a ser el lidcr dc la misnta. Asimisnto,
se probó que la pañicipación dc la esposa de éste en la organización, era justantente e
los efectos de introducir el rlinero provcniente del tráfico de drogas, al sisterna financiero
local, cual si óstc fuera licito, ello, a través de la constitución dc cmpresas cuya
ilLtegración de capitales crz. muy por encima de 1o que ellos podrian asrrmir dedicándosc
a una actividad licita. Adcmás, quedó probado quc los rnismos, no accedicron a
préstamos, herencias, dor-Laciones o algo qrre pudiera hacer suponer al Colegiado, que el
dinero en cuestión, no fucra fruto del ilicito por el cual fuera condenado Britez Aranda.
I¿s emprcsas RAP TICNOI,OGY SRL, en el aio 2008 e YBYCUT IMPORT EXPORT S.A.,
en el año 2011, fueron corrstituidas por la Sra. Alicia Caballcro, con el fin de ocultar el
dinero proveniente del nar,col¡áfico al cual se dcdicaba su esposo Britez Aranda y con
cllo, lo¡;rar eI ingreso clcl capital, al sistenra financiero licito. Asimismo, el matrimonio
se alzó con la adquisición,1e bier.Les muebles e inmuebles, dc altisimo costo, los cuales,
conforme a los documentos exhibidos en Juicio, fueron pagados con grandes cntregas
de dinero y en altísimas cu<;tas, pa.gando los mismos, cn un lapso no máyor dc dos a tres
meses, el inmueble ubicalo en Puerto P¡esidente [ranco, el inmueble ubicado en
Hernandarias, Paraná Co[ntry Club, c'l inrnueble ubicado err Ybycui, en cl que
funcionaba una pistá clandcstirla en la que bajaban las aeronaves a reabastccerse y
sería como cenfro de acopio de srstancias, lujosos vehiculos como el Toyota Al1ion, la
Camioneta Toyota }brtunor, Ia Camioneta Toyota Hilux, el Carnión Mitsubichi, el
'l'ractor lord. A todo esto, e. Colegiado llega convencido al grado de certeza positiva y se
eflcuentra en condiciones,le decir que 7a acusada AIICIA CABALLXRO DE BRII]EZ, ES
COATITORA de los hechos puniblcs de LAVADO DE DINERO y ASOCIACION
CRIMINAL.--.....

finalmente, para estt: Tribunal Colcgiado de Sentencia quedó probado, fucra de
toda duda, conforme al cimulo de pmebas producidas e11 su conjunto armór.lico,
qnedando plenamente claro el hecho. El hecho punible de Asociación Criminal y Lrvado
de Dinero, fue probado fehacientcmente ), asi 10 vota en forma unánime el Tribunal de
Senlencia.--------

Entonces, aqui terleruos hechos que unen a csta persoru, con los hechosjuzgados,
en este jüicio a partfu de l;Ls declaraciones testificales y Ias pruebas docuncntales, sin
que las mismas sc convieltan en pruebas dirimentes las hemos confrontado con los
dcmás elementos probatori:s de los que surgen una congmenL.ia incuestionable, Es así,
que estas declaraciones más las documerrtales y evidenciai producidas enJuicio, tenemos
plenamente probado la exiritencia de Asociación Crimimaly Lavado de Dinero, y que la
acusada AIICIA CABAILERO DE BRITIZ, cs autora de1 mismo. Conforme a las
consideraciones que anteceden, cste Tribunal por unanimiáad llega a la convicción, que
existiendo pruebas directas, y contundentes sobre los hechos, éstas definen de mane¡a
determinante y suficiente la culpabilidad de la acusada ALICLA CABAILERO DE BRITIZ.-
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PODER
f uorcrel CAUSA: "VICTOR BRITEZ ARANDA Y OTROS

(ALICIA CABALLERO DE BRITEZ)
S/LAVADO DE DINÉRO Y

SI]PI]ESTOS DE IA AD--

En primer lugar, es necesario nunifestar qtre el Ministerio Público en sus

alegaciones ha sostenido su acusación cÍl contra de la acusada dentro de las
disposiciones contenidas en los, en calidad de AUTORA de conformidad al A¡t.29lnc.
2' del C.P, con respecto a los presupuestos de la punibilidad del hecho punible de
Asociación Criminal art. 239 ir.c-lo num. 1 del Codigo penal y lavado de Dinero
dispuesto en el art.196 inc.lo num. Z, 3 y 4 e iac. 4' del Código Penal (de conformidad
ala modtfrcación de laley 3440/OB).- -

Se define como ASOCIACION CRIMIN AL, a; ... "Agrupación formada pormás de
dos personas con carácter estable o pot: tiempo indefnido, que de manera concer'Íada y
coordinada se rcpañan diversas tareas o funciones con el fin de comeler delitos." . . ., stn
embargo, a[ no ser éste un hccho punible autónomo, debe indefectiblemcnte probarse,
para qué se han agrupado las personas en cuestión y por tanto también fundarse, si l.tan

logrado o no la cornisión de los ilicitos para los cuales se fonnaron, tal y cor,ro 1o ha
hecho este Colegiado, al momento de determinar los hechos probados y la subsunción
de la conducta de la acusada en los Atticulos precedentettente citados, los cuales serán
analizados en cuanto a los presupuestos de la punibilidad de manera independiente.---

Asimismo, se define como LAVADO DE DINERO, a: ... "El lavado de dinero es el
proceso a través del cuál es encubierto el origen de 1os fondos generados mediante el
ejercicio de algunas actividades ilegales (siendo las más comutles, tráfico de drogas o
estupefacientes, contrabando de armas, corrupción, fravde, ftata de personas,
prostihrción, extorsiór'r, piratería, evasión fiscal y ferrorismo). El objeüvo de la
operación, que Seneralmerlte se realiza en varios niveles, consistc en hacer que los
fondos o actiyos obtenidos a través de actividades lTicitas aparezcan como el fruto de

actividades legitimas y circulen sin problema en e1 sistema financiero.". . ., cuyos
presupuestos de la punibilidad, serán analizados más adclante

el hecho punible probado en Juicio, previsto y petrado en el articulo
2 9 -rnit,1o num 1, que establcce cuanto si¡¡ue ASOCLACIoN CRIMINAI- 1o el que

a vna asociaciót estrucfirada jerirqricamente t organtzadz de algúr. múo,
a la comisión de hechos punibles. --

Tribunal, pasará a I ca lizar el ¿ ná lisi
ASOCIACION CRIMINAI, y en e tido, tenemos que,

es la seguridad de la convive las personas,

i\ñal6

los ELEMENTOS el o

de peligro.--------
r§
dl
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CAU§A: Í'MCTOR BRITEZ ARANDA Y OTROS
(ALICIA CABAILERO DE BRITEZ)
S/I-AVADO DE DINERO Y
ASOCTACION CRIMINAI,,,

t¿ irodalid¿d exigidr también se cr¡rnplimenta, en atención a que la acusada
formaba parte de una estrrrctrúa criminal cread¿ a los et'ectos dc introducir el dinero
producto del tráfico de drq;as al sistema financiero licito.----------------

El lipo pcnal concreto no requiere de una condición objetiva de autor, por lo que
cualquier persona puede rctúizarlo, tal corno el caso de [a awtora,la scñora ALICIA
CABALLTRO DE BRITEZ. .-. . . .... . .. ..

EL OBIETO MAIERIAf, El Objeto Material alude a la persona o cosa sobre la que
materiahnente recaen los resultados de acción delictiva, puede ser el propio sujeto
pasivo, afectado por la acción del sujeto activo, por lo cual, e1 objcto material en la
presente causa recae sobre ias personas cuyos bienes juridicos son afectados o se ponen
en peligro

EL RESLILTADO: Bencficiarsc cconómicamcnte, con el dinero producto clel hecho
punible precedente. Conlo se dijo, constituye un hecho punible de pehgro, puesto que
AIICLA CABALLERO DE BIlflIZ, formó parte de una estructura criminal dedicada a
introducir dinero producto del ilícito al sistema financiero legal y, con esta conducta, el
hecho ya se encuentua plenrmente configurado en la norma.-------------

CAIALLERO DE BRITEZ y el rcsultado concreto. Se8ún la te oria de la " condictio sine qua
noml si suprimiéramos mr:ntalmente su corlducta de ALICIA CABALLERO DE BRITEZ,
de fomar parfe de ttna er;tructnra criminal dedicada al blanqueamiento de activos
producto del narcotráfico, no se daria el resultado concreto descripto en la norma. ----

-.I.I- ELEI,iIXNTO SUBIETTVo - ASOCIACION CRIMINAI.-

TIPO SUBJETTVO: la aúora conocia todos los elementos constitutivos del tipo
penal. Tenía como segurD que al formar parte de ru'la estructura dedicad.r al
blanqueamiento de1 dinero producto de1 rurcotráfico, estaba prohibido por la norma y,
pese a ese conocimiento, no se abstuvo de cometerlo. Fuera de todo margeri de duda, fue
rm coñlportamiento eminerltemente DOLO§O, pues tenía el pleno conocimiento de su
conducta ilícita, anheló el resultado, cual es la obtención de una suma de dinero que Ie
devengaría el lavado de dinero. Es decir, no solo conocia, sino que también anhelaba el
resultado dc obtcner parr sí misma un bcneficio patrimonial indebido. ALICIA
CABALLERO DE BRIIEZ conocia (elemento coglloscitil¡o) y quería (elemento volifivo)
realizar esa condwcta, y manifestarse de conibrrnid¿d a ella para obtcner de esta forma
el resultado deseado (la formación de una estructuta rlíctta, para la introducción de
activos provenientes del narcotráfico, al sistenu financiero lícito). Quedó probada la
existencia del dolo directc de primer grado, en la conducta de la acusada ALiCIA
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CAUSA: «VICTOR BRIIIZ ARANDA Y OTROS
(ALICIA CABALLERO DE BRITEZ)
S/IAVADO D[ DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAL,,.

CABALLERO DE BRI'lfZ, conforme 1o expuesto

-.I.- o IAV fJE DINERO..

PoDER
JUDICIAL

I'or todo 10 anteriornlente expuesto, este Tribunal se encuentra en cor.ldiciones de

declara¡ la conclucta de ALICIA CABALLERo DE BRrI'EZ, tipica objetiva y
subjetivamente.---

Analizando el hecho punible probado en Juicio, previsto y penado en el arliculo
art. 196 inc.l'num.2,3,4 e inc.4o, qwe establece cuanto si¡iue: IAVADO DE DINERO
1o el que convirtiera u ocultára un objeto proYeniente de un hecho antijurídico,
respecto de tal oqeto disimulara su procedencia, frustrara o peligrara el conocimiento
de su procedencia o ubicación, su hallazgo, su comiso, su comiso especial o su secuestro,
será castigado con peta pivafiva de7íbertzd dehasta ctttco años o multa. A los efectos
de este articulo, se entenderá como hecho antijurídico: 2. Un crimen; 3' El re alnado ryr
un miembro de una Asociación Criminal preüsto en el artículo 239;4' lrs señalados
en los articulos 37 al45 de lal*y 73340/88 '¿QLIE MODIFICA Y ACTUALIZA LA LIY
357/72, QW REPRIME EL TRAIICO IUCITO DE ESTTIPEIACIENTES Y DROGAS

PELIGROSAS Y OTRO§ DELTTOS AflNTS Y ESTABLECI MEDIDAS DE PREWNCION Y
PiECUPERACION DE IARMACODEPDI\'DIENTIS y sus modificatorias. E Inc. 4: Cuando
el Ll;rtor actvata comefcialmente o como miembro de lr¡a banda formada para la
realización corntimtls;da de lavado de activos, h pena pivativa de hbertzd podrá ser
aamerttadahastz üez años. Se aplicará además, lo dispuesto en el Art. 57 y 94". -"--'

QUE, los clcmentos señalados en la descripción contenida en la ley penal de la
conducta conminada con sanción y quc están fttera de la mente del autor en el caso

particular y concreto, el Tribunal entiende que podrían identifica¡se con 1os siSuientes
elementos en su TIPO OBETM: a) Se precisa una persona. b) y que esta ocnltara un

provenientc de un hecho antijuridico, o rcspecto de ta1 objeto disimulara su

cia, firrstrara o peli¡¡rara el conocimiento de su procedencia o ubicación, su

su comiso, su co111iso especial o su secuestro. c) como también asi se prcclsa
rsona guarde o utilice para sí o para otro, habiendo conocido §u procedencia
nto de l¿ oblcnción

O DE DINERO (también conocido cotno lavado de capitáles, lavado de
el proceso de carnbiar grandes cantidades de dinero obtenidas de delitos,

otráfico, por otras de o leg,Ítino. Es una operación esencial del
RGANIZADO, el cual se con la comisión de un acto delictivo tipo

a obtención de bcncficios ilega los mercados financ

c

.t-;' os), por ende, cs un delito au que no requiere de
omisión de la actividad de por la que se ori¡¡inaro
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CAUSA: 4VICTOR BRITEZ AIANDA Y OIROS
(ALICIA CABAILERO D§ BRTITZ)
S/LAVADO DE DINERO Y
ASOCTACTON CRIMINAI,".- ---------

f,l concepto dc lavarlo de dinero refiere a la actividad que se desarrolla para
encubrir el origen de fontlos que fueron obtenidos mediante áctiüdades ilegales. El
objetivo de1 lavado (también conocido como blanqueo) es que el dinero ap atezca conto
el f¡uto de una ¿ctividad económica o financicra lcgal. Quien lava dinero, por lo tantq
pretende lcgitimar los f¡ndos procedelltes del narcotráfico, la corrrrlrción, el
contrabando, la venta de a|mas o los secueslros, entre otras actiüdades, para que dicho
dinero pueda insertarsc y circular en ei sisterna iinanciero.--------------

Asimismo, es importnnte tener claro que en todo proceso de blanqueo de dinero
se recurre a una serie de acciones que, cotlto aquel, no so11 ortodoxas. Con el1o e1
'l'ribunal se refiere al us: de compafuas fachadas, y bajo esta denominación se
encuertran aquellas emprr'sas qae se caracterizan por el hecho de que sólo existen en
lo que seria el papel, como 1o es en este caso especifico ya que como se ha mencionado,
ALICIA CABAILIRO DE BIIITEZ, como parte de la organizaciín criminal dedicada al
blanqueamiento del dinero proveniente del tráfico de dr(Eas, estructura liderada por su
esposo VICTOR tsRITEZ ARANDA, quienjunto a otras personas, del clan, participaron en
forma activa en la simulación sobre el origen de las sumas de dincro movidas por la
organtzación dehctiva de la quc form aba parte. Es asi que tanto ALICIA CABALLIRO DE
BRITEZ como VICTOR BRflEZ ARANDA, adquirieron varios bienes inmuebles, asi como
muebles, rodados y otros itctivos, a su vez nlontarolt empresas Sociedad Anónima y
Sociedad de Responsabilidad Limitada, todo con el objeto de simular operaciones
comerciales lícitas, ,utilizarLdo el asiento de una de ellas incluso como sitio de acopio de
la sustancia prohibida, lrigar en el que se hubiera producido el allananiento e
incautación de cocaína , conforme lo probado en la causa por Ia qae Britez Aranda fue
condenado a 26 años de penitenciaria.

SeSuidamente, el Tribunal, pasará a realizar el análisis de los ELEMENIOS
OBJETIVOS del hecho punible de LAVADO DE DINERO, con respecto a la conducta de
AIICLA CABAILERO DE BRITEZ, y en ese sentido, tenemos primeramente el BienJuridico
Protegldo

BIEN IURÍDICO PRCTTf,GIDO: Es LA RESTITUCIÓN DE BIENES, enrendida ésta
como el dinero no declarado producto de actividades ilicitas, las que se encuentran bajo
fachadas de actividades licitas, en el caso cn particulat A.LICIA CABAILERO DE BRITIZ,
parte de la estructura crininal que se dedicaba al lavaáo de dincro provenicntc del
tráfico de drogas, disfrutó y utilizó los bienes habiendo conocido la procedetlcia es estos.-

OBJETO MIüENAI: El Objeto Máterial en la presente causa, es el dinerg en
efectiyo y bienes, producto Ce actividades prohibidas.---

EL RESIILTADO: Se trafa de un hecho punible de resultadq a través del cual, se
introducen los fondos o activos obten.ldos a través de actividades ilícitas, para que éstos
aparezcan como fiutos de rrctividades lícitas y circulen sí.r rconveniente alguno en el
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CAUSA: "\¡ICTOR BRITEZ ARANDA Y OTROS
(ALICIA CABALLERO DE BRITEZ)
S/IAVADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAI».

sistema financiero legal

NEXO CAUSAL: También se demostró el NEXO CAUSAI, pues evidentemenie si

ALICIA CABAIILERO DE BRIIEZ no hubiera sido bcncficiada con el disl'rute de los bienes
de la estructura criminal, habiendo conocido la procedencia de los ndsruos, ya que como
se ha mcncionado estos ttlrrieroll su origen de 1a actividad ilicita a la que se dedicaba,
entonces no se tcndrÍa el resultado de lavado de dinero. Se¡¡]n la teor"ía dc la "Condictio
sine qua non", si suprimimos mentalÍnente la conducta de A.LICIA CABALLERO D[
BRITEZ en la forma precedeÍrtemente citada, enfonces no sc tendria el resultado concreto
del hecho punible de IAVADO DE DIMRO

.B- ELEMENTO SUB DE DINERO

ELEMXNTOS STEIETTVOS: En 10 que respecta al ELÉMf,NTO SIIBpTWO, se

demostró que la conducta de ALICIA CABALLERO DE BRITEZ, consistió er.r el montaje de
empresas de comercio, a través de las cuales se operaba con dilero proYeniente del
narcotráfico y, en consecuencia, fuera de todo margen de duda, fue un comporLamiento
eminentemente DOLOSO, pues tenia el pleno conocimiento de su conducta ilicita,
anheló el resultado, cual es el ingreso de dinero que le devengó el lráfico de drogas, al
sistema financiero lícito. Es decir, no solo conocía, sino que también anhelaba el
rcsultado del blanqueamiento de activos y el consecuente beneficio pahimonial
indebido. AIICIA CABAILERO DE BRITEZ conocia (eletnento cognoscitivo) y queria
(elemento volifivo) realizar esa conducta, y manifestarse de confonnidad a ella para
obtener de esta forma el resultado deseado (la fon¡ación de una estflrctura ilicitá, para
la introducción de activos provcflientes del narcotráfico, al sistema financiero lícito).
Quedó probada la existeircia dcl dolo directo de primer 8rado, e11 la conducta de la
acusada ALICIA CABALLERO DE BRITEZ, conlorme lo expuesfo.- - - --- ---- - - --- - - - ---- - -

Por todo 1o anteriormentc expllesto, este Triburlal se erlcuentra en condicioncs de

la conducta de ALICIA CABAILERo DE BRIITZ, tipica objetiva y

PoDER
f uorcrnl

ICIDAD: seguidamente nos avocaremos al examen de Ia
de los hechos que se están juzgando. E1 articulo 14 inc. 1" numeral

Penal define al hecho antijuridico como aquella conducta que cumpLa con
del tipo legal y no esté am rada por una causa de justificación. Por 1o

ión típica puede ser consider tijurídica recién cuando no se encu
o antparada por una regla que blece un pemiso legal este nl

alizarse en este nivel de la estruc hecho punible la a ca

ión. Si bien es sabido las causas ificación no se encuen
te de cual provengatr,
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CAUSA: '¿VICTOR BRIITZ ARANDA Y OTROS
(AUCIA CABALLERO DE BRIIEZ)
S/IAYADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAL

de justilicación ticncn una ostructura cn común, dcbicndo curnplir con los requisiios de
1a existencia de una situaci('n de conllicto, idoneidad y finalidad de la acción tipica para
resolver el conflicto, nec,:sid.ed de la acción para solucionar el confliclo y la
proporcionalidad o racionalidad de 1a acción necesaria para solucionar e[ conflicto,
debiendo de cumplirse todos y cada uno de estos requisitos a fix de deterninar uira
causa de justificactón vá1i7a que excluya la tipicidad. Iln el caso que nos ocupa, con
relación a AIICLA CABAIIERO DE BRITEZ no ha quedado demostrado que existe tal
sihración dc conflicfo, pucs la norrna prohíbc la ASOCIACION CRIMINAI Y IAVADO
DE DINERO. No existiend¡ una agresión presente y antljuridica confra la misma,
excluyendo el caso de la le1¡ítima defensa o una situación de pcligro presente para un
bien juridico propio o ajeno, cxcluyendo el cstado dc necesidad justificante, por li: que
este Tribunal, dctcrmina qrre.la conducta de ALICLA CABAIIERO DE BRIIEZ, deüene
además de TIPICA, ANTII-IIRIDICA, ya que la misma, no se encuentra amparada en
ning,una causa de justificación

RXPROCIIABILIDAD: A continuacrón
REPROCTIABILIDAD del hecho que sc cstájuzgando. El artículo 14 inc. 1o numeral 5 del
Código t'enal deline a 7a Reprochabilidad como la reprobación basada etr la capacidad
del autor de conocer la antiiuridicidad delhecho rcalizado y de detentinarse conforme
a dicho conocimienfo. En cuanfo a los requisitos intelectuales dcl autor, se debe
dcterminar si el autor tení¿L eL conocimiento que la conducta 1c estaba prohibida, si la
respuesta fuera negativa nos er,Contrariamos ante un error de prohibición de
conformidad a1 artículo 211 del Código Penal. En el caso que nos ocupa ha quedado
demostrado que ALICIA (IABALLERO DE BRITEZ conocia la antijuridicidad de su
conducta, pudiendo determinarse conforme a ese conociruiento. f,n el presente caso no
se lra demostrado que ALICIA CABALLERO DE BPIIEZ padezca de algttna insuficiencia
o alteración que disminuyr sus facultades mentales o su capacidad de determinarse
conforme a la norma ¿rl nomento de delinquir, coruo lo cstablece el articulo 23 de1

Código Pcnal. Er.r caso dc nc scr aplicablcs los articulos 2Z y Z3 del C.P.,la persona liene
la, capacid,ad de deterainarse conforme a la norma violada, por 1o quc la conducta de
ALICIA CABAILERO DE BRITEZ, es reprochable. No existiendo además ninguna causal
de exculpación fáctica establecida en los artículos 24 y 25 de\ C.P. Por 10 ql1e este
Tribunal determina que la cor.Lducta de AIICIA CASALLERO DE BRIIEZ, devicne además
de TIPICA y ANI'IJURIDICA, REPROCHABLE, ya que la misma conocia la antijuridicidad
de 1os l.rechos rcalizados , lenia plena capacidad de dete¡minarse cottfotme a ese

conoclmtento

PLINIBILIDAD: AIICTA CABAI¿ERO DE BRITEZ , es una persona consicnte y como
tal debiera discernir que su actuar no sc ajusta a derecho, y pudiendo no hacerlo, sin
embargo, cjecuta los actos ¡lecesarios para obtener un beneficio con acciones indebidas,
por lo que corresponde, por Io ya demostrado y expuesto en el prcscnte juicio declarar
también dicha conducta co ro PUNIBLE, y merecedora de una sanción.---

, nos remitirenos al examen de la
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-.AI_ITO

El1 cuanto a la AU"IORIA, y el grado de participación, vemos claramcnte, ALICIA
CABAILERO DE BRITEZ compartió el dominio de cada wo de los hechos
precedentemellte desarrollados en forma independiente, con su esposo, el hoy
óondenado \¡ICTOR BRITf,Z ARANDA, por lo quc el Tribunal se halla en condiciones de

concluir que la participación de la misma en cada hecho punible, se hallatr en grado dc
Co AUTo-RÍA cónfornie lo dispuesto en d. Att. 29 Inc. 2 C.P. 2'También seú castigado
como autot el que obrara de acuetdo con ofuo de fiartera tal que, mediante su aryñe al
hecho, comparÍa con el otro el dominio sobrc su realización.

-. CALIIICACION.-

ÍPrEu,E¡te bunal en forma unánilne di la conducta de la acusada causa,
ANIUURÍDICA, LE v reunir las es de

es merecedora de una pena el fundamento de nal es

, debiendo ser caltficada de las disposicion mente

PoDER
JUDTCIAL

I

t Pessoa, Nelson R., ob. €it., p.52
I záffa i-Ala8ia -Slokar, ob. cit., § 57, Pto.lll

6! ed., Ediar, Buenos Ai

ll00 0L AS

Ell
ntido, Zaffaroni, Derecho

CUESTION:.-

Finalmente el tribunal califica la conducta de la acusada ALICIA
DE BRITEZ dentro de las disposiciones cotrtenidas en los arts. ArL 239 inc.Io num I
A§OCIACION CRIMINAL y art.196 inc.I" ntlm.2,3,4 e inc, 4o I,AYADO DE DINERO
y Art. 70 Inc. 1' C.P., el calidad de CO AUTORA de conformidad al Art , 29lnc. 2" del

foruna en que los tipos convetsen nbre él (el hecho, para Zaffaroniz,

f,n este punto, debemos mencionar que conforme 1o probado, en la conducta de la
acusada ALICIA CABALLERO DE BNTEZ, se d¿ lo dcnominado concurso ideal' Ello es

así, porque la misma con su conduota y corl u1l mismo fir, trasgredió varios tipos
penales, el fin ulterior de la asociación criminal, confonne 1o probadg era el lavado
de dinerq es decir el ocultanúento y posterior in¡;reso de1 dinero proveniente del ilícito
del fráfico de drogas, al sistenu financiero licito. En cuanto al concnrso ideal, dice la
doctrina: ... " la docfrina dominante e tiende que se Yerifica el presente caso cuando
una conducta plesenta un encaadramiento típico múlliple de modo cfectivo -1'to

meraÍne te aparente- y se aplica a é1 el lipo de pena mayor (CE, 70). Autores colno
Pessoat sostienen que la diferencia entre el concurso ideal y el aparente no tadica sólo
en la realidad o apariencia del múltiple encaadramie to típico del hecho, sino en la

C.P

CABAILERO

árte res, Arge p.618
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El representantc dcl Ministerio Público el Agente fiscal ABG.OSMAR SEGOyIA,
han solicitado al Tribunal la aplicación de la l'ena hivativa de Liberlacl de TRE§ ANOS
(O3) AÑOS para la acusada AIICIA CABAILERO DE BRITEZ. Por su parte, 1a defensa
solicitó la absolución de su defendida o en su del'ecto lá aplicación dc una pena de dos
.rños.-------^----.

D

HANS WXLZEL exp¡r:sa 1..Para Ia detetminación legal de Ia pna, la ley frja ua
marco pe al dentro del aul el juez debe deteminar la pena para el caso particular; éste
queda sujeto a los límites .lel marco penal. El marco normal de penas del cual patfe
fundanentalmente el tipo, puede ampli sa trrtugen hacia abajo por circunstaacias
favorables o ante casos menos graves, o extendeÍilo hacia ariba Inr circanstancias
desfavorables o en casos glaves. Pe¡o Ia medida de pena se gradúa fundamentalnente
de acuerdo a Ia gtavedad del rcpoche; y aden¿ís debell tomafie en consideración los
efectos que pueden esperatse de la pena para la vida fiitura del autor en la sociedad..."
(Autor citado, Derecho Penrl Alemán;Pág. 5ú/ a).----

Con respecto a la acu¡ada {ICIA CABALLERO DE BRITEZ, conro primer paso para
la ntedición de la pena, es nlencster establecer el marco penal aplicable, dentro del cual
se establecerá la pena concreta. En el presente caso, el hecho punible de ASOCIACION
CRIMINAL, en la forma pr<tbada, art. 239 inc.lo posee ul1 lnarco penal que va hasta 5
años de pena privativa de libertad y, el Art. 196 C.P., tiene una expcctativa que rra hasta
10 años de privación incluso. Además, en este punto debemos hablar del concurso ideal
de hechos, quc se da en la Fresente causa, dc conformidad a lo establecido en el Art. 70
Inc. 1o C.P., en ese sentido, 1a nonxe determina que el minirno aplicable, no puede ser
nrerror a Ia cxpeclaliva de la pena más baja y que el máximo, dcbe scr la pena de1 l.rccho
más g,rave, por 1o quc cste Oolegiado, debe deteminar el marco penal aplicable, el cual
va hasta 10 años de privación de libertad. Determinado el nurco penal, pasaremos a
establecer los fines de la pena y en ese sentido, es opoltuno mencionar que 1a lijación de
la pena dentro de los lirrites del marco punitivo, es un acto dc discrecionalidad judicial,
que depende de principios individualizadores, que cn partc no cstán escritos. Tales
principios se infieren dc los fines de la pena, en relación con los datos de
inclividualización. Por otra pañe, el derecho ofrece al juez dos reglas centrales para tal
individualización: la reprochabtlidad, que es el fundamento principal de la
indiüdualización y, la prerención, donde el jwez ha de tomar en cuenta, también, los
efectos de la pena, para la vida futura del autor en la sociedad

Ia principal tarea ú:\a deferminación dc la pcta, cs la identüicación de Ios
criterios que deben orientar [a decisión y la f¡ación de cuáles son las circunstancias que
deben ser tenidas cn cuenta y cuáles plreden ser descártad¿s en el caso. La dclimitación
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de estos factores y su i¡fluencia sobre la pena concreta, dependen en gran medida de la
decisión previa acerca de cuál cs la finalidad de la pena denlro dcl sistema.^ - ----------

En ese sentido, es viable scña1ar que nuestro Códi8o Pen aI adopta tanto ia Teoría
Retributiva como la Teoría Preyentiv¿ Especial, si.n dejar de lado la TeorÍa Preventiva
Gencral. Por ello, para imponer una PENAJUSTA, es viable señalar lo que dispone el A¡1.
20 de la Constitución Nacional, quc consagra que las penas privativas de libertad
tendrán por objeto l^ readaplación de los condenados y La prokcción de la sociedad. En
concordancia con esta disposición constitucional el articulo 3 dcl Código Penal,
establece: o...Ias sanciones pnales tendrán por objeto la readaptación de los
condenados y Ia potección de la sociedad,,,". Otro principio a considerar es el de
Proporcionalidad, contemplado en el inciso 2o del Afi. 2 del Código Penal, que
tcxtualmcnte dtcc: "...1¿ gruvedad de la pena no podrá exceder los lÍmites de Ia
gravedad del repntche 6na1...".-.

No obstairte, cabe scñalar quc el principio de reprochabilidad, es el mcdio más
liberal y psico-socialmente r.nás efectivo para lixdtar el poder penal del estado que ha
sido erlcontrado hasta el momento. Dado qrre el monto de Ia reproclubilidad es

detenrrinado por factores interlos de la personalidad del autor y por la medida del daño
causado, puede ser opuesto a las necesidades de prevención determinadas por
necesidades sociales en fonrra efectiva. Además,la limit¿ción de la meÁida máxima de
la pena a wa d';raciótt acorde con la reprochabitdaá se corrrsponde con las
sensaciones jurídic¿s, y e1l es meáidz, tiene sentido fambién desde eI punto de vista
prrventivo. E1 sentimiento de justicia, al que se atribuyc gran importancia para Ia
estabilización de la conciencia juridica gcneral, exige que nadie sea penado más allá de
lo que se merece; y t(metecida" cs solamente una pena que se correspollde con la
reprochabilidad

QIJE, asiruismo debernos tener en cuenta que la pena no puede ser tan reducida
de n'ranera que no cumpla con su finalidad de motivar a los ciudadanos a un
comportamiento conforme a derecho

Q[IE, es viable scñalar que en la hdividualización de la pena se concreta la
n penal de la ley para el caso concreto. Por el1o, ta1 individualizaciór.ro

l.ituy§9
1Cld

l punto cmcial en el que puede considerarse plenamenle, dentro del marco
penal, la peculiaridad del autor y del hecho. La individu alizacrón de la pena,

ala apreciación de 1á pmeba y a la aplicación dcl precepto jurídico penal
h robados, la tercera Iunción autónoma del juez penal; y
de

a consid las circunstancias
artículo 65 del

lalac
1os

la
enen [lc.

ia con el Art. 33 del nisno cue legal, quc preceptúa

FLEITAS

ALl¿ADO

ld€S¿ntlnoa
N'1

ABOO

J!ll
NONE2

iN
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Q[IE, para la indMdaalización de una pena debcmos recurrir a 1o que dispone el
Art. 65 del Cód(o Penal, er lo que se refiere al inc. 7" 'tLa medición de la pena se ba.sará
en Ia reprochabilidad del autor y será ümitada por ella, se atenderán también los efectos
de la pena en su uida fiita,"a en sociedad' 

'en 
este punto no poderros dejar dc lado 1o

dispuesto cn cl Art. 20 de la Consfituciól1 y el Art. 3 del Código Penal. Ambas
disposiciones establecen qrre el fin de la pena es la protección de la socicdad con el
menor efecto neSativo posi.rle para el condenado ya que se pretende ilserlarlo en una
vida sin delinquir

QUE, corrtsponde en virtud al :.r:.c.2 de la citada nonna, deierminar la pena j.asta
para la acusada NJCIA CABALLERO DE BRIIIZ y sopesar todas las circunsta¡cias
generales a favor y en co¡tra de la misma y particularmente:

Ios móviles y los fines del autor: En este parámetro hay que valorar, cual es el fin
ulterior del alu-tot paÍa cometer cl hecho punible, que fue lo que 10 motiyó, y acá
distinguir entre si los fir.Les o motivos son nobles o antiélicos. I¿ docirina suele distinguir
enlre los (estímulos exter¡los dificulLedes económicas, deudas, convicciones políticas,
etc.) y los móviles internc,s odio, codicia, compasión, ira, etc.) Explica Jescheck: con
rcferencia a los móviles y lines del autor los que perjudican la situación del autor son
los que obedecen a una mo ivación egoista y 1e favorccen si responden a una nattraleza
altrr¡.ista. En este item lo relevante es corsiderar el fin ulferior de para qué se cometió el
hecho punibler.

En cuanto á este inciso, el mismo ya ha sido analizado, por lo que en este momento
no puede ser valorado, conrbrme a las disposiciones del Inc. 3 del AÉ. 65 C.P.---------

La forma de la real:zación del hecho y los medios empleados: [o relevante en la
valoración e11 cuanto a la f¡rnu de realización deL hecho y los medios empleados es el
grado de üolencia ejercida contra la victima o cuando p ara la realizaciín del hecho se
d¿ la intervención de variar personas cn el hecho pues esta circunstar,Cia representa ulr
peligro mayor peligro que el conetido por un autor imico, ya que la existencia de un
grupo de personas facilita d objetivo delictivo

Este parámetro no p Lrede ser valorado ni a favor ni en contra, la actitud lesiva
probada en juicio no va m¿is allá de los bienes jurídicos contemplados en el tipo penal
como sujeto de agravio part la construcción de la definición tipica, en este caso, el Bien

Jurídico afectado es la salurl de 1as pcrsonas.----------

I¿ intensidad de la ,:nergia crtminal útlizada en la realtzacion del hecho: En
cuanto a la irLtensidad de la energía criminal utilizada en la rcalizaciót't de1 hecho, 1o

3 'ziffer, P. Lineamiento de la dete.mira€ión de la pena, Pag.134
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que debe valorarse son los obstáculos que debió superar el autor al momellto dc
planificar el hecho o de llcvarlo a cabo para lograr el resultado.------ ---- - --

Este punto se valora en contra, pues, todo el sisteltu de coutrol del Estado ha sido
lrrlnerado, a los efectos de la consumación de 1os ilicitos probados.-------- -

la ilr'lprllancia de los deberes infringidos: Este parámetro es yalorado cuando se

trata de un hecho punible de omisión o dc un hecho que requiera una condición objetiva
de autor, por lo que, al tralarse de un hecho punible de acción del que no se exige la
posición de garante, es irlelevante a los etectos de la mcdición dc la pena.--------------

La, rclevancia del daÍ.o y del pe[gro ocasionado: En este parán1ctro, 1l: importante
es determinar la magnitud del daño ocasionado por el hecho punible y la puesta en
peliSro respecto a los afectados por el delito. En estas col.rdiciones, es un punto donde
se debe tener en cuenta la magnitud dcl daño ocasionado y su afectación en la vida de
la vrctirna..-------

Este punto fue analizado al subsumir 7a corducta del actsado dentro clel tipo penal
por 1o que de conformidad a[tnc.3" del art. 65, no pucde scr considerada pues se caeria
en una doble valoración-- . . . . . . - . - - - -

I¿s consecuencias reprochables del hecho: En este punto hay quc tcner en cuenta
1á extensión del daño causado, para esto hay que verificar cualcs son los daños
colateralcs ocasionados por el delito y si estos están conectádos direcla o indi.rectamellte
con la realüación del hecho punible

En los hechos concretos probados en Juicio, no se valora, pues este punto fue
analtzado a1 subsumir 1a conducta del acusado dentro del tipo penal por lo quc de
conformidad al inc. 3o del árt. 65, no puede ser considerada pues se caería en una doble
valoración.- .-- .- .

TU
condiciones personales, culturales, econórnicas y sociales del astor: la acusada
con antecedentes por otros tipos penales, se trata de una persona joven, con
por delante, que de quererlo así, puede reinsertarse a la sociedad, por lo que

cllc stancia es valorada a favor de la misma.- ------------ ----
ll TflIB'JiJAL

'+

",iiffi6"como
desarrollada por e). autot hasta an
ha desenr,r.relto en su vida, cuál

anterior del autor: En este parámetro, debc cons u¿il ha sido la
de la comisión del hech ible decir,
sido la actitud frentc tivasS

, si ha llevado o no una vida orde y acorde al derccho, de

de{ictivo signifiquc rma noloria con ión con su conducta
avoÍ1ya qíe la acwsada no a antecedentes por

A TLEIÍAS

ue el

s.-

E Abq

luez P€r.J destnEnaa

es

E§PE
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I¿ conducta posteior a la realaación del hecho y, en especial, los esfuerzos para
reparar los da"ños y reconcili¿rse con la víctima: Si bien,, no pidió perdón, esto no puede
ser valorado en contra) por su ser un derecho constitucional la presunción tle inooencia,
y que nadie estií obli,gado a auto incrü.¡rinarse

la acntrd frente 
^l 

derecho y, en especial, \a rcacctbn respecto a condenas
anieriores o salidas altemalivas al proceso que impliquen la admisión de 1os hechos: este
punto no puede ser tenido cr1 cuenta ya que fue valorada en puntos anterioresas.

Finalmente, cabe sef.alar que la pena üene una doble función: Sancionadora y
Preventiva, General y Esper:ial, por 1o que para estáblecer la duración de la pena debe
tenerse en cuenta que la misión de la misma es la reinserción social del condenado a la
sociedad, así como una función intimidaloria para los ciudadanos; es decir, qu.e deberia
disuadir a la generalidad a no cometer hechos punibles. Aflte estas breves
consideraciones la pena r¡ue este Tribunal de Sentencia Colegiado Petnrar,ente y
Especializado cn Crimen O.'ganizado y Narcotráfico considera justa, equitativa y útil, es
la de CINCO (05) AÑOS, ¡ara la acusada ALICIA CABALLERO DE BRIIIZ, pena que
deberá cumplir en la Peniti;nciaria Nacional de Mujeres, Casa del Buen Pasfor, en libre
comunicación y a disposici5n de Tribunal competente.---

coMlso.-

QLIE, con respecto a los bienes identificados como producto de los ilícitos
probados, tenemos los siSuielltes: Inmueble individtralizado como Finca N'6984,
dish'ito de Puerto Presidente francq Inmueble individualizado como Matricula No
31251, Distrito de Hernanrlarias, L)epartamento de Alto Paraná, Lote N f 64, ¡.lar,zar].a
G3, con Cuenta Corriente llatastral No 26-0748-04, ambos a nombre de Víctor Brítez
Aranda y dicia Caballero de Britez,lnmueble individtralizado cotno Iinca N" 2693,
Distrito de Ybycui, Inmueble individualizado como Finca N'2695, Distrito de \hycui,
Inmueble ir.Ldividualjzado como Finca N" 2696, Distrito de I'bycui, lnmueble
lndivl ulizado como finca N" 2694, Distrito de Ybycui, Inmueble individualizado
como Einca N' 2692, Distriro de Ybycui,Inmueble indiüdualizado como Fincá N'2690,
Distrito de Ybycui, Inmueble individualizado como llnca No 4646, Distrito de \¡bycui,
Inmueble individualizado c omo finca N' 2595, Distrito de Ybycui, todas, inscriptas a
nornbrc de la Empresa Ybwui S.R.I,., con RflC N' 80053169-8, Tractor Marca Ford,

a -Acuerdo y senteñcia N!253 del 11 de marzo del 2C21, dlctado por la Sala Penal de la Corte Suprema de Just¡cia en la

causai "Rodrigo Dionisio lnsfían Patiñ( s/robo agravado."
Acuerdo y Sentencia Ne216 del 26 d€ febrero del 2021, dictado por la Sala Penal de la CSJ en el caso Arnaldo Fabián Orti¿

cuevas s/ robo agrav¿do.
s -Acuerdo y Sentencia Ns474 dd 29 dtz jvnio del2-015 dictado por la Sala penaten elcaso: "Basiljo González Delgadillo.,,
-Art.20 de la Constituc¡ón: "Las penal privativas de libertad tendrán por obj€to la readaptación de los condenados y la
protección de la sociedad
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Modelo 7610, año 1989, con Mat. AKFl68, Chassis EA7OEO7, Camión Mitsubishi tuso,
Y:-l9l? R*.n, año zoos, con _Marrícula BCSOZ2, chÁsis N" FE84PEAo66O9;
tnscrlptos ñnolnbre de Ia Enrpresa_\.bycui S.R.L., con RUC N. gOOSBIGg_g, Automóvií
de Ia. marca TOYOTA, modelo Allion, eño ZOó2, con chasis N. ZZTZ4ó_OoO4gi4i
Camioneta de la marca TOYOTA modeio fortuner, año de fabricación ZO1 1, con chasiJN' ¡4ROYZ59GT0 11 12084 Vehiculo de la maica TOYOTA Hilux, con Cfropu ñ;oBD248, inscritos a nombre de _victor Britez Aranda y ericia cabarero de irirez,
corresponde, la aplicación de 1o dispuesto en el Art. g61.rc. I" C.p., que dispone: ...
"Cuando se haya realizado un hecho antijuridico doloso, ¡ndrán ser deconjsados los
objetos producidos y los objetos con los iuales éstc u ,eaiizó o prrparó, el comiso se
ordenara solo cuando los ob¡etos, atendida sa naturalezl y- circunifancias, sean
p,eligrosss para la comunidad o eista el peligro de su uso pará la rcalización ie otros
hechos antijuidicol,..., en concord.ancia cón lo dispuesio en el Art. 4Z de la iy
1340/88, que establece: ..-,,Los instramentos, equiTis y demás objetos usatlos en ál
almace amientq conservación, fabricación, elaioriciói, ye ta o suln¡nistuo de las
susllncias estupefacientes en el que se rcfiere esta Ley. Los medios de Transporte
ulilizados, asi como el dineÍo o cualquier bien pnveniinte de tales actiuidatles,ierán
decomisadol'... . En cuanto al comiso, se tiene que, se trata de una mediáa que
com?ofia Ia privación definitiva del dorninio dc un bicn o de un derecho padecida ior
su titular, derivada de la vinculación del objcto con un hecho antiiurídico. Er., 

",,unto 
u

los bienes inmuebles y rodados individualizados más arúba, se ha probado que los
mismos, fueron obtenidos como producto del direro devengado del hecho precidentc
probado por las Sentencias hoy firrnes y ejecutoriadas, elémentos probatórios en la
presente causa, tal y como se ha expedido este Colegiado, por lo que coiresp onde aplicar
el comiso del 100% de los siguientes bienes: Inmucble illdividu;lizado cómo linia N.
6984, distrito de Prt'edo Presidente franco, inscripto a nombre de Victor B¡ítez Aranda

PODER
Juorcrer CAU§A: r¿YICTOR BRITIZ AXANDA y OTROS

(ALICIA CABAILERO DE BRTTEZ)
S,/LAVADO DE DINERO Y
ASOCIACION CRIMINAL''.---.-----.

y Alicia Caballero de Bntez, Tractor Marca lbrd, Modelo 7610, año I989 , con Mat.
A(T168 Chassis EAToDoT Camión Mitsubishi Fuso, Modelo Canter, año 2O09, con

ttic:j.la BCSOLZ Chassis N'F884P8A06609, inscriptos a nombre de la Empresa
ui S.R.T.. , con RUC N' 80053169-8 y eI 50 % de los bienes: Inmueble

do como Ma.trícula No 31251, Distrito de Hernandarias, Depaltarnento de
na, tote N 164, Maflzana G3, con Cuenta Corriente Catastral No 26-0248-04,
de Victor Britez Aranda y Nrcra CabailLero de Brítez, Inmueble individualizado

No 2693, Diskito de Ybycui,Inmueble indiüdualüado como Finca N.2698
I'bycui, Inmueble indivtduahzaáo como Finca No 2696 , Distrito de Ybycui,
individualDado corno finca N 2694, Distrito de Ybycui, Inmueble

bzado como Finca N' 2692 Distrito de \¡bycui, Inmueble individualizldo
a No 2690, Disrrito de Ybycui, InnL individualizado como Finca N' 4646

de Ybycui, Inxrueble indívídwahzad,o Iinca N' 2595, Distrito de
s a nornbre de la Empresa S.R.L., con RUC N' 53169

de la marca TOYOTA, modelo
^lo 

2OO2, con chasi
4 oneta de la marca TOYO'IA mo Iorfuner, año de fa

OY259GT0f172084; Vehi de marca TOY

a306. ctciL.r XO:¡ iL!ITAS
,¿AIOEN

I
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CAUSA: aMCTOR BRITIZ ARANDA Y OTROS

(ALICIA CABALLERO DE BRNEZ)

S/I-AVADO DE DINERO Y

§
ASOCIACION CRIMINAL,,.

MEDIDAS CAUTEIARES

cosTAs

la competencia del TRIBUNAL COLEGIADO DD SENITNCIA
[N CRI¡^EN ORGANIZADO Y NARCoTRAFICQ intcgrado por las

ALBA MÁRIA GONZALEZ ROLON, como Presidente dc este Tribunal;
MARCHL-K SANTACRUZ y S.S. DRA. GLORLA HERMO§A DE CORREA

Titulares para entender en el presente juicio y la ptocedencia de 7a

Chapa N' OBD248, inscritos a nombre cle Victor Eritez Aranda y Alicia Caballero de

Sriiez, debicncto librarse lori oficios perticnertes a h Dirección General de los Registros

f"t ti"-ot y, la t)irccción General dé ALrtomotores, a los efcctos contenidos en el tnc' 2

¿"irrrt.s!cr,..."Anfesd.qaedaÍfinrcladecisión,laordendecomisotcndr¿íelefecto
tii Ia inh¡b¡ción rle gravar ¡.i*def, -.., asimismo, concspondc ordenar inhibición de la

condcn¿da AUCIA- CABÑ,LERO DE BRnEZ, debiéndose librar cl oficio respectivo'

Asinrisnro. dc conformidad a lo establecido en la ky 587 {i/ 77 ,la administración dc los

Bienes cuyo comiso cs ortlenado etl la presentc Sentencia Dcfinitiva, pa§aran a-ser

administrádos por la Secretaria Nacional áe Riencs Incautados y Comisados, debiéndose

librar los Oficios respectivos.-- ------

QUE, con respecto a la Mcdida Cautelar de ARRESTO DOMICILIARIO impuesta a

la condenada AIJCIA CAB,\IIRO DE BRITEZ, dictadas por A.I. N' 925 de fccha 06 dc
r.licienrbrc de 2022, corrc sponde ñ1ante11er las mismas, hasle tanto quede firmc la
presente resoluciór,. - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE, con respecto a las costas dcl presente Juicio y de conformidad a lo
estableiido en el Art. 264 C.PP., corresponde que las misrnas sean soportadas por la
condenada.-------

POR TANTO, el TRI.BUNA.L COLEGIADO DE SENTENCIA ESPECIAUZADO EN

CRIMEN ORGANIZADO Y NARCOTRAIICO, constifuido para itzgat la presente causa)

en nombre de la República Del Paraguay:

RESUELVE:

1)

Art.

o
DRA.

D-INA

PROBADA la existencia de 1os

iones contenidas en e1 Art. 23
hos punibles previstos y ados

.1o Num.l ASOCIACI
num 2,3 J' 4 e tnc.4o A DIMRO, ambos del

acu sad¿ ALICIA BRITIZ en el lnismo,
o al Atf. 29Inc.2' del

Él{

jüez

rpa

C.i

ABOG
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PODER
IUDIC CAU§A: ¡qTICTOR BRITEZ ARANDA Y OTROS
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ASOCIACION CRIMINAI

3) DECLARAR PROBADOS los presupuestos de Ia PUNIBIUDAD en la conducta de la
Acusada ALICIA CABALLERO DE BRITEZ por la comisión de los hcchos punibles
probados en juicio, por su conducfa TIPICA, ANIIJURID1CA y REPROCIIABLE

4) CALIIICAR la conducta dc la acusada ALICIA CABALLERO DE BRITEZ dentro de las
disposiciones contcnidas en el Art. 239 tnc.Io Num.l ASOCIACION CRIMINAI y Art.
1 96 inc. 1' num. 2, 3 y 4 e inc. 4' IAVADO DE DINERO, y Art. 70 todos del Código
Peroal, en caTid,ad de COAUTORA de conformidad al Art . Zg lnc. 2a del C.P

5) CONDf,NAR a AIICIA CABALLERO DE BRITEZ, sobrenombre ni apodo. con C.I. No
2-198.578- oaraqu casada. de profesión comerciante- nacida el 23 de setiembre de
1977 - de 46 años- con domiciüo en las calles Avda. Ber¡ardino CzbalTero- Barrio T¡es
Fronieras de la chtdad de Presidente franco. frente al hito Trcs Fronterast hiia de
TERECIO v de IUAN MARIA, por Ia comisión de los hechos punibles preüstos y penados

de la condenada ALICIA CAIAILERO DE BRIITZ,

en el Añ. 239 inc.lo Num.1 ASOCIACION CRIMINAL y art. 196 inc.lo num 2,3 y 4 e
inc.40 IAVADO DE DINERO a CINCO AñOS (05 AñOS) de pena privariva de Libertad,
quien la tendrá por compurgada cn 30 de a5osto de 2024 en hbrc comunicación y a
disposición del Juzgado de Ejecución, una vez firme la presente resolución.--

6) MANTEMR vigente la Medida Cautelar de ARRESTO DOMICIUARIo dictada a favor
nl a NoI

2.798.578- oanqua casada. de profesión comercianfe. naciü el23 de seüembre de
7977 - de 46 años- domicilio en las calles Avda. Bernardino Cabalkro. Barrio Tres
Fronteras de la ciudad de frente al hito Tles Fronteras de
TERECIO v de ruAN MARIA de conformidad a 1o establecirlo en el exordio dc la prescnte
Resolución. - ---- --

J

7) ORDENAR EL COMI§O del 100% de los siguicrltes bienes: Inmueble individr.ralizado
como Finca N" 6984, distrito de Puerto Presidente ['ranco, inscripto a nombre de Víctor
Brítez Arand.r y Alicia Caballero de Bútez,Tracfor Marca Ford, Modelo 7610, año 1989,
con Mat. AKF168, Chassis EA70E07, Camión Mitsubishi Fuso, Modelo Cantct año 2009,

MatrÍcula BCS022, Chassis N' FE84}'8A06609, iÍrscriptos a nornbre de ia Empresa
S.R.L., con RUC N' 80053169-8 y el 50 % dc los bienes: lnmueble

ualiza.do como Matrícula No 31251, Distrito dc Hernandarias, Departamento dc
raná, l,ote N 164, Manzana GSr, coll Cuenta Corriente Calastral No 26-074A-04,

de Víctor Britez Aranda y Alicia Caballero de Britez, Inmueble individualizado
N' 2693, Distrito de Ybyc Imnueble individualizado como Finca N' 2695,

de Ybycui, Inmueble indi do como Finca N' 2696, Distri Ybycui,
le indiüdr¡alizado como Distrito de nmueble

vldwaliz:ado como Einca N' 2692 istrito dc Ybycui, ua.liz,ado

TF]E!
PER¡IiI
6PEllrA

ÉN

0n
N.2694,

Finca N' 2690 , Distr o dc Ybycui, ueble individual
, Inmueble individ

4646,
Ybycui,

r1

C¡r,tz,,,,

Finca N' 2

b1
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fodas, inscriptas a nombre de la Empresa Ybycui S.R.L., con RUC N'80053169-8,
Automóül de la :ntatca TOYOTA, modelo A1lion, ai.o 2OO2, con chasis N" ZZT240-
OOO4354; Camioneta de la marca TOYOTA modelo Forh¡ner, airo de'fabricación 201 1,

con chasis NoMROYZS9G'Io111208.1; Vehículo de 1a marca TOYOTA Hilux, con Chapa
N' OBD248, inscritos a nc,tnbre de Victor Britez Amnda y dicia Caballero de Btitez,
debiendo librarse los Oficios pertienentcs a la Dirección General de los Registros
Públicos, a la Dirección General de Automofores y a la Secretaria Nacional de

Administración de Bielles Incautados y Conisados, de conformidad a lo ex?uesto e11 e1

exordio de la presente resolución. - --- - - --- --- -- -

E) FIRME esta resolución, Librar oficio a la Sección de Antecedentes Penales del Poder

Judicial y a la Justicia. Electoral par^ su reSistuo correspondiente.---------

9) COSIAS a la condenada

10)

s.s.

Abog, P M C0¡tzaLEz I

ANTE ¡tIi:

ar. notificar y remitir copia a la f,xcma Su deJusücia.-

RIA
RO IIftNÁR

§.§, DRA. NZAIEZ ROLON

*mu]
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